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INTRODUCCION 

En el presente trabajo realizaré un estudio de investigación acerca de la 111ateria 

civil, englobando varias ra111as muy importantes th:ntro del derecho, éstas son: Las 

Sucesiones, El Derecho Notarial y el Derecho Procesar Civil, éstas tres abarcan 

principalmente el tema que ahora me rn.:upa, este tema puede interesar a todo mundo, y 

también en lo singular ya que algún día nos interesarú saber y entender el procedimiento 

por el cual .~e tramita una Snccsión ante un Notario l'úhlico, y tratar sobre todo, de 

precisar desde mi personal punto de vista, la naturaleza jurídica del procedimiento antes 

111encionado; para compre11der de manera 1rnís co11creta sus principales características. 

Una de mis pri11cipaks aspiracio11cs en la vida de11lro de la proresión de ahogado, 

es la <le ser Notario l'úhlico, por tal motivo li1e que lomé la opciú11 de desarrollar el 

presente lema para mi tesis, ya que me parece muy i11teresa11lc y por ésto me he 

co111pro111ctido conmigo mismo a tcr111inar este trabajo tratando de aclarar en que forma 

se 1leva a cabo la trnmitación de las sucesiones ante Notario l'úblico y cspeeí!icame11te 

precisar la naturaleza jurídica de este tipo de trúmite, ya que co1110 sabemos existen 

di!Crentcs criterios e11 cuanto a su naturalcz:1 jurídica. 

E11 el estudio que en la presente tesis e.xpondré es un trabajo en el cual aplico de 

manera general la brevedad y la sintesis de los conceptos que manejaré, lralando de 

aplicar, explicar y simpli!icar de la forma mús concreta d procedimiento y naturaleza 

que conlleva la tramitación de Sucesiones anlc Notario para que abordando en el 

problema de la naturaleza jurítlica que es el o~jclivo de estudio, pueda llegar a una 

solución más clara y espccí!ica para 111qjor entender este asunto. 

J\demús cabe hacer desde éste momento la mención de que en este trabajo füc 

-I-



muy dificil recabar bibliogral1a adecuada para la realización del mismo; por tal motivo 

en ocasiones me vi forzado en respaldannc en legislaciones y Códigos de olros Eslados 

y 1mís concrclamenlc en el Código Civil y de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal, llegando hasla el punlo de hacer las correspondienles comparaciones cnlrc el 

Código J\djclivo y Suslanlivo del Dislrilo Federal con el del Estado de Guanajuato, 

lambién llcgé al punto de suplir los mencionados Códigos ya sea cuando así lo requería 

la situación. Algo similar sucedió cuando eché mano de la Ley del Notario del Eslado de 

Guanajuato, ya que en mi consideración le falla mucho para ser una verdadera Ley del 

Notariado, y enlonccs !uve que hacer las rcspeclivns comparaciones y suplencias con la 

Ley del Notariado dcl Dislrito Federal. 

Cahe agregar ade1mís por úllimo que en algunas ocasiones solamenle me refiero 

cuando menciono al Código Civil del Estado o simplcmenle Código Civil, y en 

ot,asiones ademús hago lo mismo cuando menciono al Código de l'roccdimienlos 

Civiles cslonces cuango hago éslo me reliero concretamenle a los Códigos del Estado de 

Guanajualo. 

Rcsulla 111{1s que evidente pensar en que algún día cualquier ser humano tiene que 

morir, es un hecho de la naluralcza que en forma irremediable llega, enlonces 

posteriormente a la mucrlc de un sujeto ese fenómeno acarrea consecuencias jurídicas; 

una ve7. que existe la muerlc de determinada persona, enseguida se empiezan a manejar 

algunos conscptos de derecho, lodos ellos comunes en materia de Sucesiones, tales 

como Autor de la Herencia, l lcredero, Legatario, Albacea, ele; y en este momento en el 

cuál los familiares del autor de la herencia comienzan a pensar en el destino que va a 

tener el patrimonio de éste. 

Este es el momento indicado para que los familiares del autor de la Sucesión 
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acudan por seguridad jurídica anlc un abogado, con la linalidad de orientarlos en la 

forma en que se debe llevar a cabo la lransmisiún de los bienes hereditarios de ésla 

forma saber si tienen derecho al patrimonio del de cujus, saber qué les corresponde y los 

tr.ímiles necesarios para el caso. 

En el capilulo primero de ésle trabajo, empezaré por definir el concepto de 

sucesión y enumeraré los m1jelos del derecho hereditario lales como el aulor de la 

sucesión, el heredero, los legatarios y ademús en forma especial también enumeraré a 

las persona llamadas a heredar en una sucesión intcslamcnlaria, haciendo incapié en el 

hecho de quienes tienen derecho a heredar cómo heredan y cuúnlo les corresponde; 

hablo también de los herederos testamentarios y de las clases de legados que existen y su 

forma de extinción o lerminaciém, menciono al albacea, sus fi.mcioncs, su clasilicación, 

sus obligaciones y requisitos para su nombramiento, asi como anoto la terminación del 

cargo, me refiero adcmús a los inlerventorcs, a los tutores y a los curadores; y para 

complcmenlar csle primer capitulo menciono y explico sobre los supuestos del <lerecho 

hereditario, de las consecuencias del derecho hereditario, de los objetos del derecho 

hereditario, y por úllimo mencionaré las relaciones juri<licas del derecho herc<lilario. 

Como cabe hacer notar, eslc capílulo es el 111;ís extenso que los dc111ús, puesto que 

es la columna vertebral del presente estudio. 

Dentro lle! segundo capítulo, delino en primer lugar la definición de Testamento 

enumerando las definiciones de algunos autores; adcm{1s explico el ol~jelo del 

tcslmnento y la capacidad para testar y menciono las clases de testamento que el derecho 

vigente mexicano accpla, <lcscribicndo y explicando cada uno de los !estamentos tanto 

ordinarios como especiales. 

- m-



Examinando la validez y nulidad de los testamentos; así c1~1110 la revocación y la 

caducidad de los mismos; menciono las condiciones que se pueden estipular en un 

testamento y para concluir finalmente este segundo capitulo hago mención de los casos 

de substitución de herederos. 

En el capitulo tercero, desarrollo lodo lo que se refiere al procedimiento del Juicio 

Sucesorio, mencionando sus caractcristicas generales, así como las secciones que lo 

forman, siendo éstas hrn que se relieren a la sucesión de inventarios, de administrnción y 

de partición; para concluir este capitulo menciono el trúmite de adjudicación de los 

bienes hereditarios. 

Para el cuarto capitulo, objeto de la presente tesis, me refiero en forma 

sobresaliente a la tramitaciún de las sucesiones ante Notario l'liblico basúndome para 

ello en lo establecido en el Código de Procedimientos Civiles del Estado, para 

posteriormente referirme también en forma sobresaliente a la naturaleza jurídica de esta 

tramitación de las sucesiones ante Notario Público, analizando las dos tesis existentes 

para el caso, concluyendo este capitulo con mi opinión persoml considerando ademús 

que este trúmite a lin de cuentas es búsico para el conocimiento de todo jurista en razón 

a que si las personas que tienen un problema de Sucesiones, si se deciden a llevar el 

trúmite ante un Notario Público se ahorrarán bastante tiempo y dinero en ese tipo de 

negocios, por último menciono las conclusiones a que llego después de la elaboración 

del presente estudio, deseando que se haya aclarado el problema sobre la naluraleza 

jurídica de las sucesimws en el trúmitc ante un Nolario Público y aprovechar las ventajas 

que este tipo de lrúmite ofrece. 
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CAPlTULO 1 

DE LAS SUCESIONES EN GENERAL 

DEfüNICION DE SUCIISION. 

La palabra Sucesión tanto en el lenguaje cicntílico como en el lenguaje popular, 

pueden tener diferentes significados y usos, ya sea cuando se refiere a la sucesión 

presidencial o a la sucesir\n de hechos, uno tras otro, y es en esta última forma la que se 

asemeja al concepto de sucesión que se utiliza en el aspecto jurídico, ya que significa la 

conlinuación de una persona o cosa en lugar de otra o que susliluyc a otra. La definición 

jurídica de sucesión se entiende como la transmisión del patrimonio complclo de un 

difunlo a una o varias personas, la definición anlerior es clara, breve y precisa y en base 

a esto no necesita una explicación a fondo. 

Rafael de Pina Vara ( 1) , en su libro Diccionario de Derecho, define a la sucesión 

de la siguicnlc manera: "Suslitución de una persona en los derechos transmisibles de 

otra". Y en seguida divide dos lipos de sucesión, intcrvivos, "la que se produce como 

consecuencia de los contra los traslativos de bienes y derechos", y mortis causa, 

"subrogación de una persona en los bienes y derechos lransmisibles dejados a su muerte 

por otra''. 

La sucesión puede ser lestamcnlaria y legitima o ah inlcstato, estas son dos 

especies de sucesión mortis causa. 

Por un lado, la sucesión lestamenlaria, se conliere por la voluntad del difunto, 

ade111{1s también se le llama sucesión voluntaria, aquí los bienes se transmiten a la 

persona o personas que el teslador haya señalado libremente, por medio de este tipo de 

sucesión se puede heredar a titulo universal o a titulo parlicular, según si existen o no 

(1) De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho, Edit. l'orrúa, S.A., México 1988, 
P.451 



legatarios nombrmlos. En términos mús claros la sucesión testamentaria es la que se 

basa en la existencia de un testamento válido, otorgado en cualquiera de las formas 

admitidas por la Ley. 

Por otro lado la sucesión legitima o ab intestato, se conlicre en virtud de la Ley, en 

otras palabras, es aquella en que por no existir disposición testamentaria, los bienes se 

transmiten a titulo universal a las personas seiialadas por la Ley. En este tipo de 

sucesión hay quienes aseguran que la ley ejerce una función supletiva de la voluntad del 

de cttius, ya que si falta la voluntad de este último se aplicarán supletorimnente las 

condiciones y requisitos que la Ley establece, de tal forma que se abre la sucesión 

intestada cuando una persona sujeto de patrimonio, ha dejado de existir sin haber 

expresado previamente su última voluntad en cuanto a sus bienes, su personalidad 

jurídica desapan:cc y entonces otra persona es llamada por la 1 .ey a ocupar su puesto 

para continuar las relaciones patrimoniales del dilimto. 

El artículo ninnern 2537 del Código Civil vigente en el Estado de Guanajuato, 

define a la herencia: 

"La herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y en lodos sus derechos 

y obligaciones que no se extinguen por la muerte". 

Posteriormente en el mismo Cúdigo en su articulo número 2538 mcnciorrn los dos 

tipos de sucesión que existen en nuestro derecho: 

"La herencia se defiere por la voluntad del testador o por disposición de la Ley. La 

primera se llama testamentaria y la segunda legitima''. 

Ahora bien, para lograr la finalidad de que los bienes y derechos del finado pasen 

a título universal, es indispensable determinar quienes son los herederos, que bienes 

constituyen el :1cervo hereditario, y cómo deben distribuirse esos bienes, derechos y 

obligaciones. En general, es necesario relacionar los elementos personales del derecho 

sucesorio. 
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A consecuencia de lo anterior, se dan un sinnúmero de relaciones a causa de lo 

que se ha dado en llamar el Derecho J lercditario, en base a este último, se dan los 

Conceptos Jurídicos Funda111entalcs, y ellos son: los sujetos dul derecho hereditario, los 

supuestos del derecho hereditario, las consecuencias del derecho hereditario, los objetos 

del derecho hereditario, y las relaciones del derecho hereditario. 

t.t.- su.mTos 1m1. 1m1mc110 111m1mrrA1uo. 

1.l.1.- AlJTOR Jm LA SlJCI•:SION. (l>c Cu,ius). 

El de et\jus es la persona que al morir transmite su patrimonio, derechos, acciones 

y obligaciones. Al dili.lnto o autor de la sucesión, en el derecho hereditario se le conoce 

como de cujus. En caso de que el de cujus haya fallecido sin otorgar testamento, la 

sucesión serit intestada o legítima, si lo otorgó, la sucesión será testamentaria. 

El autor de la herencia tiene su voluntad inlluenciahle bien apreciable en la 

sucesión testamentaria, y por lo mismo se considera que su palabra es la ley, en el caso 

de la sucesión intcstmnentada, es menor la importancia del de cujus, pero no se le puede 

desconocer. 

En la sucesión legitima o ab intesta to, dice Rojina Vi llegas ( 1) "El cujus se toma 

como punto de referencia para que opere la transmisión a tílulo universal en favor de 

aquellas personas que por virtud del parentesco, matrimonio y concubinato, en nucstm 

derecho a falta tic los nnteriores, el Estado, lodos los anteriores, son llamados a heredar 

por disposición de la ley, en el orden términos y condiciones que la misma establece". 

Por lo que se refiere a la sucesión testamentaria dice "En la sucesión testamentaria el 

testador sí es un st\jclo del derecho hereditario cuya conducta jurldica se encuentra 

regulada no sólo para dictar válidamente su testamento sino parn definir hasta donde 

(!) Rojina Villcgas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, Edit. Porrúa, S.A., México, 
1985, P.P. 286 y 287 
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alcanza el poder tic su voluntad por reconocimiento de la nor111a y en qué aspectos debe 

subordinarse a disposiciones prohibitivas o imperativas que lo obliguen a disponer en 

cierta forma de sus bienes". 

En relación a la institución del autor tic la herencia, considero que trat;índosc de la 

sucesión testamentaria y de la intcstamcntaria, este sujeto tic derecho debe tomarse 

como tal, debido a que de él mismo parlen todas las normas, teorías, doctrinas y demás 

legislaciones, ya que los dc111ús conceptos limc.lamcnlalcs del derecho hereditario 

siempre se han relacionado con este sujeto, de ese derecho, y en hase a ello siempre 

debe ser lomado en cuenta . 

. 1.t.2.- m:mmtmos. 

El heredero es el sucesor en una herencia a titulo universal, es aquella persona o 

personas que suceden al autor de la sucesión, en los bienes, derechos y obligaciones que 

pertenecieron a este. 

En relación con los herederos existen dos sistemas en los que se implica el papel 

de los mismos como sujetos del derecho hereditario: 1) El del beneficio de inventario 

con separación de patrimonios; y 11) El que no admite el citado beneficio por ministerio 

de la ley, trayendo consigo la reunión de patrimonios, de esta fornm juntándose el 

personal del heredero y el hereditario. 

En el primer sistema, la aceptación de la herencia se entiende siempre con el 

beneficio de inventario, aun cuando no se exprese, y por lo tanto no produce confusión 

entre el patrimonio personal del heredero y d que recibe en herencia. 

El segundo sistema, es el que acepta la confusión de patrimonios debido a que el 

henelicio de inventarios no opern por ministerio de ley, de esta forma el heredero no 

solo responde con los bienes hereditarios para pagar deudas del difunto, sino también 

con sus bienes personales. 
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Son Jos herederos quienes tienen el derecho a solicitar del juez competente que se 

les adjudiquen los bienes del difunto. Es juez competente, aquel en cuya jurisdicción 

tuvo su último domicilio el autor de la herencia, a falta de ese domicilio, será 

competente el que tenga su jurisdicción en el lugar donde se encuentran los bienes 

inmuebles que forman la herencia, si los bienes se encuentran en distintas Entidades 

federativas, scn'1 competente cualquier juez en donde se encuentren bienes, por último, a 

falta de domicilio y de bienes raíces, el juez competente serú el del lugar del 

fallecimiento del autor de la herencia. 

En nuestra legislación existen varios sistemas para heredar en caso de que no 

exista disposición testamcntmia, o aím existiendo, imponiéndose la ley sobre la voluntad 

del testador, en cuso de no haber protegido a cierta clase de parientes. 

Estos sistemas tienen su origen en diversas disposiciom:s legislativas, por un lado, 

cuando no existe disposición testamentaria, los paricnll's heredan siempre y cuando 

estén dentro del cuarto grado, y no habiendo dentro de este grado, hereda la 

benelicencia pública. Por otro lado, si existe disposición testamentaria pero no se ha 

protegido a los acreedores alimentarios, el testamento se considera inolicioso y los 

herederos tcstamcnturios tcndrún que cumplir con esta obligación. 

En seguida me avocan) al estudio que hace referencia a los herederos legítimos: 

1.1.2.t.-m:1mmmos All INTESTATO. 

La muerte del autor de la herencia es el supuesto b{1sico y principal del derecho 

hereditario y a él se relieren las múltiples consecuencias que además se retrotraen en la 

citada fcchn mm cunndo se realicen con posterioridad. La muerte del de cujus determina 

la ¡1pertura de la herencia y opera la transmisión de la propiedad y posesión de los bienes 

a los herederos y legatarios. 

El supuesto de Ja muerte del autor de la herencia es común en la sucesión 

testamentaria e intestamcntaria, a la muerte se le llama técnicamente apertura de la 

- 5 -



herencia, aun cuan<lo materialmente no se haya radicmlo el juicio en ningún juzgado, 

jurídicamente la herencia se ha abierto en el instante mismo de la muerte del de cujus. 

El Código Civil Vigente en el Est:ulo de Ouanajuato, en su articulo número 2838, 

señala que la herencia legitima se abre: 

"l.- Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o per<lió validez. 

JI.- Cuando el testador no dispuso de todos los bienes. 

lll.- Cuando no se cumpla la comliciún impuesta al heredero. 

IV.- Cuando el heredero mucre antes del testador, repudia la herencia o es incapaz 

de heredar, si no se ha nombrado sustituto." 

El articulo número 2843 del citado Código, contiene un principio de orden de 

exclusión, pues dice: 

"Los parientes mÍls prúximos excluyen a los m{1s remotos, salvo lo dispuesto en los 

artículos 2848 y 2870". 

Es decir, que es un principio de orden porque indica quienes en primer lugar 

tienen derecho a la herencia, y al mismo tiempo contiene un principio de exclusión, 

pues dispone que se excluya de la herencia a los parientes mús lejanos. 

En base a los anterior el articulo número 2841 del citado Código, contiene un 

verdadero principio de orden , al disponer: 

"Tienen derecho a heredar por sucesión legitima: 

1.- Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales dentro del sexto 

grado y en ciertos casos la concubina. 

Il.- A falta de los anteriores, la Universidad de Guanajuato". 
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Interpretando en forma conjunta lo anterior con el articulo número 2843 antes 

citado, rcsult:i que los descendientes del de cujus son los parientes nuís próximos, a falta 

de ellos ht o el cónyuge, los ascendientes, los colaterales dentro del cuarto grado, la 

concubina en ciertos casos y a falta de los anteriores, la beneficencia pública. 

El término descendiente en el derecho sucesorio, significa entre otras cosas, una 

persona que desciende de otras, y adcmús un conjunto de personas formado por hijos, 

nietos y demús generaciones sucesivas por línea recta descendiente, con relación a la 

persona del de cujus, o autor de la sucesión. 

La regla general es que a la muerte de los padres, la hcn:ncia se divida entre los 

hijos por partes iguales; pero sucede que rara vez fallecen los padres al mismo tiempo, 

quedando vivo uno de ellos en la mayoría de las ocasiones, al que jurídicamente se le 

denomina cónyuge supérstite, es decir el cónyuge superviviente o sobreviviente, en este 

caso surge lo especial, pues la herencia se dividirú en partes iguales entre los hijos y la 

madre (en caso de estar casada b•\iO el régimen de separación de bienes), se le dará, si 

no tiene bienes propios, la parte correspondiente a un hijo (arl. 2846 y 2863). lJn 

ejemplo es, si mucre un scfior que estaba casado por separación de bienes y tiene el 

matrimonio cuatro hijos; si la viuda no tenía bienes, entonces la herencia dc;berú 

dividirse entre cinco. Si en el ejemplo anterior los sciiores estaban casados b;tio el 

régimen de sociedad conyugal, el 50% de los bienes que se crearon durante la vigencia 

del matrimonio, se le aplicarún por gananciales al cónyuge supérstite, y el otro 50% se 

dividirú entre los hijos por partes iguales. En caso de que uno de los hijos hubiera 

muerto antes o después que el de Cl\jus, la parte que le correspondía se dividiría por 

partes iguales entre sus hijos (es decir, los nietos del de cttjus).En caso de no tener hijos 

ni esposa, su parle correspondiente se sumará a la parte de sus hermanos, dividiéndose 
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entre los que sobreviven. falo último sucederá también si uno de los hijos, siendo 

sollero, repudia o es incapa~. para heredar. 

Siempre que vivan los padres del de ct~jus, éstos tendrán derecho a recibir 

alimcnlos de los herederos; los mencionados alimentos nunca podr:ín exceder de la 

porcilÍn que corresponda a un hijo del de cujus. Si uno de los hijos del de cujus fuera 

adoptivo, de cualquier fornia, le correspomlcní heredar la parle de un hijo, y a mayor 

abundamiento, si el adoptado es hijo único, lcndrú derecho a toda la herencia, con las 

excepciones mencionadas por los padres y la esposa del de cujus. 

l)J~<;QM<JJlliHl~l!i\Nl-~,S_6,SCE_NJ~JENIW:i. 

Los asccndicnlcs sólo tienen derecho a heredar a la falla de dcsccndicnlcs. El 

término o concepto ascendientes se rclicrc en el derecho sucesorio, al grado de 

pMenlcsco constituido por las personas de las cuales se desciende, por ejemplo 

bisabuelos, abuelos o padres. 

Si viven los padres, a falla de descemlienles y cónyuge, la herencia se divide en 

dos partes que respectivamente se aplican al padre y a la madre. Estos excluyen a los 

abuelos y ascendientes de ulterior grado. Si mucre alguno de los padres, el que sobreviva 

n:cibirú íntcgrmncntc la herencia, no importando que existan ;1scendicntcs en las líneas 

del padre muerto. 

El Código Civil Vigente en el Estado de Guam~jtmto al respecto señala: 

J\rl. 2857.- "Si hubiese ascendientes por ambas líneas, se dividirá la herencia en 

dos parles iguales y se apl icar{1 una a los ascendientes de la linea paterna y otra a los de 

la materna. 

De una línea a otra no se aplica el principio contenido en el artículo 2843". 

La ley es muy clara al respecto de que si fallaran alguno de los ascendientes en 

relación al de cujus, el pariente que siga cu forma ascendiente de aquél, ya sea por una 

linea o la otra, tendní derecho a heredar. 
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Al respecto el arlículo número 2856 del citado Código explica: 

"Si sólo hubiese ascendientes de ulterior grado, por una línea, se dividirá la 

herencia por partes iguales''. 

Este articulo también es muy claro en cuanto a su contenido, considero que el 

mismo se refiere a que si hay descendientes por una sola linea, no importando que sean 

mí1s próximos o lejanos, lodos por igual tienen derecho a la misma parle de I;¡ herencia, 

ya sea siendo parientes míts próximos o remotos, ~;in tomar en cuenta el principio de 

exclusión re!Crente a que los parientes mús cc:rcanos o próximos excluyan a los más 

lejanos. 

l)E_ n:>Iv!P_UEH,EIJA LA CONY¡J(.iE SW'Lm.STl'IJ\. 

El cónyuge supérstite es la esposa o esposo que sobrevive a la muerte del otro. El 

Código Civil para el Estado de Guanajuato del artículo número 2863 al 2867, nos habla 

sobre la sucesión del cónyuge: 

Arl.2863.- "El cónyuge que sobrevive, concurriendo con dcsccmlientcs, tendrá el 

derecho de un hijo, aún cuando tenga bienes. Lo mismo se observará si concurre con 

hijos adoptivos del autor de la herencia". 

Art. 2864.- "Si el cónyuge que sobrevive concurre con asccndicnlcs, la herencia se 

dividirú en dos parles iguales, de las cuales una se aplicarú al cónyuge y a los 

ascendientes la otra". 

Art.2865.- "Concurriendo el cónyuge con uno o más hermanos del autor de la 

sucesión, lendrú dos tercios de la herencia, y el tercio restante se le aplicará al hermano 

o se dividirá por partes iguales entre los hermanos". 

Art. 2866.- "El cónyuge recibirá las porciones que le correspondan conforme a los 

dos artículos anteriores, aunque tenga bienes propios". 
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i\rl. 2867.- "/\ la falla de descemlientcs, ascendientes y hermanos, el cónyuge 

sucederú en todos los bienes". 

Los parientes colaterales tomando corno relcrencia al de cujus o autor de la 

sucesión, son aquellos que no lo son por la vía recta, mús bien por la imlirecla, de 

parentesco. 

El artículo número 2868 del Código Civil Vigente para el Estado de Ciuanajuato 

dice: 

"Si sólo hay hermanos por ambas líneas, sucederán por partes iguales". 

/\sí mismo, el citado Código en sus siguientes cuatro artículos, hace rc!Crencia a la 

sucesión de los colaterales: 

i\rl. 2869.- "Si t·oncmTen hermanos con medios hermanos, aquellos heredarún 

doble porción que estos''. 

Un ejemplo de los anterior, es el siguiente: el de cujus tenía dos hermanos de 

padre y madre y dos hermanos sólo de padre, en este caso la herencia se divide en la 

forma siguiente: un 66.66'% para los hermanos de padre y madre y un 33.33% para los 

hermanos sólo de padre, de esta manera corrcspondcrú a cada hermano de padre y madre 

un 33.33% del patrimonio del de cujus y a cada medio hermano un 16.66%. 

/\rl. 2870.- "Si concurren hermanos con sobrinos, hijos de hermanos o de medios 

hermanos premuertos, que sean capaces de heredar o que lmym1 renunciado a la 

herencia, los primeros hcredarún por cabeza y los segundos por estirpes, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el arlículo anterior". 

En este caso, considero que si el hermano era premuerto, el artículo en reforencia 

está en. los justo, pues da derecho a los hijos del premuerto a heredar la parte 
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proporcional quc 1c correspondía a su padrc en la herencia del hermano. Pero considero 

que si el hermano con derecho a heredar repudia la herencia los hijos de éstc no tienen 

derecho a recibir lo que el padre no quiso aceptar para él, pues sus motivos tendría. Así 

mismo, pienso que para el caso tic repudiación, la herencia debe acrecer a la porción 

hereditaria de los hcrnrnnos que no repudiaron. 

Arl. 2871.- "¡\ falla de hermanos, succdcr:in sus hijos, dividiéndose la herencia en 

estirpes, y la porción de cada estirpe por cabezas". 

Por ejemplo: el autor de la herencia tenía dos hennanos, éstos murieron o 

repudiaron, uno de ellos, Luis, lcnh1 dos hijos, y otro, Manuel, tenía cinco hijos, la 

herencia en este caso se dividid en dos parles iguales, una para los hijos de Luis y la 

otra para los de Manuel, la parle que corresponde a los hijos de Luis sólo se dividirá 

entre dos, y la parle de los hijos de Manuel, se dividirá entre cinco. 

Arl. 2872.- "A falla de los llamados en los artículos anteriores succdcr:'m los 

parientes más próximos dentro del sexto grado, sin discusión de lineas, ni consideración 

al doble vínculo, y hcrcdarím por parles iguales. 

Al aplicar las disposiciones anteriores se tendrú en cuenta lo que ordena el 

capítulo siguiente". 

El concubinato es la unión de un hombre y una mujer, no ligados por vínculos 

matrimoniales a ninguna otra persona, realin1da volunlariamcnlc, sin formación legal, 

para cumplir los lincs atribuidos al matrimonio en la sociedad. Es un matrimonio de 

hecho. 

Rnfocl Rqjina Villegas, hace una explicación rcforcnlc a la exposición de motivos 

del Código Civil Vigente, para que el legislador lomara en cuenta la situación de los 

- 11 -



concubinos respecto a la herencia, explica que aún cuando debe rendirse tributo al 

matrimonio, la concubina puede tener derecho a heredar, ya que el concubinato es una 

situación no prohibida por la l<.:y en los casos de que no hubiera; que cuando el autor de 

la herencia siendo célibe tuvo sólo una co11<.:ubina y vivió con ella dmantc cierto tiempo 

anterior a su muerte, es .i ustu reconocerle derecho a la herencia, en los casos tic 

intestado, o bien, lkrccho a exigir alimentos en los casos de sucesión testamL'ntaria, 

cuando el testador no le asigna alguna parte. Hl Código Civil acepta la exposición tic 

motivos, pero b;üo algunas condiciones, si el autor de la herencia y la concubina sean 

libres tic matrimonio, de que esta última haya vivido con el autor cinco aiios anteriores a 

la muerte del mismo o que h:1ya tenido hijos con él, tiene derecho por sucesión legítima 

a recibir una porción hereditaria, cuya cuantía va cambiando según existan 

descendientes, ascendientes o colaterales. 

Conforme con los anteriores requisitos, se organiza el derecho de la concubina en 

parle a scm~janza del derecho de la esposa, pero sólo en la hipótesis de que la concubina 

haya tenido hijos del autor y tic que éste no hubiese tenido hijos con otra mujer. 

El artículo número 2873 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, hace 

mención en relación al tkrccho que tiene la concubina en la herencia: 

" La mujer con quien el autor de la herencia vivió co1110 si fuera su marido durante 

los cinco aiíos que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, 

siempre que ambos hayan permanecido libres de 111alrimonio durante el concubinato, 

tiene derecho a heredar conli>nne a las reglas siguientes: 

1.- Si la concubina concurre con sus hijos que lo sean ta111bién del autor de la 

herencia, se observará lo dispuesto por el artículo 2863. 

JI.- Si la concubina concurre con descendientes del autor de la herencia, que no 

sean también dcsccmlientcs de ella, tendrá derecho a la mitad de la porciéin que le 

corresponda a un hijo. 
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lll.- Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor de la herencia 

tuvo con otra mujer; tendrá derecho a las dos terceras partes de la porción de un hijo. 

IV.- Si concurre con ascendientes del autor de la herencia tendrá derecho a la 

cuarta parte de los bienes que forman la sucesión. 

V.- Si concurre con parientes colaterales dentro del sexto grado del autor de la 

sucesión, temlrá derecho a una lern'ra parle tic ésta. 

VI.- Si el autor de la herencia no deja descendientes, ascemlicntes, cónyuge o 

parientes colaterales dentro del sexto grado, la milml de los bienes de la sucesión 

pertenece a la concubina y la otrn mitad a la Universidad de Guanajuato. 

Si al morir el autor de la herencia tenia varias concubinas en las condiciones 

mencionadas al principio de éste artículo, ninguna de ellas heredaní. 

l.a concubina no hcredaní si concurre con la cónyuge supérstite. 

J211J ._6l3_!J~JiSlQN_ll.J ,/)._A~lSJT~_NC~J~J'W.~1 JC:I\ 

Por úllimo, sólo !hita lralar la sucesión de la Asistencia l'úb\ica, que en el caso del 

Estado de Guanajualo corresponde a heredar a la Universidad de Ummajualo, a falta de 

los tlcscendicntes, ascendientes, ccínyuge y cola lera h.:s dentro del sexto grado. 

El Código Civil establece la forma di! heredar de la Asistencia Pública en 

Guanajualo: 

Art. 2874.- "A falla tic todos los heredero~ llamatlos en los capítulos anteriores 

sucedení la Universidad de Guanajualo, que estará representada hasta la adjudicación de 

los bienes por el rector de la propia Universidad o por la persona que éste designe, 

bastando para ello, simple olicio comisión''. 

Art. 2875.- "En las sucesiones en que la Universidad tic Guanajuato sea heredera 

se le atljudiearán íntegramente los bines que fonnan el acc1vo hereditario; y si dentro de 

éstos existieren bienes raíces que no se puedan deslinar inmediatamente y directamente 
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al objeto de la institución, se procellcni a su venta en la forma y condiciones en que cada 

caso lije el consejo universitario, atribuciones que el consejo podrá delegar en el rector 

de la Universidad". 

1.1.2.2.- TESTAM ENTAIUOS. 

El arlicuto 2539 dl:\ Código Civil del Estado, dispone: 

"1.\1 testador puede disponer de todo o de parte de sus bienes. La parte de que no 

disponga quedará regida por los preceptos de la sueesión lcgitima". 

De lo anterior, se desprende que una persona puede disponer de ta totalidad de sus 

bienes, para el caso del autor de la herencia, y el heredero adquiere a tillllo universal. 

Ya anteriormente mencioné que existen dos sistemas por medio de los cuales se 

determina el papel de los herederos. 1 ~stos sistemas .~011: el bcnelicio de inventario con 

separación de patrimonios; y el que no permite dicho henelicio por Ministerio de Ley, 

uniendo los patrimonios del de cujus y del heredero. 

Nuestra legislación acepta el primero de estos sistemas al establecer en el artículo 

2916 del Código Civil, lo siguiente: 

" La aceptación en ningún caso produce conl'usión de los bienes del autor <le la 

herencia y de los herederos, por que toda la herencia se entiende aceptada a beneficio de 

inventario aunque no se exprese". 

De lo anterior, se conlinna que los bienes que el heredero recibe de la herencia y 

los suyos personales, no se pueden mezclar, sino que deben separarse. 

De acuerdo con el sistema que sigue el Código, la separación de patrimonios es 

unn consecuencia jurídica necesaria, sin que se requiera invocar el beneficio de 

inventario. 

El artículo número 254 t del y;i citado Código cstabkcc: 

" El heredero adquiere a título universal y responde de las cartas de la herencia 

hasta donde alcance la cuantia <le los bienes que hereda ". 
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Y el artículo numero 2541 del mismo Código establece: 

" El legatario adquiere a título particular y no tiene más cargas que las que 

expresadamente le imponga el testador, sin pe1juicio de su responsabilidad subsidiaria 

con los herederos ". 

El heredero testamentario, puede heredar a título universal, en cuyo caso se 

nombra heredero o se pude heredar a título pmticular, con lo cual se le designa al 

legatario. 

Ctrnmlo adquiere a titulo universal, en realidad es un continuador del patrimonio 

del de cujus, pues representa todas las relaciones económicas de éste, pero sólo 

responde por las cargas de la herencia hasta donde el activo del autor de la herencia 

alcance. 

La carga hereditaria son los gravámenes ya sc;1 deudas u obligaciones que el autor 

de la herencia tenia antes de morir, así como los gastos que se generan por la 

inhumación del cadáver, las c1rnlcs son conocidas como deudas mortuorias. 

En nuestra legislación, sólo el testador es quien debe nombrar a sus herederos, 

según lo establece el articulo número 2553 del Código Civil para el Estado de 

C1uam1juato: 

"No puede dejarse al arbitrio de un tercero la subsistencia del nombramiento de 

heredero o legatario, ni la dcsignaciún de las cantidades que a ello corresponden ". 

J\dem;is, para que un testamento sea v{J!ido, tenemos que no es requisito 

indispensable, el nombrar heredero, ya que el artículo número 2634 dice: 

"El testamento otorgado legalmente será válido, aunque no contenga institución de 

heredero y aunque el nombrndo no acepte la herencia o sea incapaz de heredar". 

Por otra parte, existe otro artículo en el Código citado que tiene diferente sentido 

al anterior: 

J\rt. 2646.- " Toda disposición en favor de persona incierta o sobre cosa que no 

pueda idcntilicarsc será nula, a menos que por algún evento puedan resultar ciertas". 
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Esto quiere decir que para el caso en que el testador omita indicar el nombre del 

heredero, el testamento scrú nulo por lo que se reliere a esta omisión y subsistirú por las 

dein;ís disposiciones testamentarias. 

Enseguida y de la misma forma como anteriormente me referí a los sujetos 

intcstamcntarios, ahora lo haré con los testamentarios. 

J.t.2.2.t.- Im LOS u:GADOS 

El legado se pude dclinir como una disposición mortis causa, a título particular y 

puede consistir en la prestación de la cosa o en algún hecho o sc1vicio. 

El legado consiste también en la transmisión gratuita y a título partícular hecha 

por el testador de un bien determinado o susceptible de detenninarse en favor de una 

persona y a cargo de la herencia de un heredero o de otro kgatario, cuyo dominio y 

posición se transmite en el momento de la muerte del testador. 

El artículo número 2648 del Código antes citado, dice: 

"El legado puede consistir en la prestación de la cosa o en la de algún hecho o 

servicio". 

O sea el legado puede ser una obligación de dar o hacer, los legados de dar tienen 

por ol~cto la trnnsmisión del domino, de uso o goce de una cosa o de un derecho; los 

legados de hacer, impliean una obligación impuesta a un heredero o a otro legatario para 

cumplir un se1vicio en favor del legatario instituido. 

Cabe señalar que los legados de dar tienen por objeto cosas, bien sea la 

transmisión del domicilio, goce o uso, suponen los siguientes requisitos: 

1.- La cosa debe existir en la naturaleza. 

2.- Debe estar en el comercio. 

3.- Debe ser determinada o determinable. 
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Cuando el legado tiene por objeto la preslación de servicios, cuando sea un legado 

de hacer, el hecho dehe ser posible, lanto llsica como legalmente y ademús lícito. 

El artículo núnwro 2685 del C\ídigo dd Estado, cslahlcce: 

"Cuando el legado es de cosa específica y delerminada, propia del testador, el 

legatario adquiere su propiedad desde que aquél mucre y hace suyos los frutos 

pendientes y futuros, a no ser que el testador haya dispuesto otra cosa ". 

O sea t¡ue la transmisión de la propiedad y posesión del legado, se realiza al 

heredero o legatario en el momento mismo de 1:1 mucrte del autor de la hercncia, y que, 

por tanto desde ese momento tiene derecho a los frutos, que aunque no tenga la posesión 

material, desde el punto de vista juridico se refuta poseedor, por que el albacea posee en 

su nombre. Para el caso del legado y que la cosa objeto del legado sea individualmente 

determinada, se tr:msmilc al legatario en el momento mismo de la 111uerle del de Cl!ius, 

adquiriendo de esta for111a el domicilio y la posesión jurídica de los bienes. 

Ahora bien, cuando el legado recae sobre una cosa indeterminada, pero 

susceptible de dctcnninaeión, el legatario no :idquicrc el dominio ni la posesión, sino 

hasta el momento en que la cosa sea cierta y determinada con conocimiento del 

legatario. 

El artículo número 2651 dd Cúdigo del 1 \simio dice al respecto: 

"La cosa legada debcrú ser entregada con todos sus accesorios y en el estado en 

que se hallen al morir el testador ". 

También el artículo número 2652 del mismo Código, habla al respecto: 

"Los gastos necesarios para la entrega de la cosa legada serán a cargo del legatario, 

salvo disposición en contrario del testador''. 

O sea que en olrns palabras, la entrega del legado debe llevarse a cabo con lodos 

sus accesorios, acciones y mejoras, útiles, necesarias o voluntarias que hubiese hecho el 

testador. Y son a cargo del legatario los gastos de la entrega a no ser que el testador 

hubiese dispuesto otra cosa. 
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l .os legados en un momento ciado pueden adolecer de alguna nulidad o en cambio 

pueden considerarse válidos. Son nulos los legados cuando: 

1.- Cuando recaen sobre cosa propia individualmente delcrminacla que no exisla 

en la herencia. 

2.- Cuando recae sobre cosa ajena, ignorándolo el lcslador. 

3.- Cuando recae sobre un bien inmueble indelenninado. 

El Código Civil del Eslado, menciona algunos casos de nulidad, entre ellos esltlll 

los siguientes arlículos: 

J\rl. 2683.- "Es nulo el legado que el testador hace de cosa propia individualmcnlc 

determinada, que al liempo de su muerte no se halle en su herencia". 

J\rl. 2690.- "Si el testador ignora que la cosa legada era ajena, es nulo el legado ". 

J\rl. 2692.- "Es nulo el legado de cosa que al otorgarse el testamento pertenezca al 

mismo legatario". 

/\hora, mencionaré algunos at1ículos que considernn la validez de los legados: 

J\rl. 2688 .- " El legado de cosa <üena, si el testador sabia que lo era, es vúliclo y el 

heredero esta obligado a adquirirla para entregarla al legatario o dar a éste su precio". 

J\rl. 2691 .- "Es válido el legado si el testador, después de otorgado el !estamento, 

¡1clquierc la cosa que al otorgarlo no era suya ". 

J\rl. 2695 .- "Es V<ílido el legado hecho a un tercero de cosa propia del heredero o 

de un legatario, quienes, si aceptan la sucesión, deberán entregar la cosa legada o su 

precio". 

Los legados pueden ser ineficaces y por lo mismo quedan sin cfocto antes de la 

muerte del testador en los siguientes casos: 

1.- Si antes de la mucrle del testador perece la cosa, bien sea por que se pierda o 

quede fuera del comercio. 

2.- Cuando el lestador sufra cvicción de la cosa. 
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3.- Cuando el testador enajene la cosa, pero si la recuperara produce entonces 

!odas sus consecuencias. 

Y por último, después de la muerte del testador, el legado queda sin electo en los 

siguientes casos: 

1.- Cuando perece la cosa sin ser imputable este hecho al que deba entregarla. 

2.- Cuando muerto el testador, el que deba entregar la cosa sufre cvicciém. 

En la siguiente página, ilustraré un cuadro sinóptico de la ch1silicación de los 

legados, que Rafael Rojina Villegas <ll , citando en su libro a Costean Tobeiias, hace 

para posteriormente explicarlos y estudiarlos: 

(!) Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, Edil. Porrúa, S.A., México, 
1985, p.31 o. 
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De coses corporales 

Legados 

De coses incorporales 

De cosa específica 

tapia del heredero 

ajena opla del legatario 

Propia de un tercero De casa propia 

De cosa ajena 
{

Totalmente 

De cosa gravada Parcialmente ajena 

De varias cosas con obligación de pagar 
(Alternativa) 

De cosa universal 

una sola 

toe género 
De cosa genérica De cantidad 

De elección 

{

Sin "fin especial -{"De alimentos 

De pensión periódica Con fin especial -{De educación 

De derechos reales 

De liberación 

De derechos personales De crédito 

De deuda 
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LEGADO DE COSA PROPIA.- Este lipo de legado sigue las siguientes reglas: es 

v:ilido si recae sobre cosa imlividualmente tk:tcnninada propia del testador que exista en 

la herencia; por lo tanto es nulo si no exisle en la misma. La propiedad y posesión de la 

cosa delenninada, se transmile al legatario en el momento mismo de la muerte del autor 

de la herencia. El riesgo de la cosa corre desde ese momento a cargo del legatario. 

Queda sin efecto el legado, si la cosa perece <mies de la mucrlc del testador, si éste surre 

evicción o .si la enajena. Todas las m1tcriores reglas di.: una u otra manera 1:1s eslablecc el 

Código Civil para el Eslado de Guanajuato. 

LEGADO DE COSA A.IENA.- Es aquél que tiene por objeto una cosa que no 

pertenece al lcslador. Este legado es válido si el testador, a sabiendas que es ajena, 

impone la obligación al heredero o albacea, de adquirirla, para cnlrcgarla al legatario. 

Por consiguiente scr!t nulo si ignora csla circunstancia, es decir, se presume que es 

propia y con lal ear<Íclcr la transmite por legado. La prueba de que el tcslador sabia que 

la cosa era <\iena corresponde al legatario. Es vúlillo el legado si el teslador, después de 

otorgado el !estamento, adquiere la cos<1 que al otorgarlo no era suya. 

LEGA.DO DE COSA DETERMINADA.- Es aquél que tiene por objeto una cosa 

dctenninada en el patrimonio del lcstador. La propiedad y posesión se transmite al 

legatario en el mismo momento de la mue11c del autor de la herencia. El legatario no 

puede exigir la entrega de la cosa sino a parlir del momento en que se ha garantizado el 

pasivo y aprobado el inventario. Puede retener la cosa cuando ya la conservaba en su 

poder, antes de la muerte del autor de la herencia, pero gravada con la responsabilidad 

subsidiaria que se impone a todo legatario, es decir, para el caso de que el activo 

distribuido por herencia no alcance para saldar el pasivo. 
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LEGADO DE COSA INDITll\RMINADA PI \RO COMl'lrnNrnDA EN U ENERO 

DETERMINADO.- El legado de cosa indclcnninada licnc la caractcríslica especial de 

que no transmite el dominio ni la posesión al lcgalario, sino hasta que la cosa se hace 

ch:rla y dclcnninada con conocimicnlo de éslc. Se aplica la misma regla que hemos 

vislo para las enajenaciones de cos;1s indetenninadas. 

O sea que sería imposible lrnnsmilir la posesión o propiedad de una cosa si no 

sabe a ciencia cicrla cuál es la cosa. 

El arlículo número 2711 del Código Civil eslablece: 

"El legado de cosa mueble indeterminada, pero comprendida en género 

determinado, scrú válido, aunque en la herencia no haya cosa alguna del género a que la 

cosa legada pertenezca ''. 

El arlículo nínncro 2712 del Código mencionado continua: 

"En caso del artículo anterior, la elección es del que debe pagar el legado, quien si 

la cosa existe, cumple con entregar una de mediana cantidad, pudiendo en caso 

contrario, comprar una de esa misma cantidad o calidad o abonar al legatario el precio 

correspondiente, previo convenio o ajuicio ele peritos''. 

En este tipo de legado, en caso de que en la herencia se encuentre el género 

anotado por el testador, imponi; éste y la l .cy a los herederos, la obligación de adquirir el 

género aunque sea de mediana calidad, o en su defecto pagar el valor del género 

establecido, siempre que en este último caso exista un convenio entre el legatario y el 

albacea, con el consentimiento de los herederos. Así 111is1110 en caso de que el testador 

concedió al legatario la elección del género, éste podri1, si hubiera varias cosas del 

género determinado, escoger la mejor, pero si no la hay, tendrá que conformarse y podr:'i 

exigir una de mediana calidad o el correspondiente precio. 

El artículo 2714 del Código Civil del Estado, habla en relación a el legado, si la 

cosa indeterminada es inmueble: 
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"Si la cosa indeterminada fuera inmueble, sólo valdr;í el legado existiendo en la 

herencia varias del mismo género, para la elección se observará las reglas establecidas 

en los artículos 2712 y 2713. " 

LEGADO DE GENERO.- legado de cosa determinable por la cantidad, el peso o 

Ju medida, el testador determina genéricamente el ol~jclo del legado por el número, el 

peso o la medida, según Antonio de lbarrola (IJ , es vúlido el legado de género aun 

cuando en la herencia no haya cosa mueble alguna de género al que la cosa legada 

pertenezca, pues el legado de cosa mueble imletenninada, pero comprendida en el 

género determinado, scní vúlido, aunque en la herencia no haya cosa alguna del género a 

que la cosa pcrlcnezca. Después Antonio de lbarrola hace el siguiente cucstionamiento y 

da contcstación al mismo, al argumentar: ¿Es v1ílido, el legado genérico de cosa 

inmueble'? tanto en el Derecho Español corno en el Derecho Mexicano, opinan que 

pcrlcnecc al heredero hasla el día de la entrega, a menos, naturalmente, que la retarde de 

mala fe. 

LEGADO DE ESPECIE.- Recibe esta denominación aquél que recae sobre cosa 

individualmente delcrminada, puede el lcstador, dejar una cosa concreta, delerminada y 

precisa. Los objetos legados pueden ser precisados por el lugar en que se encuentren. La 

propiedad y posesión de la cos;1 espccílicamente legada pasa en el momento de la 

muerte del autor de la sucesión al legatario. 

LEGADO DE CANTIDAD.- Es nquél que consiste en una cantidad de dinero, así 

mismo se refiere a la especie denominada dinero. 

Arl. 2717 .- " Los legados en dinero deben pagarse en especie y si no la hay en la 

herencia, con el producto de los bienes que al efecto se vendan" 
-------------
(1) De lbarrola, Antonio, Cosas y Sucesiones, Edil. Porrúa, S.A., México, 19896, P.845 
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LEGADO DE COSA DADA EN PRENDA O EN l lll'OTECA.· El artículo 

número 2699 del Código Civil del Estado. establece: 

"Si la cosa legada está dada en prenda o hipotecada, o lo fuere después de 

olorgado el lcstamenlo, el descmpciio o la rendición ser<Ín a cargo de la herencia, a no 

ser que el testador haya dispuesto expresamente olra cosa. 

Si por no pagar el obligado, conforme al púrrafo anlcrior lo hiciese el legatario, 

quedará éste subrogrado en el lugar y derechos del acreedor para reclmnar conlrn él. 

Cualquier otra carga, perpetua o temporal, a que se halle arccta la cosa legada, 

pasa con ésta al legatario, pero en ambos casos las rentas y los réclilos devengados hasta 

la muerte del teslaclor son cargas ele la herenci:1". 

El legado de cosa ciada en prenda dice R<~iina Villcgas (IJ en su libro; lienc dos 

formas: cosa ciada en prenda por el leslador para garantizar un acleuclo o bien, cosa que 

recibió en premia el leslador de un tercero para garanlizar una deuda ele ésle. En el 

primer caso, la cosa propia del teslaclor dacia en prenda para garantía ele un adeudo, se 

transmite al legatario sin el gravamen, es decir, debe desempeiiarsc la prenda cubriendo 

la obligación que garantice y entregarse al legatario lihrc de gravamen. De no cumplirse 

Ja obligación por el albacea o heredero, el leg:1tario puede pagar la deuda a fin de evitar 

el remate de la prenda y en este caso se subroga en lodos los derechos del acreedor para 

hacerlos valer en conlra del heredero gravado o de la masa hereditaria, si no se ha 

señalado o determinado heredero responsable. 

J .a segunda forma se refiere a la cosa ajena que el ll'Sludor ha recibido en prenda 

para la gm111;lía ele un créclilo. En esle caso se trata de legado sobre cosa ajena, que el 

leslador sólo tiene en calidad de prenda y se aplican las disposiciones relativas a la cosa 

(1) Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, Edil. Ponúa, S.A., México, 
1985,P.315 

• 24. 



~jcna, es decir, sc1«Í válido el legado si se hace a sabiendas de que el testador disponía de 

cosa iucna y a pesar de ello impuso la obligaciún de cnln:garla en calidad de legado. 

Para la cosa dada en hipoteca se aplica también el mismo principio: el legatario 

debe recibir el bien sin el gravamen hipotecario y si tiene que cubrirlo para evitar el 

remate, se subroga en los derechos del acreedor. l .a prenda y la hipoteca son a cargo de 

la herencia por que forman parte del pasivo del testador. 

LEGADO DE UN CREDITO.- Es aquel en que el testador deja al legatario un 

crédito que tiene contrn un tercero, comprende además dicho legado todas las acciones y 

derechos del testador en el momento de su muerte. Por lo tanto, si un crédito se ha 

pagado en ¡x1rte, sólo transmite el derecho sobre la parle alícuota. Además el legado de 

crédito comprende lodos los intereses que se adeudan al testador. Si un Crédito es 

litigioso, el legatario se subroga en lodos los derechos del testador. 

J\rt. 2705.- "El legado hecho a un tercero, de un crédito a favor del testador, sólo 

produce efecto en la parte del crédito que esté insoluta al tiempo de abrirse la sucesión". 

J\rt. 2706.- "En el caso del artículo anterior, el que debe cumplir el legado 

cnlrcgar{1 al legatario el título de crédito y la cederá en todas las acciones que en virtud 

de él correspondan al testador". 

De tal manera que el legado tic un crédito tia derecho al legatario a cobrar el 

crédito o su parte insoluta incluyendo los intereses, e incluso el legatario se subroga en 

todas las acciones que el testador tenia en contra del deudor. 

l.EG/\DO DE DEIJD/\ DETERMINAD/\.- El legado de deuda es aquél que se 

hace por parte del testador a un deudor, consiste en aquello que le debe. Trae consigo la 

liberación de una deuda con la obligación que tiene el heredero gravado o el albacea, de 

entregar el documento justificativo de pago. El legado de una deuda puede realizarse en 

forma expresa cuando el testador se re!icre expresamente por ejemplo a una 
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determinada cantidad de dinero que su acreedor le debe; o bien puede ser túcticn cuando 

por ejemplo el testador se relierc a algún documento, ya sea una letra de cambio o un 

pagaré. 

LEGADO GENERICO DE LlllliRACION DE DEUDAS.- Es un perdón de la 

deuda, otorgado por el testador. Este tipo de legado comprende sólo las existentes al 

tiempo de otorgar el testamento y no las posteriores. Todos los créditos que aparezcan 

en favor del testador con lecha posterior a la del otorgamiento del testamento, tendrán 

lodo su valor y fuerza legal, y los herederos podrún reclamar el pago de éstos últimos. 

El artículo número 2710 del Código Civil del fotmlo dice en relación a éste 

legado: 

"El legado genérico de liberación o perdón de las deudas, comprende s<ilo las 

existentes al tiempo de otorgar el testamento y no las posteriores". 

l.EGAIJO PREFERENTE.- En este k'g;1do, Rojina Villcgas (!) e.xplica: se confiesa 

una deuda por el testador y se reconoce respecto a los legatarios el derecho preferente 

del acreedor reconocido, para ser pagados miles que ellos, si no alcanzaren los bienes ele 

Ja herencia. A pesar de que se le reconoce su derecho prcforentc sobre los legatarios, 

queda en condiciones desventajosas en relación con los acreedores cuyos créditos 

constan independientemente del testamento. No se le reputa en rigor acreedor ordinario 

para ser pagado en unión con Jos demás acreedores de Ja herencia, antes de cubrir Jos 

legados, si no que se Je agrupa en una categoría intermedia entre acreedores y legatarios. 

LEGADOS REMUNEl~ATORIOS.- Pueden llamarse también compensatorios y se 

dclinc como aquél que hace el testador en atención a servicios recibidos del legatario, 

(!) Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, Edil. Pom'.1a, México, 1985, 
P.315 y 316. 
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los cuales no podrían ser reclamados judicialmcnlc, por no derivarse de ellos 

obligaciones exigibles. 

Mediante el legado remuneratorio, el testador satisface un deber moral que estima 

lener por la persona del legatario. 

Cuando el testador declara d'<iar un legado en atención a favores o se1vicios 

recibidos, dicho legado se considera preferente respecto a lodos los demás. 

LEGADO DE ALIMENTOS.- Son aquellos que deja el testador para la 

subsistencia de una persona durante su vida o durante un cierto plazo. 

El Código Civil del Estado establece Jo siguiente: 

Arl. 2719.- "El legado de alimentos dura mientras viva el legatario, a no ser que el 

testador haya dispuesto que dure menos". 

Art. 2720.- "Si el testador no señala la cantidad de alimentos, se observarú lo 

dispuesto en los arliculos 355 y 380". 

Art. 2721.- "Si el tcslmlor acostumbró en vicia dar al legatario cierta cantidad de 

dinero por vía de alimcnlos, se cntcndcr{1 legada la misma cantidad, si no resultare en 

notable desproporción con la cuantía de la herencia". 

Para lijar la pensión alimenticia, se aplican las reglas generales sobre alimentos, 

to1rníndose en cuenta el caudal hereditario, con la posición social y necesidades del 

legatario. 

LEGADO DE EDUCAC!ON.- Tiene como Jinalidad poner al legatario en 

condiciones de alcanzar el aprcndiz¡tje de un olicio o adquirir un título profesional. 

El legado de educación dura hasta que el legatario sale de la menor edad; cesa 

también si el legatario durm1te la menor etlad, obtiene profesión u oficio con que poder 

subsistir o si contrae matrimonio. 
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LEGADO DE PENSIÓN.- l.\s aquél por el cual el testador otorga renta vitalicia a 

una persona para que periódicamente perciba la cantidad necesaria para su subsistencia. 

Corre este legado desde el momento de la muerte del testador y el legatario hace suya la 

pensión al principiar cada periodo, aún cuando muera inmediatamente después, 

transmite la pensión causada a sus herederos, lo cual no ocurre en el legado de 

alimentos. 

El artículo ní1111cro 2724 del Código Civil en el Estado dice en relación al legado 

de pensión.: 

"El legado de pensión, sean cuales liicrcn la cantidad, el ohjcto y los plazos, corre 

desde la muerte del testador, es exigible al principio de cada periodo, y el legatario hace 

suya la que tuvo derecho de cobrar, aunque muera antes de que termine el periodo 

comenzado". 

LEGADO DE USUFRUCTO, USO O l!ABITACION.- Es el que consiste en el 

disfrute de estos derechos en forma vitalicia. Puede el testador instituir el legado de 

usufructo, uso o habitación para que durante toda la vida el legatario sea titular de esos 

derechos reales. Y por consiguiente a falta de disposición en el testamento, todo legado 

de usufructo, uso y habitación se reputa vitalicio. 

El Código Civil del Estado establece: 

Art. 2725.- "1.os legados de usufructo, uso o habitación o servidumbre, subsistirán 

mientras viva el legatario, a no ser que el testador dispusiere que dure menos". 

Art. 2726.- "Sólo duranle vcinlc años, los legados de que se trata el articulo 

anterior, si fueran dqjados a alguna corporación que tuviere capacidad de adquirirlos". 

J\rt. 2727.- ''Si la cosa legada estuviere sttjcta a usufructo uso o habitación, el 

legatario deberá respetarlos hasla que legalmente se extingan, sin que el heredero tenga 

obligación de ninguna clase". 
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l .EGADOS PUROS Y SIMPI .ES.- El legado puro es aquél que no esta St\jcto ni a 

contlicicin ni a plazo, pero en general son aquellas en las que no imponen algún término, 

condición o carga. En este legado, el legatario adquiere, el dominio y la posesión del 

bien desde el momento mismo de la muerte del autor de la herencia. 

LEGADO SUJETO A TERMINO.- En los legados sujetos a término éste puede ser 

suspensivo o extensivo, de día cierto o incierto; los de día cierto son aquellos que 

dependen de un plazo prefijado por el testador; los legados hajo término suspensivo 

pueden ser de día incierto, no se sabe cuando llcgar;i. El legado puede ser a un término 

extinto, éste término puede ser de l'ccha indeterminada, pero es de realización fcJJ7:osa. 

LEGADOS CONDICIONALES.-f.os legados condicionales dependen de un 

acontecimiento J'uturo e incierto, de cuya realización naccrú el derecho del legatario o 

habrú de extinguirse. En el primer caso se trata de legados bajo condición suspensiva; en 

el segundo de los legados bajo condición resolutoria. 

LEGADOS ONEROSOS.- Son aquellos que hm~e el testador lijando un gravamen 

o carga para el testador. Este gravamen o carga siempre debe ser inl'crior en su valor a la 

cuantía del legado, de otra manera no existiría propiamente transmisión gratuita si la 

carga fuera superior o igual al legado. El legado oneroso una vez aceptado impone al 

legatario la obligación de cumplir el gravamen o carga. 

LEGADOS ALTERNATIVOS.- Es el que tiene por ol~jeto dos o mús cosas, entre 

las cuales cabe escoger. 

En esta clase de legado, la elección corresponde al heredero, si el testador no la 

concede expresamente al legatario. Por lo tanto, tratándose de legados alternativos, si no 

se ha dado la facultad de elección a favor del legatario, el heredero cumple entregando 
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cualquiera de las cosas, y naturalmente, puede entregar la cosa de menor valor. Cuando 

la elección se confiere al legatario, éste está facultado para escoger la cosa de mayor 

valor. /\ fin de 110 dilatar imlclinidamcnlc los legados alternativos, se faculta en 

cualquiera de Jos interesados, según corresponda al derecho de elección, para ocurrir al 

juez y pedir que se lije un plazo para hacer dicha elección. Si todas las cosas perecen 

por caso fortuito o fuerza mayor, queda sin cl'cclo el legado, ante la imposibilidad de Ja 

elección. Si por caso fortuito o ruerza mayor perece una de las cosas, el legado deberá 

cumplirse .entregando la cosa que aún queda. La elección de un legado es irrevocable. Si 

el legado de elección versa sobre inmuebles, éstos debed111 existir en la herencia; de lo 

contrario es nulo el legado. Mientras no se hace la elección, no corren a cargo del 

legatario los riesgos de la cosa. 

EXTINCION DE LOS IHJADOS 

Rojina Villcgas (1), en su libro menciona las siguientes causas de extinción de los 

legados: 

1.- Por acto del testador; 

2.- Por acto del legatario; 

3.- con relación a la cosa legada. 

POR ACTO DEL TESTADOR.- Se debe a la revocación expresa o láctica que 

puede llevar a cabo del mismo. La revocación expresa reviste dos formas: Cuando de 

manera categórica lo declara así el testador, o bien cuando inutiliza el testamento para 

dejarlo sin elCclo. 

La revocación táctica se presenta en los siguientes casos: 

1.- Cuando el testador cambia la forma de la cosa, demostrando con ello que 

desea hacer un uso distinto de aquel seiialn<lo en el testamento para el legado. 

(1) Op. Cit. P. 319. 
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2.- Cuando enajena la cosa dada en el legado; pero si recupera ésta, el legado 

recobra su eficacia. 

3.- Cuando instituye a otro como legatario ele la cosa que anteriormente había 

dejado a persona distinta. Se interpreta debidamente la intención del testador ele dejar 

sin electo el primer legado. 

POR ACTO DEI. LEGATARIO.- Se presenta en los siguientes casos: 

1.- Cuando el legatario repudia el legado. 

2.- Cuando se hace incapaz de adquirir por alguna ele las causas de incapacidad. 

3.- Cuando no cumple la condición sefíalada para la transmisión del legado. 

4.- Cuando mucre antes que el testador. 

5.- Cuando.mucre antes de que se cumpla la condición impuesta para el legado. 

CON REl.ACION A LA COSAS LEGADA: 

1.- Cuando la cosa queda J'uera del comercio. 

2.- Cuando la cosa perece, bien sea antes o después de la muerte del testador. 

3.- Cuando la cosa se pierde por evicción. 

l.J.2.2.2.- lfü LOS ALBACEAS 

El albacea es uno de los st~jclos elementales dentro del derecho sucesorio debido a 

su función en el mismo. 

Es la persona designada por el test:ulor, los herederos, el juez o los legatarios, 

según el caso, para cumplir la última voluntad del cnusante, mediante la realización ele 

todos los actos y operaciones necesarias al efecto. 

Los albaceas llamados también cabez.alcros, testmncntarios o ejecutores, son las 

personas designadas po·r el testador para asegurar la ejecución y cumplimiento de lo 
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mandado por él. El albacea es también un órgano representativo de la comunidad 

hereditaria. 

Se concede al testador la facultad de nombrar albacea por temor que existe de que 

los herederos sean negligentes o parciales. 

Rojina Villegas (1) deline al albacea como : "La persona designada por el testador 

o por los herederos para cumplir las di.~posieiones lcslmncnlarias, para representar a la 

sucesión y ejercitar todas las acciones correspondientes al de cujus, así como para 

cumplir sus obligaciones, proccdicmlo a la administración, liquidación y división de la 

herencia. Es decir, los albaceas son los órganos representativos tk la comunidad 

hereditaria, para proceder a su administración, liquidación, división y en su caso, los 

ejecutores de las disposiciones leslamenlarias". 

En base a las anteriores deliniciones, yo opino que el albacea actúa en el derecho 

sucesorio como un representante, tanto del autor de la herencia, debido a que éste al 

morir es representado por aquél para realizar toda clase de lrnmiles tendientes a llevar a 

un buen lénnino los derechos y obligaciones del de cujus; así como también 

reprcscnlanle de los herederos, ya que éstos mismo al nombrarlo, le encargan al albacea 

para que rcalke lodos los lritmiles !endientes a resolver la situación jurídica y 

administrativa de los derechos y obligaciones que les heredó el de cujus. Y de la forma 

anterior sucede con los legatarios. 

J\dcm;ís que el albacea como representante de la masa hereditaria tiene el mismo 

ear<Ícler que un síndico en un concurso o en una quiebra, ya que también se le puede 

considerar como un liquidador, y como tal tiene las facultades de udministrador pero 

siempre encaminadas a pagar deudas y repartir el activo entre herederos y legatarios. 

Por lo tanto la naturaleza jurídica del albacea es la de un representante. El albacea 

testamentario viene a ser un representante del testador y no de los herederos, quienes 

desde luego no pueden privarlo de sus facultades. En el caso de la sucesión intestada, 

(!) Op. Cit. P.328 
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sobresale el papel de representante de los herederos que licue el albacea, quien a su vez 

tiene en sus manos todo lo relativo al pago de los legados y de las deudas a cargo de la 

sucesión y es claramente el deli.:nsor de intereses jurídicamente vinculados a la masa 

hereditmia. 

CLASlflCACION DE LOS ALBACEAS: 

1 .- Albace;rn Universales.- Son aquellos que tienen por objeto cumplir todas las 

disposiciones tcstarnenlllrias y representar a la sucesión. Son designados por el testador. 

2.- Albaceas Especiales.- Son aquellos que tienen una !'unción determinada por 

disposición expresa del testador para cumplir una cierta disposición testamentaria. Sólo 

pueden ser designados por test<1111cnto. Los que nornbr;111 los herederos o el juez tienen el 

canícter de u11ivcrsal. 

3.- Albaceas Mancomunados.- Son aquellos que son designados por el testador o 

por los herederos, para que obren de común acuerdo. 

4.- Albaceas Sucesivos.- Son aquellos que el testador designa para que 

descmpeilen el cargo en el orden que se indiquen en el testamento, bien sea por muerte 

de alguno de ellos, por renuncia o por remoción de cargo. 

5.- Albaceas Testmnentarios.- Son los que designa el testador y pueden ser 

universales, especiales, sucesivos o mancomunados. 

6.- Albaceas l..egitimo8.- Son aquellos que designan los herederos o el juez en su 

caso, o a falta de albaceas tcstament;:irios, o cuando éste renunciare ;:¡ su cargo, fuere 

removido o no concluyere en el plazo sciialaclo en el testamento. 

El artículo 2933 del Código Civil del Estado eswblcce: 

"El c;:irgo de albace;:i es voluntario, pcrn el que lo acepte se constituye en la 

obligación de desempeñarlo". 
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Sin embargo el albacea nombrado, puede excusarse de actuar y para el caso de que 

el albacea nombrado no acepte el cargo o sea removido del mismo, existe sanción. 

Arl.2987.- " La remoción sólo temlrá lugar por causa justificada y por sentencia 

pronunciada en el incidente respectivo, promovido por parle legítima". 

Ar!. 2988.- " Son causas justificadas de remoción, l:.1 incapacidad para el 

descmpeiio del cargo o para el ejercicio de los derechos civiles, la conducta negligente o 

dolosa de los albaceas y las demús que seiialc la Ley". 

CONDICIONES PARA SER ALBACEA 

En primer lugar mencionaré las condiciones que son necesarias para poder tener 

las funciones de un albacea y son las siguientes: l .os mayores de edad, en pleno uso de 

sus facultades mentales, con capacidad para disponer de sus bienes, y dcm{ts seiialadas 

por la Ley. 

Las condiciones que prohiben ejercer las runciones de albacea son las siguientes: 

1.- /\quienes no tengan la libre disposición de sus bienes. 

2.- /\ los magistrados y jueces que cst6n cjcrciemlo jurisdicción en el lugar en que 

se abra la sucesión. 

3.- /\ los que por sentencia hubiesen sitio removidos del cargo de albacea. 

4.- /\ los que hayan sido condenados por delitos contra la propiedad. 

5.- /\los que no tengan un modo honesto de vivir. 

ACEl'TACION, RENUNCIA Y EXCUSAS DEL /\Ll3ACE/\ZGO 

El cargo de albacea es voluntario, pero una vez aceptado, se tiene la obligación de 

desempeñarlo, bajo la sanción de pagar los daños y perjuicios que causen por el no 

ejercicio del mismo. Además el que renunciare al cargo pierde el derecho de heredar o a 

recibir el legado correspondiente, así como la remuneración del caso. 
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El albacea puede excusarse de desempciíar el cargo cuando es tan pobre que no 

pueda atender el albaceazgo sin menoscabo de su subsistencia, o cuando pa<lezc;1 

cn[crmcda<l continua, o cuando no sepa leer y escribir, tenga mús de sesenta años de 

edad, o también cuando es nombrado y ya cstú desempeñando el mismo cargo en otrn 

sucesión. 

DERECI IUS Y OBLIGACJONl\S DEL ALBJ\rnJ\ 

El articulo número 2944 del Código Civil del Estado establece: 

" Son obligaciom:s <lel albacea en general: 

J.- La presentación del testamento. 

11.- El aseguramiento de los bienes <le la herencia. 

111.- La formación de inventarios. 

IV.- La administración de los bienes y la rendición de las cuentas del albaceazgo. 

V.- El pago <le las deudas mortuorias, heredit:1rias y t0sta111entarias. 

VI.- La partición y ac\judicación de los bienes entre los herederos y legatarios. 

Vil.- La defensa, en juicio y fuera de él, así de la herencia y de la validez del 

testamento. 

Vlll.- La de representar a la sucesión en todos los juicios que hubiesen de 

promoverse en su nombre o que se promovieren contra ella. 

IX.- Las <lenuis que le imponga la Ley". 

CJ\l'J\ClDJ\D DEL J\LBJ\CEA l'J\RJ\ REPRESENTAR A LJ\ SUCESION Y 

EJECUTAR ACTOS JURIDICOS 

El albacea como representante de la sucesión no tiene la plena capacidad para 

ejecutar toda clase <le actos jurídicos . Su capaci<la<l se limita a los actos <le 

administración y aún dentro de éstos se ftjan ciertas limitaciones pero en algunos casos 
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pueden realizar actos jurídicos y no es necesaria la aprobación ni de los herederos ni 

legatarios. 

En relación a los aclos de dominio, en algunos casos se prohibe al alb;1cca realizar 

tales actos sin el consentimiento de los herederos, y si el albacea hace caso omiso a lo 

dispuesto anterionnentc, habrá inexistencia de los actos cwmdo celebre éstos sin el 

conscnlimicnto de los herederos, y como por ejemplo al caso anterior, se prohibe al 

albacea gravar o hipotecar los bienes y transmitir o comprometer en árbitros los 

negocios de la herencia, lodo cslo si no hay consentimiento de los herederos y 

legatarios. 

Ademús el albacea sólo puede mediante autorización judicial, en caso de que haya 

necesidad de pagar alguna cosa urgente, vender algunos bienes de la herencia y pagar 

diclrns deudas u obligaciones. Así mismo el albacea no puede comprar para si, para su 

mujer, ascendientes, descendientes o colaleralcs los bienes de la herencia. Y por último 

el albacea no puede comprar los bienes de cuya administración se halle en encargo. 

DURACIÓN DEL J\Llli\CEJ\í'.GO 

Como regla general el albacea debe cumplir su encargo dentro del término de un 

aiío contando desde su accplación, o desde que terminen los litigios que se promovieren 

sobre la nulidad y validez del testamento. Y cuando se es albacea judicial, éste duraní en 

su cargo mientras que, dccl;nmlos los herederos lcgilimos, éstos hacen la elección del 

albacea. Y en general por el hecho de que el albacea haya cumplido completamente con 

su misión. 

RENDIClON DE CUENTAS DEL ALBACEAZGO 

La rendición de cuentas se hace conforme a las disposiciones del Código Civil del 

Estado: 
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J\rl. 2960.- "El albacea está obligado a rendir cada año cuenta de su albaceazgo. 

No podrá ser nuevamente nombrado, sin que antes haya sido aprobada en su cuenta 

anual. J\demús, rendirá la cuenta general del albaceazgo. También rendirá cuenta de su 

adminislrnción cuando por cualquier causa deje de ser albacea". 

J\t1. 2961.- "La obligación que de dar cuentas tiene el albacea pasa a sus 

herederos". 

J\rl. 2962.- "Son nulas de pleno derecho las disposiciones por las que el testador 

dispensa al albacea de la obligación de hacer inventario o de rendir cuentas". 

J\rl. 2963.- "La cuenta de adminislracilin debe ser aprobada por lodos los 

herederos, el que disienta puede seguir a su costa el juicio respectivo, en los términos 

que establece el Código de procedimientos Civiles". 

TERMINJ\CION DEL CJ\RGO DE J\LBJ\CEJ\ 

El mlículo número 2983 del Código Civil del Estado mcncionn los casos de 

terminación: 

"Los cargos de albacea e interventor acaban: 

1.- Por el término natural del cargo. 

En este caso se refiere a la conclusión de lodos los asuntos y negocios 

relacionados con el albaceazgo, bien antes del término legal de un año o si hubo 

prórroga después. 

JI.- Por muerte o decl:1raeión de ausencia; 

Por la muerte del albacea lcr111in:1 también el cargo que se le hubiese conferido, 

pero no el albaceazgo, ya que éste continua hasta que llegue a la conclusión definitiva 

de los negocios de la herencia. 

111.- Por la incapacidad legal declarada en l.brma; 

J\I igual que la anterior, declarada la incapacidad, se termina el cargo, pero no el 

albaceazgo. 
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IV.- Por excusa que el juez califique de legílima, con audiencia de los interesados 

y del Minislerio Público, cuando se inlcrcsen menos, la Universidad de Guanajuato o la 

Beneficencia Pública. 

En cslc caso se debe proceder igual que como en los anteriores, con el 

nomhramienlo de un nuevo albacea. 

V.- Por renuncia; 

Misma que debe Irncersc con todas las indicaciones hechas por la Ley. 

VI.- Por lerminar el plazo sciialmlo por h1 Ley a las prórrogas concedidas para 

desempeiiar el cargo; 

Pero una vez dclenninado dicho plazo, el albacea no puede dejar vacanlc ese 

cargo y licnc que seguir atendiendo los negocios de la herencia, mientras se nombra 

nuevo albacea. 

VII.- Por revocación de sus nombramicnlos, hecha por los herederos; 

Dicha revocación puede hacerse en cualquier tiempo, pero dcnlro del mismo acto 

debe nombrarse un susliluto. 

VIII.- Por remoción. 

La remoción debe fundarse en una causa que conforme a la Ley, sea sulicicntc 

para privar al albacea en el dcsempeiio de su cargo. Además la remoción cabe 

distinguirla de aquella que es promovida por los mismos herederos y la que da motivo 

debido a un incumplimiento de obligaciones por parle del albacea. 

1.1.2.2.3.- DE LOS INTERVENTORES 

El Código Civil del Estado en sus artículos del 2966 al 2972, nonnan las 

actuaciones del interventor dentro del derecho sucesorio: 

Ar!. 2966.- "El heredero o herederos que no hubiesen estado conformes con el 

nombramiento de albacea hecho por la mayorla, tienen derecho de nombrar un 

interventor que vigile al albacea. 
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Si la minoría inconl.orme la forman varios herederos, el nombramiento del 

inte1ventor se haní por mayoría úe votos, y si no se obtiene mayoría, el nombramiento lo 

hará el juez, eligiendo al intc1vcntor de entre las personas propuestas por los herederos 

de la minoría". 

Arl. 2967.- "l.as funciones del intc1ventor se limitarán a vigilar el exacto 

cumplimiento del cargo del albacea". 

Arl. 2968.- "El intetvcntor no puede tener la posesión ni aun interina de los 

bienes". 

Ar!. 2969.- "Debe nombrnrse precisamente un inte1ventor: 

l.- Siempre que el heredero esté ausente o no ser. conocido. 

11.- Cuando la cuantía de los legados iguale o exceda la porción del heredero 

albacea. 

III.- Cuando se hagan legados para objetos o establecimientos de beneficencia 

pública". 

Arl. 2970.- "Los interventores deben ser mayores de edad y capaces de obligarse". 

Arl. 2971.- "Los interventores durarún en sus fünciones mientras no se revoque su 

nombramiento". 

Ar!. 2972.- "Los inte1ventores tendrán la retribución que acuerden los herederos 

que los nombren, y si los nombra el juez cobrarán conforme al arnncel, como si foeren 

apoderados". 

Rojina Villegas <1>, en su libro menciona las diversas clases ele interventores que 

existen en nuestro derecho, los provisionales y los definitivos. 

INTERVENTORES PROVISIONALES.- Son aquellos que designa el juez en dos 

casos: 

1.- Cuando pasados 1 O días úe la muerte del autor de la sucesión, no se hubiese 

presentado el testamento, o en él no se hubiese designado albacea, ni tampoco se 

(!) Op. Cit. 343 y 344. 
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huhicsc denunciado el intestado. En estas distintas hipótesis cumplidos estos requisitos, 

el juc:r. nombrarú un intc1vcnlor que sea mayor de edad, de buena conduela, con 

domicilio en el lugar del juicio sucesorio. 

La función del interventor es cxcl usivmncnle provisional ya que cesa ni 

inmcdialamcnlc en sus llmdoncs, una vez nombrado el albacea, entregando a éste los 

bienes, sin que pueda retenerlos bajo ningún pretexto ni aún por razón de m"joras, o 

gastos de manutención o reparaciones. 

2.- La segunda categoría de inlcrvcnlorcs provisionales tiene lugar cuando por 

cualquier motivo no hubiera albacea después de un mes de haber iniciado el juicio 

sucesorio, a cuyo efecto el juez nombrarú un interventor que podrá intentar, previa la 

autorización correspondiente, \odas 1;1 acciones que tengan por objeto recobrar bienes o 

hacer electivos derechos perlenccienlcs a la herencia, así como contestar las demandas 

que se promovieren en contra de la sucesión. 

INTERVENTORES DEFINITIVOS.- Son aquellos que tienen por objeto vigilar el 

exacto cumplimiento del cargo del albacea. Es decir, el interventor de la herencia es un 

órgano de conlrnl de las !'unciones del a lhacca a e!Ccto de vigilar el exaclo 

cumplimiento de su cargo. 

Los interventores definitivos no pueden tener la posesión ni aún interina tic los 

bienes hereditarios, deben ser mayores de edad, y con capacidad general para obligarse. 

La terminación del cargo de interventor, son las mismas causas que dan fin al 

cargo de albacea. 

1.1.2.2.4.- DE LOS TUTOims 

El tutor es mm persona que qjerce la tutela, y esta se considera como una 

institución jurídica que tiene por ol~jcto la guarda de la persona, o bienes, o solamente 

de los bienes, de los que, no estando bajo la patria potestad, son incapaces de gobernarse 

por si mismos. 
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El articulo número 502 del Código Civil del Estado, establece el objeto de la 

tutela: 

"El objeto de la tutela es la guarda de las personas y bienes de los que no estando 

St\jetos a p;1tria potestad tienen incapacidad natural y legal, o solamente la segunda, para 

gobernarse por si mismos. La tutela puede tener también por ol~jeto la representación 

interina del incapaz en los casos especiales que señala la 1 .ey. 

En la tutela se cuidarú prclcrentemente de la persona de los incapacitados. Su 

ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menores a la modalidad 

que le impongan la Leyes". 

Es importante señalar que la tutela es imprncedente si la persona que va a estar 

sujeta a ella, no es declarada antes incapaz por el juez competente. La tutela es un cargo 

de interés público y debe dese111peñarse por el tutor, con la intervención de un curador. 

La tutela puede ser testamentaria, legítima o dativa. 

TESTAMENTARIA- Se da cuando al morir, el que ejercía la patria potestad 

sobre el incapacitado, en su te.~tamento le nombra un tutor. Si el tutor testamentario 

faltare temporalmente por cualquier motivo, el juez dotarú al incapacitado de un tutor 

interino. El no111bramiento de un tutor testamentario, excluye el ejercicio de la patria 

potestad a los ascendientes. 

El ;1rtículo número 527 del Clídigo Civil del Estado dice: 

"El que en su testmncnto, aunque sea un menor no emancipado, deje bienes, ya sea 

por el legado o por Ja herencia, a un incapaz que no esté bajo su patria potestad, puede 

nombrarle tutor solamente para administración de los bienes que le deje. Aun cuando en 

la disposición testamentaria correspondiente se prevenga que el beneticiario no reciba 

los prnductos del capital dejado en herencia o legado, no subsistirú dicha disposición en 

lo estrictamente imlispcnsable para satisfacer las necesidades alimentarias del menor". 

LEGlTlMA- El articulo número 536 establece al respecto; 
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"Ha lugar a tutela legítima: 

l.- Cuando no hay quien ejerza la patria potestad, ni tutor testamentario. 

11.- Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio". 

J\rl. 537.- "l.a tutel:1 legítima corresponde: 

J.- /\los hermanos, prefiriéndose a los que sean por ambas líneas. 

JI.- l'or falta o incnpaeidad de los hermano, a los demás colatcrnlcs dentro del 

cuarto grado inel usivc". 

/\rl. 538.- "Si hubiera varios parientes del mismo grado, el juc7. elegirá entre ellos 

al que le parezca más apio para el cargo, oyendo al ministerio público; pero si el menor 

hubiese cumplido catorce años él harú la elección''. 

J\rl. 539 " La falta temporal del tutor lcgilimo se suplirá en los términos 

establecidos en los artículos anteriores y en su caso conforme al artículo 522". 

DJ\TIV /\.- Es la que tiene su origen en la voluntad de un menor que haya 

cumplido los dieciséis años de cth1d o, en el caso de que no los tenga, la designación 

será hecha por el juez pupilar. Tiene lugar cuando no haya tutor testamentario, ni 

persona a la que conforme a la Ley cotTcspondc la tutela legítima o cuando el tutor esté 

impedido temporalmente para ejercer el cargo o no haya pariente que esté obligado a 

desempeñarla. 

Entre las obligaciones del tutor para con su pupilo, se encuentran: alimentar, 

educar y curar al incapacitado, de preferencia con los recursos de éste, formar inventario 

solemne y circunstanciado del patrimonio de su pupilo, dentro de un término que no 

puede exceder de seis meses a partir de que se le discernió la tutela y con intervención 

del curador, administrar los bienes del incapacitado, excepto los que sus pupilos hayan 

adquirido con su trabajo, representarlo dentro y fücra del juicio, en lodos los actos 
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civiles, a excepción del matrimonio, del reconocimiento de hijos, del testamento, y de 

otros personales. 

No pueden ser tulores: los menores de edad, los mayores de edad que se 

encuenlren bajo tulela; los que hayan sido removidos de otra tulcla por haberse 

conducido mal; los que no lengan oficio o modo honcslo de vivir; los que tengan pleito 

pendiente con el incapacitado; los deudores del incapacilado, en cantidad considerable a 

juicio del juez, a no ser que el que nombre tutor tcslamcntario haya conocido csla 

circunstancia, dcclaníndolo en su testamento; los jueces, rnagislrados, y demús 

funcionarios y empicados de la administración de juslicia; el que no esté domiciliado en 

el lugar donde dcha ejercer la lule);1; el que padezca enfermedad crónica contagiosa; y 

las dermis que estén prohibidas por la Ley. 

Si el pupilo es indigente, y no tiene persona que esté obligada a alimentarlo, el 

tutor, con autorización judicial, podrú poner al incapaz en un establecimiento de 

beneficencia pública o privada. Si ni eso fuera posible, procurará que los particulares le 

suministren trabajo compatible con su edad y circunstancias, con la obligación de 

alimentarlo y educarlo. 

También tiene la obligación de rendir al juez, cuenta de su administración, dentro 

de los tres primeros meses de cada afio. En caso de la muerte del tutor, !u obligación de 

rendir cuentas pasa a sus herederos. 

El tutor tiene derecho a cobrar cuando menos el cinco por ciento de las rentas 

liquidadas de los bienes de su pupilo, pero el porcentaje, en ningún caso podrú exceder 

del diez por ciento. Sólo cuando los bienes del incapacitado tuvieren un ;mmento en sus 

productos, debido exclusivamente a la industria y vigilancia del lulor, tcmlrú derecho a 

que se le umnenlc hasla un veinte por ciento de las rcnllls liquidadas de los bienes del 

menor. 

La tutela se extingue por la muerte del pupilo, por. la desaparición de la 

incapacidad, o cuando el incapacitado entre a la palria potestad por reconocimiento o 
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adopción. Concluida la tutela, el tutor cst{1 obligado a entregar todos los bienes y 

documentos que pertenezcan al incapacitado, conforme al balance que se hubiese 

presentado en la última cuenta aprobada. 

1.1.2.2.5.- DE LOS CllltADOIU:S 

El curador es la pcrsom1 designada para defonder los derechos del incapacitado, en 

juicio o fuera de él, cxclusivmncnte en el caso de que estén en oposición con los del 

tutor, vigilar la conducta de éste poniendo en conocimiento del juez lo que considere 

puede ser dañoso para el pupilo; dar aviso a la autoridad judicial parn que haga el 

nombramiento del tutor cuando éste falte o abandone el cargo, y cumplir en general las 

obligaciones que la Ley señale. 

Es como un órgano de vigilancia de las actuaciones del tutor, en rclaciún con el 

incapacitado tutelado. 

Por regla general, todas lns personas sujetas a tutela ya sea testamentaria, legítima 

o dativa, deben tener un curador. Sin embargo, existen dos excepciones; una, cuando el 

incapacitado es expósito. En este caso Ja persona que Jo acoge no está sujeta a 

vigilancia; la segunda, cuando el incapacitado no tiene bienes y el tutor es dativo, siendo 

nombrado a pctidón del Consejo Local de Tutelas, del Ministerio Público, del mismo 

menor, o de oficio, por el juez de lo familiar. 

El artículo número 670 del Código Civil del Estado dispone: 

"Todos los individuos sujetos a tutela, ya sea testamentaria, legítima o dativa, 

además del tutor tendrán un curador, excepto en los casos de tutela a que se refieren los 

artículos 546, 547, 554, y cuando la tutela sea interina y no se administren bienes". 

J\rt. 673.- "Se nombrará curador interino en los casos de impedimento, separación 

o excusa del nombrado, mientras se decide el punto, luego que se decida el punto, en su 

caso, se nombrará nuevo curador conforme a derecho''. 

Art. 678.- "El curador estú obligado: 
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l.- A defender los derechos del incapacitado en juicio o fuera de él, 

exclusivamente en el caso de que eslén en oposición con los dd tutor. 

11.- A vigilar la conducta del lutor y a poner en eonocimicnlo del juez todo aquello 

que considere que pueda ser daiíoso al incapacitado. 

lll.- A dar ;1viso al juez para que se haga el nombramiento del tutor, cuando éste 

faltare o abandonure la Inicia. 

JV.- A cumplir las demüs obligucioncs que la 1 .ey le sciíale". 

El curador c1ue no cumpla con sus obligaciones, es responsable de los daños y 

perjuicios que resulten al incapacitado en razón de su omisión. 

La curalela concluye cuando el incapacitado sale de la tutela. El curador tiene 

derecho a ser relevado de 1<1 curaduría pasados diez años desde que se encargó de ella y 

también a cobrar los honorarios que lija el arancel a los curadores por el desempeño del 

cargo. 

1.2.- suPm~sTos nm, nmmcuo rmmmnAmo 

DEFINJCION 

Son aquellas hipótesis normativas de cuya realización dcpendcrú que se produzcan 

las consecuencias que regula el citado ordenamiento y que pueden consistir en la 

creación, transmisión, modi licación o extinción de derechos, obligaciones, sanciones o 

situaciones jurídicas concretas. 

El derecho sucesorio 111exicm10 señala el siguiente programa de estudio referente a 

los supuestos del derecho hereditario, haciendo las siguientes distinciones: 

a) Supuestos comtmcs a las testmncntarias e intestados. 

h) Supuestos especiales de las tcslamentari<1s. 

e) Supuestos propios de los intestados. 
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En relación a este tenrn c¡ue trato de explicar, cabe hacer la aclaración, c¡ue 

estudiaré más a fondo, el primcrn de los incisos anteriores (a), debido a que tanto el 

segundo como el tercer inciso (by e), anteriormente ya se ha hecho mención a algunas 

de h1s características de éstos dos últimos supuestos o de igual forma lo haré más 

adelante dentro de la presente tesis, de esta manera trato de no volver a repetir términos, 

que ya antes previamente mencioné. 

t.2.t.- DE LOS SUPUESTOS COMUNES A LAS TESTAMENTAltlAS E 

INTl~STADOS 

1.2.t.1.- DE LA l\HmRTE DEL AUTOR l>E LA m:tmNCIA. 

1.- LA MUERTE DEL DE CUJUS COMO SUPUESTO BASICO DEL 

DERECllO llEREDITARIO.- La muerte del autor de la herencia es el supuesto 

principal y búsico del derecho hcrcdi tario y a él se refieren múltiples consecuencias que 

adcm:ís se retrotraen a la citada fecha, aun cuando se realicen con posterioridad. En base 

a lo anterior, la mencionada muerte determina la apertura de la herencia y opera la 

transmisión de la propiedad y posesión de los bienes a los herederos y legatarios. 

2.- PRESUNCION DI\ LA MUERTE DEL AUSENTE.· El artículo número 2887 

del Código Civil del Estado establece: 

"La sucesión se abre en el momento en que mucre el autor de la herencia y cuando 

se declara la presunción de muerte del ausente". 

t.2.t.2.- ])E LA VOCACION y DELACJON 1.mmmrrARIA. 

Este tema trata de relacionar la apertura y adquisición de la herencia. 

VOC/\CION LEGITIMA O TESTAMENTARIA.· Es el llamamiento virtual que 

por ministerio de ley se hace a todos los que se crean con derecho a una herencia en el 
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instante preciso en que mucre el autor de la misma o al dcchm1rsc la presunción de 

muerte del ausente. 

IJELACION I.EGITIMA O TliS'I'AMl~NTARIJ\.- Es el llamamiento real, que 

siguiendo el derecho positivo, se lleva a cabo en forma de edictos, convocando a los que 

se crean con derecho a la herencia legitima, o citando personalmente a los que aparecen 

instituidos en el testamento. 

DISTINTOS MOMENTOS QUE DEIJE REFERIRSE A LA APERTURA DE LA 

HERENCIA- El artículo número 2!\90 del Código Civil del Estado dice al respecto: 

"El derecho de redamar la herencia es transmisible a su vez, hcrcditariamcntc, 

prescribe éste derecho en el término de 1 O aiios, pero se considerará intcmnnpida la 

prescripción cuando el heredero esté en posesión de los bienes hereditarios, haya 

ejecutado actas ostcntimdose como tal o haya denunciado la sucesión o lo mismo se 

aplicará a los legatarios. 

La aceptación expresa o titcita de la herencia o del legado interrumpen el término 

de prescripción para reclamar la herencia". 

La adquisición hereditaria por virtud del reconocimiento judicial de herederos y 

legatarios, también queda rc!Crida y rctrotraida al momento de la apertura, los 

momentos en una herencia son: 

1.- Din y hora de la muerte del de eujus, o declaración judicial de presunción <le la 

muerte del ausente, que originan la apertura de la herencia. 

2.- Vocacicín hereditaria, que por ministerio de 1.cy se hace el mismo día y hora de 

la muc11e. 

3.- Radicación nrntcrial del juicio sucesorio mediante la denuncia. Lógicamente en 

fecha posterior a la muerte. 

4.- Delación hereditaria, o llamamiento efectivo mediante edictos o notilicación 

judicial. 

5.- Reconocimiento judicial <le herederos y legatarios . 

• 47 -



6.- Adquisición irrevocable de la herencia por aceptación expresa o túcila o no 

existencia del derecho por repudiación de la misma. 

7.- Administración y liquidación de la herencia. 

8.- Partición y adjudicación de la herencia. 

Todos estos momentos jurídicamente se retrotraen al de la apertura de la herencia 

en cuanto a sus consccue11ci:1s legales, y por tanto, al día y hora de la muerte del autor de 

la sucesión. 

1.2.l.3.- J>ECLAltACION DE rmmm1mos y ADQUISICION DE LA 

mmENCIA 

PROULEMJ\S PRINCll'J\LES: La declaración de herederos y legatarios o 

reconocimiento judicial de los mismos, tiene no sólo interés procesal para detenninar 

con exactitud quienes son los herederos, sino también interés civil por lo que se refiere a 

los problemas que el juez habrú de resolver para lkgar al reconocimiento de herederos y 

legatarios. 

l'rincipalmcnte se pueden presentar tres problemas a este respecto: 

1.- La declaración como heredero del ser concebido que no ha nacido, designado 

como heredero o legatario. 

Lógicaim:nte en relación a este problema pueden darse dos casos: herencia de hijo 

póstumo y herencia de un ser que no sea hijo del autor de la sucesión. 

En el caso del hijo póstumo se nota la relación que debe de haber en cuanto a la 

presunción de paternithld para inferir de la misma que el ser lile concebido antes de la 

muerte del autor de la sucesión. 

Y en el caso de que el heredero no sea hijo del autor de la sucesión, lo único a que 

se refiere, es que no haya sido concebido antes de que el de eujus muriese, sino bajo la 

condición de que nazca viable. 
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2.- El reconocimiento de herederos, en el caso que perezcan en un mismo 

accidente, el autor de la herencia y aquellos que están avocados a la misma. 

Un circunstancias normales, cuando la muerte se debe a un accidente, se acepta 

que un instante es bastante para que el heredero haya adquirido, si murió después del 

autor, el derecho de transmitir a sus herederos aquella herencia. 

Y en ocasiones será !Ytcil demostrar, aunque sea L'n cuestión de instantes, quien 

murió primero, máxime si existe un acta o prueba documental; el jul'Z en tales casos, si 

no se rinde prneba en contrario, debe admitir la presunción legal de que todos murieron 

en el mismo instante. 

3.- El reconocimiento de los derechos del ausente. 

Un estos casos, el juez como en los casos anteriores, debe exigir prueba de que el 

heredero lm sobrevivido al autor de la herencia. Pero en el caso del ausente, se ignora si 

vive o está muerto, y aun más, se desconoce la fecha posible del día tic su muerte, si en 

el momento en que el juez tenga que reconocer los derechos del ausente, ya existía 

declaratoria de presunción de muerte, entonces el juez comparará las fechas para 

atribuir o negar el carácter de heredero al ausente; si la lecha de presunción de muerte es 

anterior a la fecha en que murió el autor de la herencia, se considerará caduco el 

derecho del ausente; pero si en al focha que se declara esa presunción, es posterior a la 

del autor de la sucesión, quedará nombrado como heredero y a su vez sus herederos 

tendrán derecho a reclamar ht herencia, lodo lo mttcrior se refiere al procedimiento de 

ausencia del ausente. 

J\DQUISIClON DE LJ\ l IERENClJ\ .- La adquisición de la herencia opera ipso 

jure desde el <lía y hora de la muerte del de cujus, y el heredero en ese momento dueño y 

poseedor de los bienes, pero sujeto a la condición de que no se repudien; la aceptación 

puede ser expreRa o táctica para conlinnar la adquisición hereditaria, la adquisición ipso 

jure se funda en una presunción de que nadie rechaza una herencia que le beneficia. 
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1.2.1.4.- ACEl'TACION Y REPUDIACIÓN DE LA lllmENCIA. 

ACEPTACION DE LA l IERENCIA.- Es un acto en virtud del cual una persona a 

cuyo favor se defiere una hcrcnci:1, por testamento o ah intcstato, hace constar su 

resolución tic tomar la calidad de heredero con todas sus consecuencias legales, la 

herencia necesita de la aceptación para surtir sus efectos tlelinitivos. Los efectos tic la 

aceptación se retrotraen siempre a la lecha de la muerte del otorgante. 

El Código Civil del Estado en su articulo número 2892 establece: 

"La herencia dejada a los menores y demás incapacitados scr<Í aceptada por sus 

representantes, quienes poddn repudiarla por causa grave con autorizacilÍn judicial, 

previa audiencia del Ministerio Público". 

La accptacilÍn debe ser cierla, así como la repudiación deben ser ciertas; es decir 

el heredero no deber ser victima de un error, por cuanto que ignore la existencia de un 

testamento, o porque creyendo que la sucesión es legitima, haya parte testada. La Ley 

permite al heredero, a través de un plazo, estudiar el estado de la herencia para aceptarla 

o repudiarla. 

En cambio, si el heredero acepta en la idea de que la sucesión es legítima, y 

después resulta testamentaria, puede revocar la aceptaeicin o viceversa. 

El ol~jeto que se persigue en estos casos es que no quede la herencia yacente, si se 

permitiera al heredero aceptar a partir de la fecha, o que dejara de ser heredero con la 

llegada del término; a~i mismo c¡ue no se origine el prohlcma de la incertidumbre de la 

aceptación, si depende de una condición. Otro requisito de la aceptación y repudiación 

es que sean totales., no se puede aceptar en parle. 

La aceptación e.le la hercnch1 puede ser expresa o tácita. Es expresa cuando así se 

declara terminantemente, bien sea ante juez que conoce del juicio sucesorio o en un 

documento público o privado. Es tácita, cuando se deduce de hechos que hacen 
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presumir neccsariamenlc la calidad del heredero o bien, cuando el heredero ejecuta 

actos que sólo podrfo ejecutar ya como tal. 

Las personas que pueden aceplar una herencia son aquellas que tienen la libre 

disposición de sus bienes. El aclo de accplación de una herencia implica en rigor la 

ejecución de aclos úc dominio, pues por virlud de la accplación, se adquieren bienes o 

derechos o se acoplan obligaciones. 

Los requisitos de !oda aceptación o repudiación de la herencia son los siguientes: 

1.- Sólo pueden aceptarse o repudiarse la herencia una vez que ha muerto el autor 

de la misma. 

2.- Debe haberse hecho la apertura de la herencia, a efecto de que el heredero 

pueda, dentro del juicio sucesorio, hacer la aceptación expresa o bien considerarse como 

heredero por virtud de una accplación tácita. 

La aceptación en ningún caso produce confusión ele los bienes del aulor de la 

herencia y de los herederos, porque toda herencia se entiende accplada a bcnclicio de 

inventario, aunque no se exprese. (art. 2916). La aceptación y repudiación una vez 

hechas, son irrevocables, y no pueden ser impugnadas sino en los casos de dolo y 

violencia. (art. 2908). 

REPUDJJ\CION DE LA l IERENCIJ\.- Es el acto por el cual el heredero 

tcslamentario o ab inlcslato, renuncia a su calidad de lal y, por consiguiente, a los 

derechos, bienes y obligaciones que se Je transmiten por herencia. 

La repudiación debe ser expresa y hacerse por escrito ante el juez o por medio de 

instrnmento público otorgado ante notario. (art. 2899). La repudiación no priva al que la 

hace, si no es heredero ejecutor, el derecho de reclamar Jos legados que le hubiesen 

dejado. (art. 2900). 

La repudiación a diferencia ele la aceptación, debe hacerse siempre en forma 

expresa y debe obsc1var ciertas formalidades. Estas consisten en Ja presentación de un 
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escrito ante el Juez que conozca del juicio sucesorio, repudiando exprcsamenle la 

herencia y si el heredero no se encuentra en el lugar del juicio, lendrá que ocurrir anle 

nolario y en escrilura pública declarar su deseo de renunciar a la herencia. Una vez 

hecha la repudiación, ésta se considera irrevocable, como en el caso de Ja aceptación. 

Se entiende que el que repudia la herencia lcslamenlaria, la111bién comprende In 

herencia ab intcstalo y que cuando renuncia ésla, sabiendo que existe lestamenlo, se 

presume. por esta causa, que se repudia la herencia leslamenlaria. En cambio, el hecho 

de renunciar la herencia lcgilinw, desconociendo la exislencia de un tcslamenlo, no 

presume la renuncia de la lcslamenlaria. 

CONDICIONES REQUl.\RJDJ\S PARJ\ LA REI'UIJlACION.- Solamente las 

personas mayores de edad, es decir, capaces para disponer de sus bienes, pueden 

repudiar la herencia; los menores o inca¡mcitados no pueden renunciarla. Su 

rcprescnlante lcgílimo con aulorizacicín judicial y previa audiencia del Ministerio 

Público, podrá renunciar a la herencia y el Juez aulorizarú esta renuncia si considera que 

es perjudicial la calidad el heredero para el incapacilado. 

Las corporaciones judiciales no pueden rcnunci;1r una herencia sin autorización 

judicial y con previa audiencia del Minislerio Público y las instituciones de beneficencia 

tampoco pueden repudiar una herencia sin s1tjelarse a las disposiciones de Ley de la 

maleria. Y los establecimientos públicos no pueden repudiar una herencia sin 

consentimiento de la autoridad administrativa superior. 

Un segundo requisilo para repudiar la herencia, se exige como en el caso ele la 

aceplación. o sea que haya muerto la persona de cuya herencia se !rata. 
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l.2.1.5.- DE LA CAPACIDAD PARA TESTAR Y llERIWAR Y 1)11; LA 

CADUCiDAD J>E LA llERENCIA 

La capaciclacl para suceder, no es mús que la aplilud para la vida jurídica en 

malcría sucesoria! 

DE Li\ Ci\l'i\CIDJ\D PARA TESTAR .. - La capacidad para !estar, es un supuesto 

especial ele la sucesión teslamenlaria, pero se estudia dentro de este capítulo, para no 

separarla de la capacidad para heredar, que sí es un supuesto común a la testamentaria e 

intestados. 

Se establece como regla general la capacidad de tocia persona para testar y como 

regla especial la incapacidad creada en nuestro derecho en dos casos: 

1 .- Cuando se !rala de enajenados; y 

2.- Cuando se reliere a menores de ambos sexos que no han cumplido 16 años. 

DE Li\ INCJ\l'i\CIDAD.- La incapacidad es la carencia de la aptitud para la 

realización, disfrute o ejercicio de derechos, o para adquirirlos por si mismos. 

i\ntc la incapacidad en el derecho sucesorio para testar, por parte del menor que 

no ha cumplido 16 años o del enajenado, y por consiguiente, ante la imposibilidad de 

que haga válidamente un teslamcnlo, sólo es posible la transmisión hereditaria por 

disposición de ley, es decir por sucesión legítima. 

Dentro de las incapacidades que reconoce nuestra ley para los menores de 16 años 

y para los en:~jenados, la primera forma es absoluta, la validez de un testamento no 

puede ser reconocida en ningún caso cuando sean hechos por un menor de 16 años; y en 

cambio, la incapacidad por cn<\jcnación mental es relativa en virtud de que se admite 

por aquellos que tienen intervalos lúcidos, la posibilidad de testar siempre y cuando se 
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haga ln\jo un procedimiento judicial en el cual, ya sea el tutor o curador, pida al juez 

competente que lo lleve a cabo. 

INCAPACIDAD PARA IIEREDAR.- Como regla general, se consideran que 

tienen capacidad aquella personas que la tienen para adquirir una herencia, bien sea 

testamentaria o intestamcntaria. 

Algunas incapacidades en las que pueden recaer los herederos son las siguientes: 

a) Por falta de personalidad en el heredero o en el legat;1rio.- Se refiere a aquellas 

persona que no hayan sido concebidas a la muerte del d1.: c1\jus, o si literon concebidas, 

que no hayan nacido viables. 

h) Por delito.- Se refiere a que el supuesto heredero que haya cometido un delito 

en contra del de ct\ju~, sus ascendientes, o cónyuge o hermanos, adquieren la 

incapacidad, adcmús si demuestran una conducta reprobable en contra de estas personas. 

e) Por atentado contra la libertad del testador.- Se refiere a una incapacidad 

especial y se relaciona con el médico que asistió al testador, siempre y cuando éste haya 

hecho 'su disposición testamentaria en la época en que !ilc asistido por el facultativo, así 

como para los ascendientes, dcsccmlicntes, cónyuge o hermanos del mismo. 

Esta misma incapacidad se impone a los ministros del culto que hayan asistido 

espiritualmente al testador durante la época en que éste hizo su testamento, y a sus 

ascendientes, dcscencicntes, cónyuge o hermanos .. 

d) Por violación a la integridad del testamento.- Se considera que se ha violado la 

integridad del testamento, cuando se instituyan herederos al notario o a los testigos que 

intervinieron en el testamento, a no ser que sean herederos lcgltimos. 

e) Por razones de orden público.- Se impone esta incapacidad a los ministros del 

culto para heredar a otros ministros de algún culto o bien para heredar a terceras 

personas, siempre y cuando no tengan parentesco dentro del cuarto grado. Así mismo 

para las asociaciones religiosas denominadas iglesias; para los extranjeros en las zonas 
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prohibidas que señala la Conslilución Polilica de la República para eslos casos; y las 

sociedades comerciales por acciones, no pueden adquirir por herencia fincas rústicas 

que se deslinan a la agricullura. 

J) Por folla de reciprocidad internacional.- ! .os extranjeros son incapaces para 

heredar a los mexicanos, cuando de acuerdo con sus leyes, los mexicanos no pueden 

heredar a los extranjeros. 

g) Por renuncia o remoción de un cargo con!Crido en leslamenlo.- Se refiere a los 

herederos que rehusen sin jusla causa a cargos de lutor, curador o albacea o hayan sillo . ~ 

removidos de los mismos por mala conduela. Ademas aquellos heredbrns que rehusen 

sinjusla causa a ejercer la tutela legílima de los incapacilados. 

REGLAS GENERAi .ES.- Para juzgar de la capacidad e incapacidad para heredar, 

se loma en cuenta el momento de la muerte del de Ct!ius, y en él se necesita ser capaz. Si 

la causa de incapacidad sobreviene después, no origina la imposibilidad de adquirir 

bienes por la herencia teslamcnlaria o lcgílima. Cuando la institución sea condicional de 

requiere, adcmús, capacidad en el momento en que se realiza la condición, no bastaría 

con que el heredero o legatm"io hayan sido capaces en el momento de la muerte del de 

ct!ius. 

estas inc;1pacidades pueden ser prescriptibles o imprescriptibles, según que se 

determine por razones de orden público o por simple interés privado para proteger a 

ciertas personas. 

Una vez declarada la incapacidad por sentencia, tiene efecto retroactivo, es decir, 

el hcrc~lcro aparente o sea heredero incapaz, debe devolver los bienes que le han 

trasmitido por herencia o por legado. 
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1.2.1.6.- IHo:L INVENTAJUO, ADMl.NJSTRACION Y l.IQUIDACJON DI~ 

LA llERENCIA. 

El Código Civil para el Estado de Ouanajuato, habla en relación al caso: 

Art. 2989.- "El albacea definitivo, dentro del término que lije el Código ·de 

Procedimientos Civiles, proveerá la formación del inventario". 

Art. 2990.- "Si el albacea no cumpliere la dispuesto en el articulo anterior, podrá 

promover la formación del inventario cualquier heredero". 

J\rt. 2992.- "Concluido y aprobado judicialmcnlc el inventario, el albacea 

procederá a la liquidación de la herencia". 

El inventario es la relación de los bienes, cosas y derechos que integran el 

patrimonio de una persona individual o social, formado con arreglo a las prescripciones 

legales establecidas al efecto. 

El inventario puede ser simple o solemne: 

lnventmio Simple.- Se hace por el albacea con citación de lodos los herederos, 

legatarios, acreedores, Ministerio Público y representantes de la Hacienda Pública. 

Procede el inventario simple cuando no haya menores en la herencia, ni tampoco sea 

heredera la beneficencia pública. 

Inventario Solemne.- Cuando haya menores en la herencia o tenga interés la 

beneficencia pública como heredera o legatario. El inventario solemne se hace 

concurriendo el actuario con el albacea, o éste con un notario público designado por los 

herederos. 

Cualquier interesado en sentido jurídicn, puede oponerse al inventario fonnulado, 

precisando los motivos en que se funde, indicando los bienes omitidos o las causas que a 

su juicio sirvan de fundamento para impUb'llarlo. Al efecto debe ofrecer las pruebas de 

dicha oposición, para que el juez cite para audiencia en al que se resolverá sobre los 

términos de aquella. Si no se formulan objeciones dentro del plazo indicado de 5 días, el 
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inventario será aprobado por el juez, o bien si todos los herederos maniticslan su 

confonnidad con respecto a él, una vez aprobado el inventario, no podrú ser modificado, 

sino por causa de error o dolo y será necesario iniciar un juicio para demostrar tales 

hechos. 

DE l.A ADMlNISTRJ\ClON DE l.A JllfüENClA.- Es el conjunto de actos 

encaminados a la conse1vación del caudal hereditario, al cumplimiento de las cargas que 

sobre él pest:n y a la obtención tk: las utilidades y bem:lieio que sean susceptibles de 

producir, en tm1to dicho caudal, en la proporción debida, no sea entregado a los 

hernderos y legatarios. 

DE LA l.IQUIDAClON DE LA JJERENClA.- Es la operación o serie de 

opt:racioni:s mediante fas cuales, tomando como base el inventario y el avalúo, se fije el 

líquido caudal divisible entre los herederos, deducidas las cantidades que legalmente 

deben serlo. 

Aprobado el inwntario, proccdení el albacea a liquidar la herencia, la cual sigue 

estas reglas: 

En primer lugar, serún pagadas las deudas mortuorias, si no lo estuvieren ya, pues 

puedt:n pagarse antes de la fórmulación dd inventario. Son lkudas mortuorias·los gastos 

dt: funeral y las que se hayan causado t:n la última t:nfcnnedad dd autor de la hert:ncia y 

se pagarán del cuerpo de la hen:ncia. 

En segundo lugar, se pagarún los gastos de rigurosa conservación y administración 

de la herencia, así como los créditos alimenticios, que pueden también ser cubiertos 

antes de la formación de invcnlttrio. Si parn hacer los gastos antes mencionados no 

hubiese dinero en la herencia, el albacea promoverá al venia de los bienes muebles y 

aun inmuebles, con las formalidades que respectivamente se requieran. 
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Y en seguida se pagarún las deudas heredilarias que fueren exigibles; las deudas 

hereditarias son contraídas por el aulor de la herencia, imlependientcmcnlc de su úllima 

disposición y de la que es responsable con sus bienes. 

rn albacea no puede pagar los legados, ni hacer la partición, entregando a los 

herederos la porción que les corresponda sin haber garantizado sulicientemenle las 

deudas hereditarias. 

Una vez que éslas queden pagadas y suficientemente garantizadas se entregarán a 

los legatarios los bienes dejados en legado y se procctlerá a la partición del caudal 

hereditario. 

Los acreedores que se presenten después de pagados los legados, ejcrcilanín su 

acción en primer término en contra de los herederos o masa hereditaria, y sólo que no 

haya bienes sulicienles antes de cubrir los créditos, podrún proceder en contra de los 

legalarios. 

El articulo número 3004 del Código Civil del Estado habla al respecto. 

"La venta de los bienes hereditarios para el pago de deudas y legados, se har:ín en 

pública subasla, a no ser que la mayoría de los interesados acuerden otra cosa". 

1.2.1.7.- DE LA PARTICION DE LA IIEimNCIA Y SUS Elil~CTOS 

La partición de la herencia es el conjunlo de operaciones realizadas parn 

determinar el activo y pasivo del caudal hereditario, lijar el haber de cada participe y 

adjudicarle el que le cmTcsponda. 

Una vez que se ha aprobado el invenlario y la cuenta de administración del 

albacea, se procederá a la parlición de los bienes hereditarios. /\.·este efcclo, ningún 

coheredero puede quedar obligado a permanecer en la indivisión, ni tampoco el testador 

puede obligar a los herederos a que permanezcan en la misma. 
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Solamente por convenio de los herederos, se puede pactar el estado de 

inte1vención temporal, precisandose el plazo 1míxi1110 y lij:'111dose las reglas que se 

habrán de obsetvar, para llevar a cabo la aplicación de los bienes. 

Las reglas que deben observarse para la partición de los bienes son las siguientes: 

1.- En primer lérmino, si el testador hace la partición de los bienes, se observará 

estriclamentc. 

2.- A folla de división hecha en el lcstamcnlo, el acuerdo de los herederos scr:'1 la 

forma suprema a la que debe sujetarse el albacea para llevar a cabo al división. 

Si el autor de la herencia dispone en su testamento que algún heredero o legatario 

se le enlregucn delerminados bienes el albacea, aprobado el inventario, les entregará 

esos bienes siempre que garanlicen suficientemenle responder por los gaslos y cargas 

generales en la herencia, en la proporción que les corresponda. (arl. 3009). Si el aulor de 

la herencia hiciese la parlición de los bienes en su leslamenlo, a ella deberá estarse, 

salvo derechos de terceros. (ar!. 301 O). En el proyeclo de parlición se expresa ni la parle 

que del capital o fondo afeclo a la pensión, corresponderá a cada uno de los herederos 

luego que aquella se extinga. (ar!. 3013). 

En la partición judicial de la herencia se ha de guardar la mayor igualdad posible, 

al hacer los !oles o las atljudicaciones a cada uno de los herederos cosas de la misma 

naturaleza, calidad o especie. Si no hay acuerdo de los herederos sobre la de los !oles, se 

sorlcarán enlre ellos. Los coherederos deben abonarse rccíprocamcnle las rentas y los 

frutos que cada uno haya recibido de los bienes hcrcdilarios, los gastos úliles y 

necesarios y los daños ocasionados por malicia o negligencia. (arl. 3019). La partición 

constará en escritura pública, siempre que en la herencia haya bienes cuya enajenación 

deba hacerse con esa formalidad. 

EFECTOS DE LA PARTICION.- La partición legalmente echa fija la parle que, 

en forma definitiva, corresponderá a cada heredero. Según nuestra legislación la 
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partición tiene doble efecto: Declarativo de propiedad, por cuanto que simplemente 

reconoce una lnmsmisi<ín que ya se realizó desde la muerte del autor de la herencia, 

pero atributivo de dominio exclusivo por cuanto que transforma la propiedad que ejerce 

sobre parle alícuota, en propiedad que recae sobre un bien o bienes determinados. 

J>rincipalmenle se aprecia este efecto atributivo de la partición al lijar porciones 

clclcrminadas, en el problema principal que trae consigo lodo convenio de partición, y 

que es el siguiente: Los herederos cslún obligados a prestar evicción. 

Un segundo efoclo, se refiere a la obligación que lodos los coherederos tienen 

entre si de constituir la hipoteca necesaria para garantizar el caso de cvicción que 

pudiera presentarse, o bien, cuando un heredero ha recibido más de lo que le 

correspondía ante la imposibilidad de dividir materialmente un bien y queda obligado a 

entregar a su coheredero el valor a!Ccto correspondiente al exceso que rccibi<i. 

La partición como convenio esta sujeta a las reglas generales de los contratos en 

cuanto a su validez, nulidad y rescisión. 

DE LA RESCISION Y NULIDAD DE LAS PARTIC!ONES.- El Código Civil 

para el Estado, de su artículo número 3032 al 3035, habla al respecto: 

Arl. 3032.· "Las participaciones pueden rescindirse o anularse por las mismas 

causas que las obligaciones". 

Art. 3033.- "El heredero preforido tiene derecho de pedir la nulidatl de la 

partición. Decreta ésta, se hará una nueva partición para que reciba la parte que le 

corresponda". 

Art. 3034.· "La partición hecha con un heredero falso es nula en crnmto tenga 

relación con él, y la parle que se le aplicó se distribuirá entre los herederos". 

Art. 3035.· "Si hecha la partición aparecieren algunos bienes omitidos en ella, se 

hará una división suplementaria, en la cual se observarán las disposiciones contenidas en 

este tílulo. 
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1.3.- CONSl~CUENCIAS DEL mm.ECHO mm1mrrA1UO 

1.3.1.- CONSECUENCIAS DE LA TRANSMISIÓN 

DEFINICJON.- Son las dilcrentes situaciones jurídicas concretas que se 

constituyen con motivo de la creación, transmisión, modiíicación o extinción de 

derechos, obligaciones o sanciones en materia hereditaria. 

Las consecuencias se dividen en primarias y secundarias, Ja primeras se reíieren a 

la creación, transmisión, modiíicación . o extinción de derechos y obligaciones 

relacionadas con la sucesión legítima o testamentaria. 

Por otra parte las consecuencias secundarias o sancionadoras se presentan en los 

casos de inexistencia, nulidad, caducidad e ineficacia de los testamentos o del derecho 

del heredero o del legatario en su caso. 

Además se pueden distinguir las consecuencias propias de la testamentaria e 

intestado. 

Las consecuencias inherentes a la testamentaria comprenden la transmisión a 

título universal en la institución de herederos, la transmisión a titulo particular en la 

institución de legatarios y la creación, modilicación y extinción de derechos reales o 

personales a través del legado. 

En la sucesión legítima sólo existe Ja transmisión :1 título universal por que sólo 

comprende la institución del heredero. 

TRANSMISIÓN TESTAMENTARIA Y LJ~GJTIMA.- En materia hereditaria Ja 

transmisión es un principio fündamental en Ja testamentaria e intcstamentaria. 

Existe en nuestro derecho dos formas de transmisión hereditaria; la que se hace 

por testamento, y Ja que opera por Ley, condicionada por el echo jurídico de la muerte. 

La transmisión por testamento comprende dos formas: a título universal y a titulo 

particular. La primera implica la transmisión del patrimonio o de una parte alícuota, es 
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decir, del co1\iunto de bienes, derechos y obligaciones a beneficio de inventario cuando 

el hcredern es universal, o de una parte prnporeional determinada por el testamento, 

cuando instituye distintos herederos. 

Por otra parle en la sucesión i ntcslada, los herederos son determinados 

expresamente por la ley, en razón del parentesco o por consanguinidad, por adopción, en 

virtud del matrimonio o concubinato. 

Los herederos legítimos adquieren a título universal y adquieren las porciones de 

la herencia legítima que fija la parle alícuota del activo o pasivo, se determinan en 

forma de igualdad, cuando los parientes se encuentran en el mismo grado o en forma 

proporcional de equidad, calculada por la ley, cuando los parientes se encuentran en 

distintos grados. 

TRANSM!SION DE LA POSESION.- La transmisión de la posesión se puede 

realizar en forma autónoma, corno simple poder de hecho, sin que exista un dominio en 

el autor de la herencia, o en forma derivada, como consecuencia de la transmisión de la 

propiedad. 

Los herederos adquieren la posesión originaria de los bienes hereditarios y el 

albacea la posesión derivada, pues posee a nombre de los herederos y legatarios. 

Cuando la cosa objeto del legado no es determinada, hasta que ésta se determina, 

se tnmsmile la propiedad y posesión al legatario. 

PETICION DE HERENCIA.- Es el ejercicio de la facultad jurídica que tiene el 

heredero de reclamar Jos bienes hereditarios a cualquier persona que los tenga en su 

poder. 

Esta acción se deducirá por el heredero testamentario o ab inlestato, o por el que 

haga sus veces, en la disposición testamentaria, y se da en contra del albacea o contra el 

poseedor de las cosas hereditarias con el carácter de heredero. 
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La petición de herencia se ejercitará para que sea declarado heredero el 

demandante, se le haga entrega <le los bienes hereditarios con sus acciones, ya sea 

indemnizarlo o rindiéndole cuentas. 

Además la acción de petición de herencia, tiene una naturaleza jurídica semejante 

a la acción reivindicatoria, pero es dili:rcnte a ésta en algunos casos; tales como que en 

la petición de herencia el heredero pretende el reconocimiento de su car;ictcr de tal y en 

consecuencia su derecho a la herencia y en la acción reivindicatoria no se persi1,'lle tal 

!in; además en la petición de herencia sólo debe justificarse la calidad de heredero a 

través del título testamentario o su derecho a la sucesión legitima, y en la acción 

reivindicatoria sólo se debe justificar haber adquirido legalmente el dominio de un 

enajenante que a su vez estuvo en posibilidad de lransmilirlo; y por úllimo la petición de 

herencia es una acción universal a efecto que se conozca el derecho del heredero a todo 

el patrimonio del di funlo y por el contrario en la acción reivindicatoria es singular o 

particular, dado que tiene por objeto la restauración de un bien determinado. 

1.3.2.- lfüL UF.NIWICIO DE INVI~NTAIUO Y SF.l'AltACIÓN DI~ 

PATRIMONIO 

Sobre este lema, ya anlcs dentro de la presente tesis había hecho mención, ahora 

sólo agregaré algunos otros conceptos que anteriormente omití. 

Se consideran otras consecuencias generales en materia hereditaria, cuyo estudio 

es común a las testamentarias e intestados; esas consecuencias son el beneficio de 

inventario y la separación de bienes. 

BENEFICIO DE INVENTA!UO.- Toda herencia se entiende aceptada, en nuestro 

derecho, a beneficio de inventario, aun cuando no se exprese. 
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Es decir, por ministerio de ley, el heredero en la aceptación tácita o expresa de la 

herencia, sólo responde a las deudas del de cujus, hasta donde alcance el valor de los 

bienes que recibe en la herencia. De aquí se deriva la consecuencia de que el heredero 

no responde con sus bienes personales de las deudas hereditarias, así como que no puede 

cubrir sus deudas personales con los bienes de la herencia, antes de liquidar a los 

acreedores hereditarios, para determinar si hay un remanente líquido que pueda 

apropiárselo, a efecto de que ingrese a su patrimonio y responda en unión con sus demás 

bienes, de sus deudas personales. 

En nuestro derecho, el beneficio de inventario opera ipso jure, sin que sea 

menester invocarlo, ni el heredero, ni los acreedores hereditarios, ni los acreedores 

personales, ni los deudores personales del heredero, tienen que invocar al beneficio para 

que éste opere. 

SEl'/\R/\CION DE P/\TRIMONIOS.- En nuestra legislación, hay una separación 

de patrimonios que opera ipso jure en toda la herencia, sin necesidad de ser invocado el 

benelicio. Durante lodo el trámite del juicio sucesorio que termina con la partición, 

desde la aceptación de la herencia hasta la liquidación de la misma, se mantienen con 

autonomía esos dos patrimonios. Este principio de separación de patrimonios en nuestro 

derecho, tiene las siguientes consecuencias de importancia en teoría y práctica: 

1.- Los acreedores de la herencia no pueden ejecutar sobre los bienes personales 

del heredero. 

2.- Los acreedores personales del heredero no pueden ejecutar sobre los bienes de 

la herencia. 

3.- Los acreedores personales del heredero, sólo pueden embargar sus derechos 

hereditarios, st\jctos al beneficio de inventario, para que se determine si hay un 

reglamento líquido con valor económico que será materia del secuestro. 
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1.3.3.- CONSECUENCIAS Sl\CUNDAlllAS DEL nmrncuo 

u1m1mrrAmo 

Al'LICACJON DE SANCJONES.- En las consecuencias secundarias del derecho 

hereditario se comprende sólo la aplicación de sanciones cspecílicas de csla rama del 

derecho civil, y que fundamcnlalmcnlc consislen en la cxislencia, nulidad y caducidad 

de las disposiciones testamentarias o del derecho de heredar de la sucesión legítima. 

1.4.- OIUKl'OS Dl~L nmrnc110 111m1m1TAIUO 

1.4.1.- IDEAS GENERALES 

ENUMERJ\CION Y CLASlFICJ\CION DE LOS ODJETOS DEL DERECHO 

JIEREDITARIO.- Se distinguen los objetos directos y los objetos indirectos del derecho 

hereditario; Los primeros so11 aquellas formas de conducta jurídica que se manifiesten 

en derechos, obligaciones, sanciones y actos jurídicos regulados por las normas propias 

del derecho hereditario. Dentro de este tema se tratan los siguientes actos: 

1.- De los derechos especiales que nazcan con motivo de la muerte de una 

persona, en favor ele sus herederos o legatarios, determinando además si exisle un 

derecho subjetivo a heredar. 

2.- De las obligaciones que se originen por virlud de la muerte del autor ele la 

herencia. 

3.- De los actos jurídicos que regula d derecho hereditario en cuanto a su 

conlenido mismo. 

4.- De la naturaleza jurídica de las sanciones que reglamenta dicha rama, pero sólo 

en lo que se refiere a determinar su contenido como formas de conducta juridica. 

Por objetos indirectos del derecho hereditario entendemos las cosas o bienes que 

constituyen la materia propia de la transmisión a título universal o a título particular y, 
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en consecuencia, comprendemos las cosas o bienes singulares de hecho, las 

universalidades de hecho y las universalidades jurídicas, y en esle caso estudiaré la 

copropiedad hereditaria y el patrimonio familiar. 

DERECHOS ESPECIAi.ES QUE NACEN CON MOTIVO DE LA MUERTE 

DEL AUTOR EN UNA SUCESION.- En este caso se reliere a la inslilución del legado. 

En el caso de que el legado origine derechos personales, los objetos directos del 

derecho hereditario, para esta hipótesis, será respectivamente la prestación o la 

abstención, es decir, las formas de conducta que pueden consistir en un dar, en un hacer, 

o en un omitir. Los objetos indirectos serán las cosas materia de las obligaciones de dar, 

de hacer o no hacer. 

Si el legado origina derechos reales, aun cuando éstos necesariamente se refieren a 

las cosas o bienes, por tratarse de derechos subjetivos necesariamente habrán de 

consistir en formas de conduela jurídicamente reguladas que se manifostanín en el 

c01tjunto de posibilidades normativas para usar, gozar o disponer de un bien corporal o 

incorporal, así como para impedir que terceros puedan interferir en ese uso, goce o 

disposición. 

Tratándose de los legados que crean derechos reales, además del objeto directo ya 

indicado, tendremos siempre el objeto indirecto consistente en los bienes corporales o 

incorporales, sobre los cuales recaigan los derechos reales ele aprovechamiento o 

garantía. 

1.4.2.- EL DERECHO A LA HERENCIA 

EL DERECHO SUBJETIVO DE HEREDAR.- En materia hereditaria se 

constituye un nuevo derecho que se ha denominado jus dclationis, que consiste en la 

facultad que otorga la Ley a Jos herederos legítimos para exigir una porción hereditaria. 
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Este derecho sólo existe en la sucesión intestada, pues justamente parte del supuesto de 

que por no haber dispuesto el de cujus de su patrimonio, la ley concede a ciertas 

personas, la facultad de exigir una porción hereditaria. 

El jus dclationis se ejerce, desde el momento mismo de la muerte del autor de la 

sucesión, sus consecuencias son: 

a) La herencia ha quedado rec.:lamada. 

b) No puede haber entonces prescripción del derecho de reclamarla. 

c) Entran al patrimonio del heredero o del legatario en forma irrevocable los 

derechos re!Crenlcs a la herencia o al legado. 

d) Es un derecho patrimonial que está en el comercio y puede ser enajenado. 

e) Es un derecho transmisible por herencia, aun antes de la aceptación. 

1.4.3.- OTRAS CONSECUENCIAS J)l~L nmmcuo HEREDITARIO 

OBLIGACIONES QUE SE ORIGINAN POR VIRTUD DE LA HERENC!A .. -

Olra de las consecuencias del derecho sucesorio es la transmisión a título universal o a 

título particular, y en base a los anterior no existe otra posibilidad de crear otras 

obligaciones a cargo de los herederos y legatarios. pero en el caso de los legatarios si 

pueden constituirse derechos reales o personales y por lo tanto, necesariamente habrá de 

nacer a cargo de un St\jcto pasivo las obligaciones correlativas. Estas obligaciones serán 

reales o personales y se establecen a cargo del heredero responsable del legado, de la 

sucesión cuando afecten a toda la herencia, o de un legado <lctcnninado, si el testador a 

su vez k impuso una carga a una deuda en favor de otro legatario. 

DEL PATRIMONIO HEREDlTJ\IUO.- El patrimonio que constituye la masa 

hereditaria es una universalidad jurídica integrada por los derechos y obligaciones del 

difunto, apreciables en dinero, que no se extingan por la muerte. 
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El patrimonio hereditario constituye una universalidad jurídica de menor alcance 

que el patrimonio ordinario, pero para los efectos del derecho, aun cuando se extingan 

ciertas facultades y obligaciones, esa universalidad que a su vez constituye el patrimonio 

hereditario, como entidad con vida indcpemlicnte de sus clcmcnlos, pasa a los 

hcrederns, quienes por este motivo, se reputan como causahabientes a lilulo universal. 

DE L/\ l'ROl'!EDJ\D l IEREDITARIJ\.- En forma general y en base a lodos los 

estudios realizados con anterioridad <lcnlro de la presente tesis, cabe considerar que la 

herencia misma constituye una copropiedad ordinaria que se reíícre a bienes 

determinados. 

Ademús la coprnpicdad hereditaria también ce caracteriza por tener un órgano de 

representación, como lo es el albacea, vinculándose en él todos los intereses de la 

herencia, de tal manera que su función representativa no sólo limita a los herederos, sino 

que rnmprendc todos los sujetos e intereses del derecho hereditario. 

DEL PATRIMONIO FAMILIAR.- Hablando de éste tema sólo desde el punto de 

vista de los objetos del derecho hereditario, en tanto que es una universalidad jurídica 

integrada por derechos y obligaciones, constituirá un conjunto de fonnas de conduela 

que se manifiestan respectivamente en las distintas facultades y en los deberes 

correlativos. 

Y en el caso especial del patrimonio familiar, que sólo puede quedar constituido 

por la casa habitación o la parcela cultivable, se debe considerar que en realidad más 

que un patrimonio como universalidad juridica. sólo consiste en el derecho de la 

propiedad sobre un inmueble, que como la! pasa a los herederos del que lo constituyó. 
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1.5.- l>E LAS RELACIONES ,JURJDICAS DEL J>ERECIJO mm1m1TAIUO 

1.5.l.- IDEAS Gl~NfütALES 

En el prescnlc capílulo que ahora nos ocupa, mencionaré las principales relaciones 

que surgen entre los sujclos que inlc1vicncn dcnlro del derecho sucesorio, algunas de 

eslas relaciones son m{1s imporlantcs que olras, pero al fin y al cabo todas lienen su 

inlerés. 

En eslc eapilulo obscivaremos el estudio tic las relaciones jurídicas del derecho 

hereditario, y consistirá en lomar como base a los principales sttjctos del derecho 

hereditario, tales como el heredero, el legatario, los albaceas, ele., y dichos sttietos 

enseguida procederé a vincularlos cnlrc si y con cada uno de los demás sujetos, 

resaltando principalmente la imporlancia de cada relación. 

COMPLEJIDAD DEL DERECllO llEREDITARIO.- La enumeración de las 

variadas relaciones del derecho hcrcdilario, comprueba la extrema complejidad, al grado 

de que podría presentarse una relación juridica en la que inleivinicran bien sea con 

inlcrcscs concurrentes o en conflicto: Los herederos, los legatarios, los albaceas y otros 

sujetos del derecho hereditario, y en base a lo anterior sería adecuado afirmar que ésta es 

una de las ramas del derecho que presenta el mayor número de problemas de situaciones 

jurídicas complejas. 

1.5.2.- mvmtSAS HELACIONES .JUIUDICAS QUE ORIGINA J,A 

HERENCIA. 

RELACIONES DE LOS HEREDEROS ENTRE SI.- Como ya antes indiqué, la 

herencia constituye una copropiedad y en base a esto, los herederos tienen los mismos 

derechos y las mismas obligaciones que la Ley crea entre los copropietarios, tanto 
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respecto a la universalidad jurídica considerada como entidad como en lo que atañe a las 

partes allcuotas que tienen los dislinlos herederos en esa universalidad. Y lo que a los 

herederos debe importar son las relaciones hereditarias que pueden surgir entre ellos 

frente a la masa hcn:dilaria y respecto a la porción que a cada uno corresponde. 

RELACIONES DE LOS IIEREDEROS CON LOS LEGATARIOS.- Existen en 

este tipo de relaciones, dos de mucha importancia, la primera se constituye cuando el 

legado es a cargo de un heredero o de la masa hereditaria, pues en esta hipótesis el 

legatario es acreedor si se trala de legados que no sean traslativos de dominio o 

constitutivos de gravamen, y el heredero o herederos serim deudores. La segunda 

relación se presenta para el caso de responsabilidad subsidiaria de los legatarios cuando 

los bienes dejados a los herederos no alcancen para pagar las deudas del de cujus. 

Propiamente aquí la relación directa es entre legatarios y acreedores, pero hay una 

relación indirecta con los herederos, quienes estím jurídicamente interesados en exigir 

que füncionc aquella responsabilidad subsidiaria. 

RELACIONES DE LOS llEREDEROS CON !.OS DEUDORES DE LA 

IIERENCJJ\.- En realidad los herederos, como adquirientes a tílulo universal, se 

convierten en acreedores de los deudores hereditarios pero corresponde al albacea en 

estos casos exigir el pago de !odas las obligaciones inherentes al acervo o a la masa 

hereditaria respectiva. 

JU\LJ\ClONES DE LOS 1 lliREDEROS CON LOS ACREEDORES.- Los 

herederos son causahabientes a titulo universal del patrimonio sucesorio, a beneficio de 

inventario, y se convierten en deudores de los acreedores del difunto; pero hasta el 

límite que permita el activo de la herencia. 
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Nn opera la división del crédito para que el acreedor exija a cada heredero una 

parle del mismo, pues la herencia eonse1va la unidad en el patrimonio, y los intereses 

vinculados quedan a cargo del albacea, quien liquida las deudas de la herencia. 

RELJ\ClONES DE LOS l IEREDEROS CON EL J\LBJ\CEJ\.- El albacea es un 

representante de los herederos y por esta causa se podrían aplicar las normas del 

mandato, y de esta manera con dichas normas se pueden regir los derechos existentes 

entre los herederos y el albacea. 

En este caso se puede dar las siguientes circunslm1cias: 

El albacea es un poseedor derivado; los herederos son los poseedores originarios y 

por lo mismo también cabe aplicar el régimen juridico de la posesión, para nombrar las 

relaciones entre herederos y el albacea a semejanza de los que existen entre el poseedor 

originario y el poseedor derivado. 

El cargo de albacea leslamenlario sólo puede ser revocado con diversas 

salvedades, por el consentimiento unúnime de los herederos; en cambio cuando éstos 

son los que designan al albacea cuando lo hacen por mayoría de votos, que se calcula 

por el importe de las porciones hereditarias, debe aceptarse también, que esa mayoría 

puede revocarle el cargo. 

Existe una relación bilateral entre herederos y el albacea que se traduce en 

derechos y obligaciones recíproc;is. 

REl.J\CIONES DE LOS LEGJ\TJ\RlOS ENTRE SI.- Dado que los legatarios 

adquieren bienes determinados o susceptibles de determinarse, propiamente no entran 

en relaciones directas entre sí; pero .como adquieren una responsabilidad subsidiaría con 

los herederos, cabe mencionar en relaciones indirectas para el solo efecto de dctennínar 

el déficit hereditario que resulte a cargo de los distintos legatarios y, por lo tanto, la 

parle proporcional de responsabilidad que asumirá cada uno de ellos. Para hacer dicho 
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cálculo se lomarú en cuenta la cuantía en los diversos legados y el monto del citado 

déficit, formuhíndose con éstos dos factores la opcraciún matemática correspondiente 

para definir la citada responsabilidad proporcional a cargo de cae.la legatario. 

RELACIONES .JURIDICAS ENTRE l.OS IHiATARIOS Y LOS ACREEDORES 

DE LA llERENCIA- Propiamente sólo pueden constituirse estas relaciones para el caso 

de responsabilidad subsidiaria de los legatarios, o bien, para la hipótesis que toda la 

herencia se distribuya en legados .. En mnbas situaciones los legatarios rcspondcrim 

frente a los acreedores de la herencia a beneficio de inventario y en proporción a la 

cuantía de sus legados. 

RELACIONES ENTRE l .OS LEOATJ\RJOS Y EL ALBACEA- El albacea, como 

órgano representativo de la herencia y, ;1dcmás, como ejecutor de las disposiciones 

testamentarias, mantiene relaciones jurídicas con los lcgal'1rios, para el e/Celo de no 

permitir la substracción de los legados, sino que hasta que lmyan sido liquidadas las 

deudas de la herencia, o garantizados los distintos créditos a cargo de la misma. 

Cumplidos éstos requisitos, el albacea dcbcní hacer entrega a los legatarios de los bienes 

o cosas objeto de legado. Si el activo hereditario no fuere suficiente para cubrir el 

pasivo, el albacea no deberá hacer dicha entrega. En la hipótesis contraria, podrá 

entregar los legados, antes de pagar a los acreedores, pero exigiendo que los legatarios 

garanticen en todo caso posible responsabilidad subsidiaria de los herederos. 

REl./\CJONES DE LOS LEGATARIOS CON EL JNTERVENTOR DE LA 

HERENCJA.- Solo en caso de que toda la herencia se distribuya en legados, podrá 

originarse una relación indirecta entre el interventor y los legatarios, pues al 

considerarse a éstos como herederos, podní designarse por mayoría de porciones al 

albacea. Los legatarios inconformes tendrán entonces derecho a designar un inte1vcntor, 

- 72 -



exactamente como ocurre para el caso de los herederos en la misma hipótesis que se 

estudia, o sea que los legatarios inconfonncs con el nombramiento del albacea hecho 

por la mayoría, tcmlnín derecho a designar un interventor que vigile a éste. Para el caso 

de que la minoría inconforme la tomen varios legatarios, el nombramiento de 

inte1ventor se hará por mayoría de votos, y si ésta no se obtuviere, el Juez hará la 

designación, eligiendo al interventor de entre las personas propuestas por los legatarios 

de la minoría. 

REL/\CIONES JURlDlCJ\S ENTRE LOS 1 IEREDEllOS Y EL INTERVENTOR 

DE LJ\ l-IERENCIA.- Cuando hubiese varios herederos inconformes en la designación 

del intc1vcntor, dicha designación se hará por mayoría de votos, y si no la hubiese, el 

nombramiento lo hará el Juez, eligiendo de en!rc las personas propuestas. En 

consecuencia, el interventor solo dcscmpcfüt un papel auxiliar del heredero o herederos 

inconformes en la designación del albacea, parn el sólo efecto de vigilar el exacto 

cumplimiento del albaceazgo. 

RELACIONES DE LOS LEG/\TJ\RIOS CON LOS DEUDORES DE L/\ 

HERENCIA.- Estas relaciones pueden presentarse en dos casos: a) Cuando el testador 

deja al legatario un cn!dito, y b) Cuando toda la herencia se distribuye en los legados. En 

el primer supuesto el legatario se convierte en acreedor del crédito que se le hubiese 

legado, y por lo tanto, el deudor deberá pagar directamente a él. La intervención del 

albacea solo debe existir para el caso de que haya temor de insolvencia de la sucesión, 

pues entonces el legatario no tendrá derecho a recibir el pago sin que previamente 

garantice su responsabilidad subsidiaria con los herederos. En el segundo caso, como 

todos los legatarios se consideran herederos, propiamente ellos son los acreedores, pues 

el activo de la sucesión, integrado en parle por los créditos de la misma, pasa íntegro a 

los citados legatarios quienes tendrán la facultad de exigir el pago de aquellos créditos 
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que les hubiese transmitido el prestador. Nuevamente aquí la interveneión del albacea se 

hace necesaria para recibir los pagos en nombre de los lcgalarios, a efcclo de garanti1A1r 

a los acreedores de la herencia. 

RELACIONES DE LOS ACREEDORES DE l.A HERENCIA CON EL O LOS 

INTERVENTORES.- Como el inte1venlor de la herencia tiene por objeto vigilar el 

exacto cumplimiento del cargo del albacea, los acreedores están facultados para ocurrir 

al intc1vcntor a efecto tic que el albacea cumpla con las dislíntas obligaciones que ya 

hemos analizado y que la ley impone en benelicio de los acreedores hereditarios. 

RELACIONES DE LOS ACREEDORllS llERI ~DITJ\RIOS CON LOS 

DEUDORES DE LA 1 IERENCI/\.- l'ropiamcnlc no existe en eslc caso ninguna relación 

jurídica direcla, pero si indirecta, pues para el caso de que el albacea en representación 

de los herederos o estos úllimos descuidasen exigir el pago a los deudores hereditarios, 

podrán los acreedores suslituir al albacea. J\demús para el caso de un supuesto fraude 

entre herederos y deudores de la herencia en pc1juicio de acreedores de la misma o bien 

entre albacea y dichos deudores, en estos casos los acreedores hereditarios podnin 

intentar la acci<in pauliana y, por lo tanto, nulilicar el acto fraudulento. 

RELACIONES DE LOS ALBACEAS ENTRE SI.- Ya se ha dicho que pueden 

existir distintos albaceas mancomunados o sucesivos, universales o particulares, 

presentándose en éstos casos distintas rclacionl'S jurídicas. Los albaceas nrnncomunados 

deben ejercer el albaceazgo de común acuerdo y, por lo tanto, sólo valdrá lo que hagan 

todos en conjunto; lo que hiciera uno de ellos legalmente autorizado por los demás, o lo 

que, en caso de disidencia, acuerde el mayor número. Si no hubiera mayoria decidirla el 

Juez. Sólo en caso de suma mgcncia, puede uno de los albaceas mancomunados 

- 74 -



practicar, bajo su responsabilidad personal, los actos que fueren necesarios, dando 

cuenta inmediata a los demás. 

Cuando los albaceas son sucesivo, el albaceazgo será ejercido por cada uno de 

ellos, en el orden en que hubiesen sido designados. 

RELACIONES DE LOS ALBACEAS CON LOS ACREEDORES DE LA 

HERENCIA- Los acreedores hereditarios están facultados para exigir directamente el 

albacea que tome todas las providencias necesarias para la garantla y pago a sus 

créditos. A su vez, el albacea en nombre de los herederos y legatarios en su caso deberá 

pagar en primer término las deudas mortuorias y los gastos de rigurosa conservación y 
1 • • 

administración de la herencia, as! como los créditos alimenticios, pudiendo hacer éstos 

pagos antes de la formación del inventario. Las demás deudas de la herencia no podrán 

pagarse sino hasta que quede concluido el inventario. Para la debida garantía en los 

distintos créditos a cargo de la herencia, el albacea no podrá pagar los legados sin haber 

cubierto o asignado bienes bastantes para acabar dichos créditos. 

RELACIONES DE LOS ALBACEAS Y LOS DEUDORES DE LA HERENCIA.-

El albacea en representación de la sucesión, debe proceder al cobro de los créditos 

existentes a favor de la herencia y en este caso el albacea debe deducir todas las 

acciones que pertenezcan a la herencia, así mismo, el albacea debe proceder al cobro de 

los créditos que resulten de la herencia en fonua extrajudicial. 

RELACIONES DE LOS ACREEDO!~ES IIEREDIT ARIOS ENTRE SI.- Los 

acreedores hereditarios pueden ser comun·.~s o preferentes; as! mismo, puede darse el 

caso de concurso de la sucesión o del de cujus antes de la muerte. Los acreedores, 

cuando hay concurso, bien sea de la sucesión o del autor de la misma, el albacea pagará 
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de acuerdo con la sentencia de graduación de acreedores, que a su vez, deberá lomar en 

cuenta las siguientes categorías: 

a) Acreedores privilegiados. 

b) Créditos prefi.:n:nles sobre determinados bienes. 

e) Acreedores de primera clase. 

d) Acreedores de segunda clase. 

e) Acreedores tic tercera clase. 

f) Aereetlores de cuarta clase. 

g) Acrcetlorcs tic quinta clase. 

Cuando no hay concurso, los acreedores serán pagados en el orden que se 

presenten. Si hubiese algunos acreedores prclcrenlcs, primero se cubrinín sus créditos. 

En la hipótesis de que no se presentaren a exigir el pago de los mismos, de !odas 

maneras el albacea deberá exigir a los acreedores ordinarios que fueren pagados, la 

caución de acreedores de mejor derecho. 
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CAPITULO 11 

EL TESTAMENTO 

2.1.- DEFINICION. 

El lcslarncnlo es un acto jurídico, unilateral, individtrnl, personalísimo, libre, 

solemne y revocable, mediante el cual quien lo realiza dispone, para después de su 

muerte de lo que haya de hacerse de sus bienes y derechos tr:msmisihles, y expresa su 

voluntad sobre lodo aquello que sin tener canícler palrimonial, pueda ordenar, de 

acuerdo con la 1.cy. 

La anterior definición, la menciono debido a que desde mi personal punto de vista, 

resulta la m:ís completa para incluirla dentro de cslc lema. 

Explicm1do dicha definición, podría decir, que el !estamento es un acto jurldico 

por que se aplica la teoría al mismo, ademas se explic:m sus elementos esenciales y de 

validez y de esta forma podremos eslmliar la validez de los tesl:nncnlos, así como los 

que pueden adolecer de nulidad e incxislenci;1 de acuerdo a la forma como se hayan 

elaborado. 

Adcm:ís, el lcslamen!o es un acto unilateral, y éste se manifiesta mediante una 

declaración de voluntad del autor de la herencia, para producir consccm:ncias jurídicas, 

y por la misma circunsl:mcia el lesl:nnenlo es individual. 

Es personalísimo, por que no puede descmpcii:irse por conduelo de un 

rcprcscnlanle, sino que el lcsl:1dor en persona es el que debe manifestar su voluntad para 

disponer de sus hk·nes para después de su muerte, así mismo insliluyc a sus herederos y 

legatarios. 

De la misma forma, el leslamenlo es un acto libre, ya que al lcsla<lor nadie lo 

puede obligar por contrato, convenio, ni por ningun otro medio, a t~star bajo ciet1as 

condiciones, o bien para lrnnsmilir por lcslamento, solo parle de susu bienes y reservar 
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la olrn parle para sus herederos lcgHimos, ya que si el aulor de la herencia lesla b;~jo 

coacción, d ll'stamenlo podría padecer de alguna causa de nulidad. 

Y por íillimo, el tcslamenlo es un aclo revocable, ya que el teslador no puede 

cclcbnii; un aclo o convenio por el cual renuncie a la focullad que licnc para revocar el 

tcsla111cnlo, pues dicho paclo o convenio, rcsullaría incxislenlc por una imposibilidud 

jurídica, adcmús, la ley eslablece que el lestador puede l'n cualquier momento revocar su 

!cslamento y no puede renunciar a esa focultad, ni lampoco restringirla o modilicarla. 

Antonio de Ih:1rrola <1l , menciona en su libro, la definición que hace l'onnccase 

sobre el !eslamento: 

a) Es un acto jurídico solemne cuyo propósito es dar a conocer por parle de su 

autor, su voluntad p<1ra la época que scguirii a su litllccimicnto, tanto desde el punto de 

visla pecuniario como extra pecuniario. 

b) Es esencialmente revocable; en él tcslador a nada se obliga. 

e) No es necesario que englobe todos los bienes del dili1nto. 

d) Sutlc elcclos únil'amcnle en caso de muerte, mnrlis causa, entre lanto, el 

heredero s1ílo le con 1ic1 e una expcelativa de hecho. 

El arlículo número 2537 del Código Civil del Eslado, dclinc el concepto de 

sucesión: 

"'J'cstamenlo es un acto personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona 

ca¡mz dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después de su 

muerlc". 

(1) Op. Cit. P. 684 y 685 
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2.2.- OB.11\TO lmL TESTAJ\U:NTO. 

El ohjclo del lcslamcnlo, puede consislir en la inslilución del heredero y 

legalarios, o en la declaraciún y culllplin1icnlo de ckrlos deberes o ejecución de 

clelerminados aclos jurídicos, aclelllús, como el lcsl:rnrenlo es un aclo jurídico ele la 

volunlml, csle ;1elo debe ser posible, ya que en un lllomenlo ciado es illlposible por 

adolecer de algunos vicios, y el mismo m:lo podría adolecer de inexislencia. Pueden ser 

actos imposibles, en el c;1so ele que los bi1.:nes objclo ele la herencia no existan en la 

naturnlcza, o si bien exisliendo, no eslén dentro del comercio o no puedan determinarse. 

La imposibilidad jurídica, en los tesl;1111cntos, se pn::scnla: 

J.- Cuando los bienes no sean determinados, ni m1sceptihles de delenninarse. 

11.- Cuando los derechos u obligaciones se extinguen por muerle. 

2.3.- CAPACIDAD l'AltA TESTAR 

El m1lor de la herencia, en el momcnlo de olorgar el leslamenlo, debe tener 

capacidad p;1ra re:1lizar este tipo de actos jurídicos, lanto de que en ese momento, la 

persona que desea olorgar el !estamento debe tener conciencia de lo que va a estar 

haciendo, ser libre y seguro de si y debe lambién lencr aplilud para ejercitar ese derecho. 

El arlículo nírmero 2561 del Código Civil, eslablece: 

"Pueden leslar lodos aquellos a quienes la Ley 110 prohibe exprcsamenlc el 

ejercicio de ese dt,rccho " 

El arlícuio número 2562 del Código hace mención de las incapacid:1dcs existenles 

para poder nlorgar un lcsl;Jmcnlo: 

"Esl{m incapacilados parn leslar: 

1.- Los menores que no han cumplido dieciséis ailos de edad ya sean hombres o 

nntiercs. 

JI.~ Los que habilual o accidenlalmcnlc no disfrulan de su cabal juicio." 
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Y en general, en el momento en que el autor de la herencia otorgue el testamento, 

el testador en dicho momento debe estar apio para hacerlo, y por el contrario, para 

eícctos de anular el testamento o hacerlo vúlido, se alcmlcrú el estado en que se halle el 

autor de la sucesión en el momento de otorgar el testamento. 

Para en el caso en el cual, el autor de la herencia sea un demente, la ley establece 

que cuando el demente deseé otorgar un testamento, debe hacerlo en un inte1valo de 

lucidez, y por medio ele su tutor o su familia, cualquiera de estas dos últimas personas, 

presentarún por escrito una solicitud al juez que corresponda, así mismo la ley establece, 

que también podrú el incapacitado hacer dicha solicitud, acompaíiado de un dictamen 

médico en el que se afirme hallarse en estado de lucidez necesaria. Enseguida, el juez 

nomhrani dos médicos de preferencia especialistas en Ja materia, para que examine al 

enfermo y dictaminen acerca de su estado mental, y p<1ra este caso el juez tiene la 

obligación de asistir al examen del enfermo, y podrú hacerle cuantas preguntas estime 

convenientes a Jin de cerciorarcc de su capacidad para testar. (arl. 2565). Enseguida, si 

el resultado es litvorahle se procederú a la formación del testamento ante un notario 

público, cnn todas las íormalidades correspomlientcs como si fuera un testamento 

público abierto; y por último lirmanín el testamento, el notario, Jos testigos y el juez y 

los médicos <JUe inte1vinieron para el reconocimiento, poniéndose a pie del testamento, 

razón expresa de que durante todo acto conse1vó el paciente, perfocta lucidez de juicio, 

y sin éste requisito y su constancia, serú nulo el testamento. 

Y por lo que toca a los testigos, que no lo pueden ser en un testamento, el arlículo 

número 2758 del Código Civil, enumera dichas incapacidades: 

"No pueden ser testigos del testamento: 

1.- Los empicados del notario que lo autorice. 

11.- Los menores de dieciséis años de edad. 

lll.- Los que no estén en su sano juicio. 

IV.- Los ciegos, sordos o mudos. 
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V.- Los herederos o legatarios, sus descendientes, ascendientes, cónyuge o 

hermanos. La inte1venciún como testigo de una de las personas a que se relierc esta 

fracción, sólo produce como eli:cto la nulidad de la disposición que henelicie a ella o a 

sus mencionados parientes. El notario estú obligado a in1poner el testador de este 

impedimento en especial. 

VI.-- l .os que haym1 sido condenmlos por delito de falsedad. 

2.4.- CLASES DE TESTAl\llWl'OS. 

Nuestro derecho cla.~ilica de la manera siguiente a los testamentos, en los artículos 

número 2755, 2756 y 2757 del Código Civil del Estado: 

Art. 2755.-" El !estamento, en cuanto a su forma es ordinario o especial". 

TESTAMl·:NTO ORDINARIO.- Es aquél que la ley regula para que sea otorgado 

en drcunslancias normales y con las formalidades de idéntico carúcter, o sea que en este 

tipo de testamentos, para que el mismo sen vúlido debe llenar las formalidac.lcs exigidas 

comúnmente por la ley, y no llevar consigo algún vicio o privilegio. 

TESTAMENTO ESPECIAi..- Es aquél que se hace tomando en cuenta 

determinadas con~ccucncias y st'1lo en atenci<'in a las misnias, se permite recurrir a esas 

formalidades privilegiadas, no siendo eficaz en los casos ordinarios, teniendo como 

circunstancias privilegiadas en un momento dado, a la persona que otorga el testamento, 

o al lugar en donde lo otorga. 

J\demús éste tipo de testamento se estnblcce pnra casos excepcionales y se 

requiere para otorgarse, en ocasiones, 111{1s solemnidudes que en el teslamenlo ordinario 

y en algunos casos, se requieren menos solemnidades. 

- 81 -



El artículo número 275(1 del Código Civil, menciona la clasificación de los 

testamentos ordinarios: 

"El ordinario puede ser: 

1.- l'úhlico aliicrlo. 

Il.- l'úhlico C'errndo. 

111.- Olúgr;1fo." 

Asl mismo, d artículo ninncrn 2757 del mencionado Cótligo, menciona la 

clasilicaciún de los testamentos especiales: 

"l.- Privado. 

Il.- Milit;1r. 

111.- Mariti1no. 

IV.- l lccho en país extrn1\icrn." 

TI ~STAMI ~NTO l'lJI ll.I< ·o ABll \llTO.- !.os les lamentos abiertos, son aquellos en 

que el lcslad(lr 111a11ilicsta su úllima \'ofunlml l'n presencia de las personas que tlchcn 

autorizar d acto, qunl;indn ~stas cntcrad;1s de su contenido. 

Arl. 2767.- "J•:I testamento público abierto es el que se nlorga ante notario público 

y tres testigos idúJK'os." 

f{ojina Vilkp,;1s dl'finc e~;le lipo de testamentos y dil°l' que un testamento ordinario 

y formal en el cual el testador manifiesta daramenlc su vol11nl:1d ante notario público y 

tres testigos, y d notmio redacta por l'scrito esa 111anifcstación, sujetúmlose 

cstrictanu:ntc al tenor de ella. una vez hecha la rcdaccic'1n da1;'1 lectura al !estamento y si 

el testador da su conformidad, scrú firmado por ~stc, l'I notario y los testigos. 

De la anterior dclinicicín resulta que es testamento pl1hlico por que se realiza la 

declaración de vol1111t;1tldc uu i.nstrumcnto público, y es ahil;rto por que h1·V<.~l.untad del 

testador es co11ocida tanto del notario como de los testigos. 
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!.as ventajas del testamento público ahierlo son la siguientes: 

1.- (_)ue lo pueden otorgar quienes no sepan leer y escribir. 

11.- Tiene todas las garantías qne :11 caso prcsla la competencia, prohidad y la 

responsabilidad d1.:l notario. 

IJI .- Tiene toda la fut:rza prohatoria de los documentos auténticos. 

Por otra parle, Jos requisitos necesarios para que se otorgue el testamento pliblieo 

ahierto se requieren los siguientes: 

a) 1.a capacidad que se requiere es la misma que para otorgar cualquier clase de 

testamento, la general . 

h) El notario redactarú por escrito las clúusulas del testamento sujctandosc 

cstrictmnente a la voluntad del testador y las leer:í. 

e) El lcslador exprcsarú de un modo claro y lermin:mte su voluntad :11 notario y a 

los testigos y linnar:ín lclllos el instrumento, :rnent:'indose el lugar, aiio, mes, día, y hora 

en que se hubiese otorgado, los que 110 sepan firmar, i111pri111ir:ín su huella digital u otro 

testigo firmari1 a su ruego. 

d) 1.as fonnalidadcs al otorgarse el testamento se dd1cn practicar acto eonlinuo y 

el notario da1:'1 le de haberse llenatln antes. 

e) Y si follare alguna de las formalidades rcq11crida~; para el otorgamiento del 

testamcnln, q11l·darú ésll' sin el'cclo y el 11olario ser:í 1<·s¡H>ns;1ble de Jos daíios y 

pe1j11icios, y scgi'in la gravedad del l'aso, podrú decretarse Ja pérdida del oficio. 

1':I Cc'idigo Civil l'Slahkcc olrns circunstancias como en el caso en que el testador 

lilcrc enteramente sonlo pero que sepa icl'r, dcheri1 dar krtura a s11 lcslanwnlo, si no 

supiere o no pudiere lmcerlo, designará una persona que lo lea en su nombre. (ar!. 2772). 

Cuando el lestador ignore el idioma del país, si puede, escrihiní de su puiio y lelrn su 

teslamenlo, qm: .serú traducido al espaiiol pm" los dos inlérprelcs a que se refiere el 

m'lieulo 2759. La traducción se lranscrihiní como testamento en el protocolo respectivo 
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y el original se archivmú en el apéndice correspondiente del notario que intervenga en el 

acto, y si el testador no puede o no sabe escribir, uno de los intcrpn;tes cscribini el 

!estamento que dicte aquel, y leído y aprobado por el lcstador, se trn<lucirú al español 

por los dos intérpretes que deben concurrir al acto; hecha la 1r;1ducciún se procedcri1 

como se dispone en el púrrn fo ;111tcrior. 

Si el tcslador 110 puede o no sabe leer, dictan'¡ en su idionw el tcstamenlo, a uno de 

los intérpretl,S. Trnducido por los dos intérpretes, se prnccdaú como dispone el púrrafo 

primero de este artículo. 

Tl\STJ\Ml·:NTO l'Ul31.1CO CERl~J\1)0 .. - El !estamento cerrado es aquel en que 

el testmlor, sin revelar su última voluntad declara que se halla conlenida en el pliego que 

presenta a las pc1smias que han de autorizar el acto. 

El Tcstantcnto l'íthlico Cerrado, es at¡ucl en el cual el testador hace sus 

disposiciones en un docun1l·nto p1 ivado, que guarda en un sobre cerrado, y es escrito por 

el mismo tcslador o por olra persona a su ruego, firmando al calce y rubricando todas las 

hojas, y si 110 sahl' o 110 puede firmar, lo harú otro a sol idlud suya. 

El artículo número 2776 del Código Civil dd Estado se refiere al testamento 

público cerrado: 

"El tesla111enln público cenado puede ser escrito por el testador o por otra person:1 

a su ruego, y en papel con1(111". 

En relación a la capacidad por parle del tesl;1dor para otorgar este tipo de 

lcslamcnlo, lie11cn ir11.:apacid;1d para olorgarlo los que 110 saben o 110 pueden leer. 

De las forma:; del testamento cerrado : 

a) El testador debe rubricar Indas las hojas y firmar al calce del lestmnento; pero si 

no supicre o. no pm\ierü hacc1fo podrú r~1hficar y firmar por él otra persona a su ruego, 

imprimiemlo el teslador su huella digital. (arl. 27Tl). 
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De lo anterior se desprende c¡ue en el caso en el cual, la persona que haya 

rubricado y linnado por d testador concurriní con él a la pn:sentación dd pliego cerrado 

ante notario, y en este acto el testador declarará c¡ue aquella persona rubricó y linnó en 

su nombre y ésta linnaní en la cubierta con los lesligos y d notario. 

b) El papel l'n que esté escrito el testamento o el que le sirva de cubierta, deberá 

estar cerrado o lo hani cerrar el testador en el acto del otorgamiento, y lo exhibirá al 

notario en presencia de tres t1:stigos. 

e) El testador, al hacer la prescntaeiún declarar:'! que en aquel pliego est:'1 

contenida su liltima voluntad. (J\rl. 2780). 

d) 1 ~I notario dar:'1 fo del otorga111ienlo con expr1:siún de las formalidades 

requeridas en l<rn arliculos anteriores; esla constancia deber:í extenderse en la cubierta 

del !estamento, y ser lirmada por el h.:slador, los testigos y el notario, quien ademús 

pondr<i su sello. (art. 2781 ). Se rn111plc111enla a In anterior en el caso de que algunos ele 

los testigos no supiere linnar, i111primi1I1 su huella digital y se lla111ari1 a otra persona que 

lo haga a su ruego y en su presencia, de modo que sÍl'rnprc haya tres lirmas. (arl. 2782). 

e) Cerrado y autorizado el lestamcnlo, se entregará al testador y el notario pomlrú 

razón en el protocolo del lugar, hora, día, mes y aiio en que el testamento l.ire autorizado 

y entregado. 

Cuando éste tipo de. leslamenlos sea olorp,adn por 1111 sonlormrdo, deberá ser 

escrito por l'.~le, <k C1(1;1 111anera 110 scr:'r v{1lido. 

Una vez que el notario tenga conocirnienlo de que ha muerto el que otorgó un 

tl'8tmnento pirhlico cerrado, connrnicar:i este hecho al jm·z y k rcmilirú el sobre en que 

contenga el testa111c11lo, 1\1 juez citarú al notario y a los testigos c¡ue lrnyan intervenido 

para que tkn li.~ de que el sobre se encuentra en las misnrns condiciones en que fue 

entregado por el testador, que no haya sido allerndo o abierto y también para que 

reconozcan sus l!rmas. En caso de. 1¡ue·alguntl de los testigos estuvicrc::ausentc, o haya 

muerto, se llevar;i a caho la atidiencia con los testigos prest,llles y con el notario y a falla 
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del notari;l,-c:!Jcuez deberú recibir infonnacicín leslimonial para que las personas que 
·- --- ' 

conozcim Ías firmas de aquéllos que intervinieron corno testigos y et notario, y declaren 

si en su conocimicrllo esas lirnrns son ;111ténticas y si las personas 111encio1rndas se 

cnconlralmn en el lugar y la fecha a que se refiere la conslaneia que aparezca en la 

cubicrla del lcstamenlo cerrado. llna vez cumplidas las anleriorcs formalidades, y 

lamhién demoslrnda la autenticitbd del sobre, et juez lo :1hrir:'1 y mandarú prolocolizar el 

testamento. 

TEST;\1\-11\NTO tll.OCilV\FO.- 1 \1 Testamento CJlógrafo es el escrito de puiio y 

letra del testador. 

!\sic tipo de testamento s<'ilo podrú ser otorgado por las personas mayores de edad, 

y para que sea vúlido deber;'¡ estar totahnente 111:1nuscrito por el testador y firmado por 

él, con expresic'in del dia, mes y afio en que se olorgue. l .os extranjeros podrún otorgar 

lcstan1L,nlo olt'igralh en su propio idioma. 

Esle lcsl:nncnto de!JL' olorgarsc por duplicado y gu;11d;1rsc en un sobre cerrado 

rnda uno de los cjc111phm:s. Posteriormente se presentar{! ante el encargado del l{egistro 

Público de la Propiedad y del Comercio y se 111anilcslar:'1 anlc dicho encargado y en 

presencia de testigos que en ese sobre se confiere el tc:;t:1111enlo, debe comparecer 

directamente d testador y hacer esa nranilestaciún y el cnrargado del Registro l'írblico 

cxigir<'1 que se co111pnrclil' J;i ide11tidad del lcstador, t;1111hi..:11 ccrtilicarú que se encuentra 

en su cabal juicio. 

Cuamlo el testador estuviere i111pnsihilitado para hacer pcrso1rnlmc111e la cnlrcga 

de MI lcstan1cnlo en las oficinas del Rcgislro l'úhl ico, el encargado de ella deberá 

concurrir al lugm donde aquél ~e encontrase, para cumplir las formalidudcs del depósito. 

Diligencias del juez con molivo del testamcnlo ológrafo. 
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Una vez que el Juez haya pedido el original del leslamcnto al encargado del 
. ' ' .. ,. 

Rcgislro Públicodc lal'ropicdad, se obm:rvarán las siguicnlcs normas: 

1.- El. ci11e g1im'llc en su poder el duplicado ele un 1l:sla1m:nto, o cualquiera que 

tenga n;,¡i·~·iii!¡1ei~íí.: el autor de la succsiún ha dcposilaclo algún lcstamcnlo ológrafo, lo 

co1111miciirú 'al juez compclcnlc, quien pedid al encargado ele la Oficina del Ilcgislro 

l'úlllico de la Propiedad en que se encucnlrc el leslamcnlo, que se lo remita. 

11.- llccihiclo el lcst:11nrnto, el juez ex:mlinarú la cuhi<:rta que lo contiene para 

cerciorarse ele que no ha siclo violada, harú que los testigos ele iclcnti licaciún que 

residieren en l'I lugar, reconozcan sus linnas y 1<1 del testador, y en presencia del 

Minislcrio l'úhlico, ele los que se hayan presentado crnno interesados y ele los 

mencinn:1clos testigos, ahrirú <:! sobre· que contiene el test;1111ento y si éste llena los 

rcquisilos, qucclar:'1 comprohaclo que es el mismo que dcposi11'i el lestaclor y se declarar:í 

formal el lcslamento de éste. 

111.- Sólo c:11amlo d original cl1:posilaclo hay:1 siclo clesl1 uillo o robado, se lenclrú 

c:omo formal lcsl:1111enlo el duplicado, prncedil'ndosc para s11 apertura como dispone el 

pú rra fo que prccl'l i<:. 

IV.- l\l lesl:1111enlo ológrafo quedará sin electo cuando el original o duplicado, en 

su caso, estuvieren rolos, o el sobre que lo cubre resullarc ahicrlo, o las firmas que lo 

a11loriz1:n ap:11·l,cic1cn horracl:1s o con 1:n111c11dacluras, aú11 cuando el contenido del 

lcslmncnlo no cslé viciado. 

V.- 1 \I encargado del llcgistro l'úhlico ele la l'rnpicdad, no proporcionará informes 

acerca clcl tcstaml'lllo nlúgr:tlii en su olicina, sino al mismo lcstador o a los jueces 

cn111pclentl'S qlll: oliciahnl'lllc se lo pidan. 

TESTJ\Ml\NTO l'IUV /\DO.- Es aquél en que el tcslador realiza el aclo sin 

asistencia de personas rcvcsiidas ele car:icter olicial ni testigos. 
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El arlfculo 2820 del Código Civil del Estado, menciona las condiciones necesarias 

para el olorgmnientn del testamento privado: 

"El testamento privado estú permitido en los siguientes casos: 

J.- Cuando l'I testador es atacado de una L'llfcrmcd:1d tan violenta y grave que no de 

tiempo para que concurra un notario para hacer el testamento. 

11.- Cuando no hay:1 notario en la pohlaciún, o juez que aclúe por receptoría. 

111.- Cuando, aunque haya notario o juez en la poblaciún, sea im1msihle o por lo 

menos muy di licil que concurran al otorgamiento del testamento; y 

IV.- Cuando los militarus o asimilados del ejército entren en campaiía o se 

encuentren prisioneros de guerra". 

Cuando d :111tor tic la herencia esté en la situaci<'lll tic otorgar un testamento 

privado, éste dccl:uarü de cinco h.:stigos idóneos, su última voluntad, en la cual, uno de 

dios redactar:í por escrito, si el testador no puede escribir. Así mismo para que el autor 

de la herencia pueda otorgar el testamento privado se requiere que no le sea posible 

realizar u otorgar el testamento olúgra ro. 

Ademits no scrú necesario redactar por escrito el 11.:stamenlo privado, cuando 

ninguno de los testigos sepa l'scrihir y en los casos de suma urgencia y para éste último 

caso bastar:ín trl'.' testigos id<'mcos. 

1.os 1110111entos l'll que surten efectos el testmncnto privado, es aquél en el cual el 

testador fallece de la enfermedad o en el peligro en que se hallaba, o dentro de un me., 

lkspnés que aqut:lla o éste hayan cesado. 

El artículo número 1 K29 del Código Civil, cstahlccc la forma del tcstmnento 

privado: 

"1.os testigos que concurran a un leslamcnto privado, debenín declarar 

cireunstancialmente: ., 

1.- El lugar, la horn, el día, y el mes y el año en que se <1!orgú el testamento; 
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11.- Si reconocieron, vieron y oyeron claramcnlc al testador; 

111.- lil tenor de la tlisposiciún; 

IV.- Si el leslaúor estaba en su cabal juicio y libre de cualquier coacción; 

V.- El motivo por el que se otorgó el lesl<11nenlo privado. 

VI.- Si saben que el lcslmlor follcció o no de la enfermedad o en el peligro en que 

se hallaba". 

Si los testigos l'ueron idóneos y estuvieron conl<1rn1es rn todas y cada una de las 

circunstancias enutncra<las en el articulo anli.:rior, el juez declararú que sus dichos son el 

fornrnl leslatttcnlo de la persona de quien se !rala. (arl. 28.10). Si después lle la muerte 

del lcslador muriese alguno de los testigos, se harú la declaración con los restantes, con 

tal de que no sean menos de tres manifcslanlcs conlesles y mayores de toda excepción. 

(arl. 28.11 ). 

TI iSTl\MENTO M 11.!Tt\lt- 1 ~s el otorgado en tiempo <le guerra, por los militares 

l'll cmnpaiia, vohml:nios, rehenes y prisioneros. 

P.I Tcslaml'llln Militar es 1111 ll'slamcnlo especial que se permilc súlo en los casos 

en que el militar o d asi1t1ilado al ejército entra en campaíia o resulta herido en el 

l'atttpo de batalla. 

En cuanlo a la limna de este lipq de lcslamcnlo es la siguiente: 

a) l'Ul'de otorgarse por escrito o en forma verbal, hasl:1rú que declare su voluntad 

:111le dos lcsligos, o que se entregue a los 111is1t1os d pliego cerrado que contenga su 

ítllittta dispnsicic'Jn, firmado de su puíio y letra. 

b) 1 ~sic tc~tamcnto se otorgará ;mte dos testigos. 

El arlículo número 28:16 del Código Civil se refiere al lc~lamento en mención: 

"Los leslmncnlos otorgados por escrito, conforme a este capitulo, deberán ser 

cntrcgatlos luego que muera el testador, por aquél en cuyo poder hubiese quedado, al 
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jdc de la cnrporaciún, quién lo rcmilir:'1 a la auloridad de que dependa, y ésta a la 

auloridad compcll,nlc". 

Y el arliculo número 28.17 del C<'idigo, conlinua disponiendo: 

"Si el lesl:11nenlo hubiese sido olorgado de palabr:1. los lestigos inslruir:'1n de él 

desde luego al jclc de la corporaciún, quien levanlar:í acta conlimnc a lo dispuesto por 

el arlículo número 2829, quién dar:í parle en el aclo a 1:1 :mloridad de que dependa y ésta 

a la auloridad judicial compctenle, a fin de que proceda lenicndo en cucnla lo dispucslo 

en los arliculos 2826 y 2833. 

TESTA MI \NTO MJ\lllTIMO .. - Es el otorgado por los que vayan a bordo durante 

un vi:\jc por mar, en buque de guerra o mereanle. 

esle teslamenlo es l:1111hién de los clasificados eon10 especiales y debe conslar 

siempre por cserilo y olorgarsc anle dos tesligos y el capil:ín de la embarcación, 

cxlcntfü\ndosc dos ejemplares que conservar:í el propio capili111 y lomar:í razón en el 

lihro del diario dd buque. Para este caso se exigen dos ejemplares ya que se impone al 

capil:ín la ohlig:1ciún tic entregar uno tic ellos en el primer puL,rto que toque, si exisle un 

runcionario consular mexicano o 1111 agcnlc diplom:ílico , y el olro lo remitir:'! al tocar 

territorio nacional o a la primera autoridad marítima o bien, ésla enviará los dos 

ejemplares si no puede entregar el primero a ningún agenlc consular o diplonuitico 

mexicano. 

Adem:ís el capil:ín exigir:'1 del agcnlc consular o de la autoridad marilima un 

recibo de dicho tt·s1an1t•ntri, y cslas :1uloridadcs dar:'nt p:1rtt• al foncion:1rio judicial 

competcnll', para que se prnccda a la apcrlura de la sun·sión con cilación a los 

inlcresados. 
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TL\ST/\MI \NTO 1IECI10 EN l'/\IS 1 Xl'R/\NJl\RO.- l ·:sel que se otorga fuera del 

territorio de la 11aciún del testador, hien con arreglo a las kyes del lugar cu la que se 

otorgue, bien ante un agcnle diplrnmílico o consular del país. 

Este leslamenlo es especial y puede sujetarse a las formalidades de la ley 

exlr:mjcra cuando tenga su cjccuciún en la República Mexic:1na, o bien, puede otorgarse 

ante los agentes diplo111;'1ticos o consulares mexicanos, observando las lurmalidades de 

las leyes mexicanas. 

l .oa agL·111cs cliplomúticos y consulares tienen l'unciom:s nolariales y pueden recibir 

leslamenlos olúgraliis. 

1 ·:n los casos en que se otorgue !estamentos ante loa l'uncionarios antes 

mencionados, se les impone la ohlig;1eión de dar parle a h1 Secretaría de Relaciones, 

para que en el caso de muerte dl'I testador, publique csle hecho a Jin de ponerlo en el 

conocimiento de los interesados, así con10 que olorgú lesl:mll·nlo en país exlra1tjern ante 

delern1inado agenil' consular o diplon1;'1tico, para que se promueva h1 apertura del 

leslamenlo. 

l.a Secretaría de Relaciones Exteriores no tiene, en csle caso, que dar parle a la 

autoridad judicial. Serún los interesados en d teslarm:nlo los que ocurran ante la 

autoridad judicial competente para solicitar la apertura de la sucesión. Por conduelo de 

la Secn.:taría dl• !{elaciones se enlrl'l\arú el testamento público abicrl<J o cerrado que se 

hubiese l'nlreeado 11 otorgado anlc el agcnle diplom:'!ticn o consular, pero si el 

tcslamcnlo es o1"1grafo, éste se remitirú por la Secretaría de l~elacioncs al encargado del 

l~cgi:;lro l'úlilico tic la l'ropiellad que corresponda al do111icilio seíialado por el testador, 

parn que a su vez C:-~lc lo remita al juez l'ompclcnlc. 
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2.S.- IHSl'OSICIONES <mNlmAl.ES m:L OTOllGAMmNTO tm LOS 

·n:STAl\1 EN TOS. 

Rafocl Rojína Villcgas (I), menciona en MI libro, las r11nnalidades generales para 

lodos los lcstamcnlos, las cnalcs son las siguientes: 

"1.- Conlinuitlad en el acto, o sea, que no haya inlcrrnpciún en la pr;'1clica de las 

formas exigidas, Sl'gÍ111 se lrale de lcstamcnlos ordinarios o L'Spccialcs, tic lal suerte que 

en base ¡¡ lo anlcrior, no puede llevarse ¡¡ cabo cualquier tcslamcnto inlcrn11npit10 el 

acto, y conlinuarlo en la misma recita o en olra tlislinta tic la que fue iniciado. 

2.- l'rl'Scnda de los testigos. Cualquiera que sea l'I testamento, ordinario o 

especial, se haní aute testigos. l\n algunos testamentos es necesario la presencia de un 

Notario, pero en eslos casos, ya Sl'l'Ía un requisito cspccfal. 

3.- lde11lid:11I del 1cst:1dor y su capacidad. que debe ser conocida y apreciada por 

los lcstigos, o bien por el notario y lesligos. En lodo lcslan1cnto, bien sea ordinario o 

especial, es imporlanlc que se tkclare o se ccrlilique sobre la idcnlidad del testador, 

nrnnifcslando los testigos conocerlo, asi mis1110, 111a11ilcsta11do que se cncucnlran en su 

cabal juicio y libre.~ de toda coacción, sin cntbargo, éslc n:quisilo, en un momento dado, 

no origina siemprc la nulidad dcl leslamcnlo." 

Cuando el testador ignore el idioma del país, concunin'm al acto, y lirmanín el 

teslmncnto, atlc111i1s tic los lcstigos y el notario, dos intérprclc~ nomhratlos por el mismo 

li.:slador (arl. 275'1). Se prohibe a los 11olarios y a cualquier otra persona que haya de 

rcdaclar di~:posiciones de úlli111a voluntad, dejar cspados en blanco y sc1virsc de 

ahrevialuras o cif1as, bajo la pena ti,, quinil'nlos pesos de mulla a los not:lrios y de la 

mitad a los que no In 1i1l're11. (arl. 2763). 1 ~l notario que huhicsc autorizado el 

leslamento, o q11ie11 lo suhstiluy¡1, debe dar aviso a los i11leresados luego que sepa de la 

muerlc del testador, si no lo hace, es responsable de los <laiios y pe~juieios que la 

dilación ocasione. (art. 2764). 

(1) Op. Cil. P. 406 
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De la mis111:1 forma, cualquier persona que tenga en su p0tlcr un testamento y sepa 

de la muerte del autor de la herencia dcberú proceder de la forma del artículo antes 

mencionado, y si los inlercsados esluvieran :mscntcs, tal noticia se darú al juez del 

domicilio del les1;1dor. 

2.6.- VALll>EZ Y NllLIDAD DE LOS TESTAl\mNTOS 

Para ésle lt·ma, nt,ccsariamcnte es imprescindible definir algunos conceptos como 

por t;jemplo invalidez, nulidad ya sea ahsolula o rclaliva, ele. 

INV /\UDl:í' .. - 1 \s la priv;1ciún dc valide;r. a un aclo j111 ídirn. 

NUl.I D/\IJ.- 1 ~s la inclicacia dc un acto jurídico como consecuencia de la ilicitud 

de su objeto o de su lin, de la carencia de los requisitos t•senciales exigidos para su 

n:alizaciún o de la concurrencia de algún vicio de la volunlad en el momento de su 

celebración. 

l .a nulidad puede ser absoluta o relaliva. 

Un acto jurídico puede :1dolcccr de inexistencia por la folla del consentimiento o 

del objeto que pueda ser malt,ria de un testamento, a falla de cualquiera de los dos 

elementos antes mencionados, el testamento no producir;'1 electo legal alguno, además el 

testamento una ver. afectado de nulidad 110 es susceptible dc valer por confirmación, ni 

por prescripciún, y la inexistt·m.:ia de un testamento puede ser invocada por todo 

inlcresado e11 d. l.a ilicitud en el objeto o en la condición dd acto produce su nulidad, 

ya sea ahsoluta o n:lalivn, según lo que tlisponga la l.ey. ( 1716). l.a nulidad nbsoluta por 

rt•gla gcncrnl nn i111pide que d acto produzca prnvisionalmcnlc sus e!Cctos, los cuales 

serim destruidos rclroaclivamcnte nmndo se pronuncie por d juez la nulidad. De ella 

put•de prcvalct·cr cualquier interesado y no desaparece por la confirmación o 

prescripción. (1717) . La nulidad es relativa, cuando no reúne lodos los caracteres 

enumerados en el artículo anterior y siempre permite que el acto produzca 

provisionalrncnlc sus clcclos. 
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MOTIVOS IJli LA INVALIDEZ DI\ UN TESTAMl\NTU. 

En cnnlrnposición a los actos de invalidez, son los actos vúlidos y éstos se 

encuenlran denlro de la calegoría de los aclos que surlen plc11a111enlc los cícclos. 

1.os lipns de invalidez de los lesla111e11tos son los siguic11les: 

a) Cuando c11 el teslamento nn han ocurrido las solemnidades y requisitos 

necesarios para su validez. 

b) Cuando cambia la volunlml del lcsladnr. 

d) Cuando el lin que se propone el tcslmlor sea ilícilo. 

De ln:i anteriores supucslos, se puede desprendm· de los 111is111os una nulidad 

ahsolula o relaliva del <1clo. 

NUJ.11)¡\I) l'UR INCi\l'ACIDi\D.- La capacidad de ejercicio es un clemcnlo que 

sólo requkre para la validez en los aclos jurídico.~. En ennsccuenci<1, la incapacidad es 

una causa de invalidez que origina la nulidad rcl;1liva del conlralo o del acto jurídico en 

general. 

Exislen dif'crcnles crilcrios en cuanto a que si se es posible el hecho por el cual, 

esle lipo de invalidez puede acarrear la nulidad absolula, y ademús la nulidad relaliva o 

viceversa. 

l.a capacidad de ejercicio no es un elemento esencial en los actos, ya que los actos 

celebrados por incapaces cxislen jurídicamcnle y son suscc¡itiblcs de ratificación para 

quedar convalidados relroacli\':11ncnle o bien, puede prescribir la ineficacia que los 

nrccla. 

1\1 caso anlcrior se puetlL' dar cuando una persona sufre em~jenación mental, ésta 

origina en los testamentos una forma de incapacidad, pero no es absoluta, ya que el 

enajenamiento mental puede tener momentos de lucidez y se permite testar, siempre, que 
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el testador se éncuentrc ~11:111 ni~mei1to de e~anaturaleza y bi\io las fonnalidades que 

seíiala el Código Civil. 

Olro ejemplo es en cuanlo a la edad, ya que no obstante que el !estamento implica 

un aclo de lransn1isión, se permite al mayor de 16 aíios cjccularlos. 

La tesis que snstil,nc que el testamento hecho por llll incapaz cstú afectado de 

nulidad rcl:lliv:1, se li1nd11 en que la ac:ción es prescriptible. 

Por otra parle se sustenta otra tesis que opina, que en este tipo de nulidad se d:1 la 

nulidad absoluta, tanto por que la acciún es imprescriptible y por que el !estamento no 

es susceptible de cnnfinnaciún. 

Para con1probar lo anto:rior es necesario comprobar las características antes 

scíialadas y que esa acciún pueda intentarse por lodo interesado. 

Se considera que la acciún es imprescriptible por que el Código Civil establece un 

plazo de prcscripciún en los casos de nulidad por incapacidad, o por error, esto es 

aplicable en mah.:ria de contr:1tos y de obligaciones; pero en materia de testamentos el 

ténnino de prcscripl·iún no puede comenzar a correr si no hasla la muerte del testador, 

cualquiera que sea el tiempo lranscunido, el termino empieza en su mucrlc. 

En cslc caso y según la lcsis que estudiamos, como no hay un término expreso de 

prescripción y como el término general en nuestro derecho estú limitado a las 

obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, o sea las acciones personales, de aquí se 

deduce, que al no existir ese término, ni aplicación del general de diez aiíos, la acción 

scrú imprescriptible.:. 

Y para el caso en que se considera que en materia de !estamentos, no es aplicable 

la rntilicaci1'm del acto, y;1 que esta tesis considera que la rnti lieacíón desde el punto de 

vista jurídico requiere como ckmcnto esencial la convalidaciún retroactiva del mismo; y 

si no hay convalidación retroactiva no hay ratificación en términos jurídicos; podrú 

hablarse de una ratilicación gramatical lo que equivale l'll el derecho a un nuevo 

otorgamiento del acto. 
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En l;ilcs casos en los teslamcnlos no es posible la rati ílcación del acto, y el 

testamento surtir{! sus clcclos hasta la nuu:rle dd lcst;1dor y 110 podrú surtirlos desde la 

!Cclm en que se otorgó el acto; Y en consecuencia 110 hay prcscripciún ni ratilicación 

cuando lo anterior suceda, y la acciún puede ser intentada por Jos presuntos herederos 

legítimos excluidos en el teslamento, por el Ministerio l'liblirn, por un representante de 

la Secretaría tk 1:1 Asistencia l'úhlica, que tiene intcn:s en la herencia, por los herederos 

o legatarios inslitnidos a quienes perjudique el lcslamcnln, por c¡uc no se les reconozca 

sino una parte n1c11os de la qnc les correspondería como herederos legítimos. De lo antes 

expuesto se deduce que es una acción que al invocarse por cualquier interesado, es de 

nulidad absoluta. 

NlJI .Jl)AD l'OR VICIOS !Xi LA VOLUNTAD.- 1.a m:rnifcstación de la voluntad 

libre y cicrla y ;1de1n;'1s exenta de vicios, es un elemento de validez para que un acto 

jurídico se considl'J'e como legal. Si el leslador manifiesta su voluntad sin libertad, es 

víctima de la violencia, si no la maniliesla en forma cierta, es víctima del error o del 

dolo. 

En el testamento existe un tipo de error que vicia la volunlad del testador, llamado 

error-mrlidad, éste, tanto en el contrato como en el lcslamcnto, es el que recae sobre el 

rnotivo dctl'l'lllinanle de l;i voluntad, de t;d manera que de haber~e conocido un error 

sohre la causa irnpulsiva y íinica que dl·tcrnrinú la volunt;1d. Debe investigarse, por 

1:11110, si es la causa impulsiva y irnica, porque si existen otr:is cansas, de manera que en 

lodo caso y a pi:sar del error el acto jurídico se hubiese realizado, c11to11ccs el error es 

indi fcrcnte y 110 vicia la voluntad. 

En materia de testaml·nlos la Ley al hahlar de nulidad, 111c11cíona sólo el dolo y la 

violencia, y en ese capítulo respectivo no se refiere al error, pero hay un artículo 

especial en el Código Civil que habla de la causa emím.:a que sea la única dctcrmjnante 

· de la voluntad del testador, la cual origina la nulidad del icstamenlo. 
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El artículo número 2557 del Código Civil del estado, cstablccc: 

"Las disposiciones hechas a titulo universal o particular no tienen ningún efecto 

cuando se limdcn en la c:1usa expresa, que resulte errónea, si ha sitio la única que 

determinó la voluntad del testador". 

El m1lcrior articulo cslablc la nulidad tic un lcstamcnlo, cuando la manifestación 

tic la volunlatl del testador, se li.111d:1 en un error emitido por el tcslador que se convierte 

l'n una causa impulsiva y única que dclcrminú su voluntad. De lo antes expuesto, los 

requisitos del error-nulidad en Jos tcsla111l'ntos, son que dicho error aparezca en el texto 

del testamento y que sea el único que haya determinado la volunt:1d del testador. 

Para el caso tld error sc aplican, en materia de nulidatks, las mismas conclusiones 

que se expusieron t:n malcria de incapacidad, o sea exislcn las dos tesis: la que considera 

que la acciún de nulidad es prcscriptiblc y la que le tia el c;ir:íctcr de nulidad absoluta. 

NUl.IDAD l'Oll DOl.0.- Hn mah.:ria de tcslamcntos si; alude al dolo como vicio 

separado del error, y tal aparece que el dolo por sí mismo es motivo de nulitlatl. En el 

rnso tic los lcslamcnlos únicamente se dice que es nulo el lcslamenlo captado por dolo o 

por violencia, y si se cnnsitk.ra a la palabra i:aptado rnmo observado tenemos un 

elemento sulicicnll' para considerar que la volunlml ha sitio l'alseada, o sea, que ha sitio 

victima tic un error y ese c1Tor es su causa dl!lcnninanlc, pul's de los contrnrio no se le 

habría captado. 

El prohll-111a tk la nulidad en d caso de dolo es cxaclamcntc d mismo que el de la 

nulidad para d error, ya que l'I dolo odgina la nulidad en tanto que induzca a un error 

determinante de la voluntad. l~n base a lo anterior, lodo lo que se ha dicho en rch1ción de 

la nulidad por incapacidad o por error, se aplica a la nulidad por dolo. 

NUl.IDAD POR Vlül.l·:N~:1A.- Para este caso de nulidad no es necesario que la 

violencia ya sea 11101111 o llsica se aplique solnmenle sobre el lcslndor, sino también 
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sobre sus pmienles, sobre su cónyuge, y en uno y olro c;1so implica la nulidad del 

teslarncnlo. 

El Código Civil eslablece la nulidad ele un !estamento que haga el testador hajo la 

influencia de amenazas contra su persona o sus bic.mes, o conlra las personas o bienes de 

su cónyuge, de sus ;1sccndienles o deseendicntes o sus paricnles colaterales dentro del 

c:.1rnrlo grndo (;1rt. 27'1 !). Y el lcslador que se encuenlrl' en el caso del arlículo anleríor, 

podrá luego que cese la violencia o disfrute de verdad completa y liberlad, revalidar su 

leslamento con las 111isnrns lilr nralidades que si lo olorga de nuevo. De lo contrario ser;'t 

nula la revalidación (;1rt. 2742). 

Pero en el caso e.le Ja ;iplicación de nulidad ya sea relaliva o absoluta emmdo hay 

violenci:1 en el olorganriento del leslanrenlo, se liene que recurrir al termino general de 

la preseripciún negaliva, la que la doclrina considera aplicable no sólo para las 

obligaciones, sino también para las acciones, ya sean éslas reales, personales o de 

mrlic.l;rd, siempre y cuando d legislador no sc.:íi;Jlc un tórmino menor. El fundamento 

utilizado por la doclrina es bastante para considerar que si hay un prcceplo que dice que 

el acto jurídico crr los casos de violencia esl<Í all:ctado de nulidad relaliva, y 

posteriormente la 1 .cy no rcglamenla la prescripción de ésta acción, en ese caso debe 

aplicarse, el término general de diez aiios. 

Entonces si nos flr11da111os en las clasilicaciones hechas por la Ley, y en el término 

111:'1ximo de prcscripciún ncgaliva, de acuerdo con la doclrina y la jurisprudencia se llega 

a la conclusión que la acciún de nulidad es prescriptible. 

Cahc adwrlir qnc para la violencia, la lcsis que soslienl' la nulidad absolula en el 

leslamcnto, cnctrl'lllra 111ejorcs firndarnenlos que en los casos de incapacidad, error o 

dolo, y como en materia de violencia 110 hay lórmino especial y dentro de nuestra 

legislación el término 1n;ixi1110 de 10 aílos en forma expresa se aplica para la 

prescripción de las obligaciones, entonces haciéndose una inlerpretación de los texlos, 
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se podría considerar que no hay un término para cjercilar la nulidad en los casos de 

tcstmnentos hechos bajo la violencia. 

NULII>/\D l'OR F/\l.T/\ DE FORMA- Este lipo de nulidad se refiere a la 

inobsc1vancia de las fo1rnas prescritas por la Ley. 

Cuando 110 se ohserva11 las formalidades exigidas por la l .cy para los testamentos 

onli11arios o para los especiales, el tcstan1cnlo es 11ulo. Para el caso de los lcstamcnlos y 

e11 relación al tipo de nulidad que acarrea la falla de li>rn1alidadcs en los mismos, se 

dispone que u11 teslame11to es 11ulo cum1do se otorga en contrave11ción a las formas 

prescritas por la l .l'Y· Si recurrimos al capítulo tic nulidad para actos jurídicos en el 

Código Civil cnco11trn111os 1.:I precepto que 11os dice que e11 general la inobse1vancia de 

las formas origina la nulidad rclaliva del acto juridico. 

En cuanto a la prescripciú11 de la acción de 11ulidad, se asemeja al mismo 

problema que tiene con la nulidad por violencia, y por lo mismo se llega a la misma 

conclusión. Cuando 110 se observa l'I molde forma, entonces al omitirse la solemnidad, 

el tcstamenlo será inexistente, ya que la folla de forma establecida por la Ley origina la 

nulidad relativa del acto jmídico, si no se trata de actos solemnes. 

REVUC1\CI< JN DE f,( IS TJ·:STAMl'.NTO 

Por rcvocaci<'>n se e111ie11dc aquellos aclos jurídicos rn virlud de los cuales u11 

persona se n;lracla del que ha otorgado en favor de olra, dej;'111dolo sin alceto, siendo 

posible (111ic:1111L'llll' cn los de carúcter unilateral, como el lesl:1111enlo o el mandato. 

J.a revocacilJn principahnente tiende a proteger a Ja persona que otorga un 

tcstame1110, ya que hl renuncia de la facultad de revocar un testamento es nula. /\dcmús 

1111 testall\cnto otorgado con anterioridad a la decisión del testador de revocarlo, queda 

revocado de pleno derecho por el nuevo testamento, el cual se considern colllo pcríceto, 
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y si el testador no expresa en el nuevo. testamento· su voluntad de que el anterior 

testamento subsista en todo o en parte. 

La revocación de un testamento producirú su eli:cto aunque el segundo testamento 

caduque por la incapacidad o renuncia del heredero o lk los legatarios nuevamente 

nombrados. Y el testamento anterior recobrani, no obstante su Cuerza, si el testador, 

revocando el nuevo testamento, declarn ser su voluntad que el anterior o viejo 

testamento subsista. 

C/\DUCID/\D DE 1.0S Tl\ST/\MENTO 

Se entiende por caducidad la extinción de un derecho, de una facultad, de una 

instancia o de un recurso. Caduca un tcst:unento cuando siendo pcrfectmnente válido, 

pierde su elic:1cia por causas cxtraiias a la voluntad del testador. Y en ocasiones se 

produce la caducidad por la propia naturaleza de las disposiciones testamentarias, y 

otras veces por causas ajenas a ella. 

El artículo número 275'.l del Código Civil t'.xpone lo siguiente: 

"Las llisposkioncs tcstanu;nturias caducan y quedan sin electo, en lo relativo a los 

herederos y legatarios: 

1.- Si el hen:dcro o legatario mucre antes que el testador o antes que se cumpla la 

comlicic'in de que dependa la ht·rcncia o el legado. 

JI.- Si el hcn:dcro o legatario st' hace incapa7. de recibir la herencia o el legado. 

111.- Si renuncia a su derecho." 

CONDICIONl\S Qlll.\ SI\ l'Ul\I >EN ESTIPULAR l\N \IN TESTAMENTO. 

a) El testador al otorgar un testamento, es 1 ibrc para establecer condiciones al 

disponer de sus bienes. 
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b) La falta de cumplimiento de alguna condición impuesta al heredero o al 

lcgalario, no pc1judicará a éHlos siempre que hayan empicado lodos los medios 

necesarios para cumplirla. 

c) Las condiciones itnpucslas a los herederos o lcgal:trios, las cuales no estén 

prevenidas en el Código Civil en el capitulo respcclivo, se regirún por las reglas 

establecidas para la.~ obligaciones condicionales. 

d) La condición !1sica o legalmente imposible de dar o de hacer, impuesla al 

heredero o legalnrio se tiene por no puest:1. 

e) Si la comlición que era posible al licmpo de otorgar el lcslamcnto, dejare tic 

serlo a la muerte del lcstador, scrú vúlida. 

1) Si la condición es puramente potestativa de dar o hacer alguna cosa, y el que ha 

sitio gravado por ella ofrece cumplirla, pero aquél a cuyo ravor se estableció rehusa 

aceptar la cosa o el hecho, la condición se tiene por cumplida. 

g) l .a condiciún de no dar o no hacer, se tentlrú por no puesta, la condición de no 

impugnar d testamcnlo o alguna de sus disposiciones que contenga, so pena de perder el 

car:íclcr de heredero o legatario, se tendrú por no puesta. 

h) Cuando la condición fuere casual o mixta, bastará que se realice en cualquier 

tiempo, vivo o muerto el testador si éslc no hubiese dispuesto olra cosa. 

i) La condiciún que se ha cumplido t'xistiendo la pcrnnna a quien se impuso, se 

rctrolrae al lictnpo tic la muerte.del lcslador, y desde enlonct·s dehc abonarse los frutos 

de la herencia o legado, a menos que el testador haya dispucslo expresamente otra cosa. 

DE Li\ SUBSTITlJCION DI\ 1 IF.RF.DEllOS. 

Se da el caso de substituciún de herederos cuando el testador puede sustituir una o 

mús personas al heredero o herederos instituidos, para el cnso de que mueran antes que 

él, o dc;quc no puedan o no quieran aceptar la herencia. 
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La suhstituciún tiene co1110 linaliúad evitar que se abra la sucesión legítima, y el 

testador previendo esos casos puede nomhrnr a un sustituto para que entre dentro de la 

herencia, y asi de esta for111a se evitaría la caducidad de la institución. A la anterior 

substitución se le conoce como substitución vulgar, y ésta es la que sólo ad111itc nuestra 

lcgislació11. 

Los substitutos pueden ser nomlm1dos co1tjunta o sucesivamente. Y de ésta forma, 

los sustitutos rccihir{m la herencia con los 111is111os grav:í111c11cs y condiciones con que 

debían recibirla los herederos; a no ser que el testador haya dispuesto expresamente otra 

cosa, o que los grav{1111cncs o condiciones l'ucn:n 111en1111cntc personales del heredero. 
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CAPITULO 111 

DEL PROCEDIMIENTO SUCESOIUO 

3.1.- LA s11n:s10N COl\10 .JIJICIO lJNIVlmSAL 

1.a succsilin es un juicio, de los considerados corno universales. Los juicios 

univcrnalcs son aquellos que comprcmlen o versan sobre la lolalidad del patrimonio de 

una persona y cuya finalidad es dislrihuir o atribuir los bienes comprendidos de dicho 

patrimonio qm: SL'an susceptibles de enajenarse, enlre las personas que conforme a la 

Ley lcngan derecho a los mismos, o sea aquellos que recaen sohrc una universalidad de 

bienes o derechos. y sobre un bien singularmente dclenninado. 

!.os juicios sncesorios son los procedimientos universales mortis causa, que licnen 

por objeto transmitir el patrimonio del autor de la sucesii'Jn, en favor de los herederos y 

legatarios. 

! .os juicios sucesorios se dividen en dos clases, los leslamenlarios e 

inleslamcnlarios; los juicios leslamcnlarios son aquellos que se abren por la muerte del 

autor del lcslamcnlo, la transmisión del patrimonio hereditario se debe ajustar a lo 

ordenado por dicho lcslamcnlo; y los juicios inlcslamenlarios son cuando el aulor de la 

suresión haya lhlkcido sin haber diclado su leslallll'nlo, y para esle caso se aplicanín las 

reglas de la succsic'1n lcgílítna. 

En rnnrlusi1'111 el proceso sucesorio es un juicio universal, ya que tiene como 

finalidad lransmilir lodo el palrimonio del aulor de la herencia, a los herederos 

instituidos o declarados, y en ól, en rcladón al palrimonio del autor de la herencia, se 

pueden deducir !odas las acciones procesales que se tenían en contra del difunto y se 

pueden acumular a su juicio .sucesorio lodos los juicios que contra el. difunlo tenían 

!creeros y siempre lJlle ese juicio sucesorio que se encuentre en pri1ilera instancia. Se da 
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lo anlerior, ya que este lipo de juicio universal, como lo es el sucesorio, tiene como 

rasgo común de canícler procesal la acumulación de olros juicios, que se le conoce 

como acu111ulació11-absorciún. 

El Código de l'rocedi111ienlos Civilt:s para el Eslado, cn su arlículo número 582, 

estable las acumulaciones a un juicio sucesorio: 

"Son acumulables a los juicios leslamcntarios y a los inlcslados: 

1.- l .os plcilos ~jeculivos incoados contra el finado :111lcs de su fallecimicnlo; 

ll.- l.:is dc111a11das ordinarias por acción personal, pemlil,nlcs en primera inslanci;i 

contra el finado; 

lll.- !.os plcilos incoados conlra el mismo, por acción real, que hallen en primera 

instancia, cuando no se sigan en el juzgado del lugar en que cslé cita la cosa inmueble o 

donde se hubiesen hallado los muebles sobre que se liligue; 

IV.- Los juicios que sigan los herederos deduciendo la acción de pclición de 

herencia, ya impngnando el leslamenlo o la capacidad de los herederos prcscnlados o 

reconocidos, o exigiendo su n:conocimienlo, siempre que eslo irllimo acontezca :mies de 

1<1 :1t\j11dicación; 

V.- l .as acciones de los legatarios, reclamando sus legados siempre que sean 

posteriores a la fracción de invenlarios y antes de la adjudicación, cxceplo los legados 

de alimenlos, de pensiones, de educación y de uso y habitaciún." 

La lrmnilaciún de lodo juicio ~uccsorio licnc como Jinalidad: 

1.- l~cconoccr y declarar a los herederos del aulor de Ja herencia. 

2.- J\prohar los invenlario~ del palrimonio del aulor de la herencia. 

3.- Efecluar la rendición de las cuentas de la adminislrnción de la herencia. 

4.- Realizar Ja partición y liquidación del patrimonio del di!imto. 
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Concretamente, Jo expuesto anlerionncntc son las etapas principales úel juicio 

sucesorio, son cuatro secciones mismas que regula el Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, y que a continuación paso a estudiar: 

3.1.1.- l'IUl\llmA s11:CCION o DE SIJCESION 

El :1rticnlo número 586 del Código de Procedimientos ( '.ivilcs dice al respecto: 

"!.a p1 imera sección se Jlamarú de sucesión, y contcndrú, en sus respectivos casos: 

J.- El testamento o testimonio de protocolización o la denuncia del intestado; 

ll.- La citaciún a los herederos y acreedores, y la convocación a los que se crean 

con derecho a la herencia; 

lll.- Lo relativo al nombramiento y remoción de albacea e interventores, y al 

reconocimiento de derechos hereditarios; 

IV.- Los incidentes que se promuevan sobre el nombramiento o remoción de 

tutores; 

V.- Las resoluciones que se pronuncien sobre la validez del lesl:11nento, Ja 

capacidad legal para heredar y la prcforencia de derechos." 

Por otra parle, en el mismo Cúdigo de l'roccdimiento Civiles, dice que si durante 

la tramitaciún de un intestado apareciere el testamento, se dari1 por terminado aquél para 

abrir el juicio de tcst:nm:ntaría a no ser que las disposiciones testamentarias se relienrn 

sólo a una parte de los bienes hereditarios. l\n este caso se acumularún Jos juicios bajo la 

rnprcsentaciún del ejecutor testamentario, y la liquidaciún y partición serán siempre 

comunes; 1.os inventarios lo .sl'rún también cuando los juicios se acumulen antes de su 

fracción. (arL 590). De lo anterior se desprende el hecho por el cual, la Ley le da mayor 

prioridad a la voluntad del autor de la herencia, cuando aparece su teslmnento y que 

. relegue a segundo término a un juicio inlcslmlo que ya estaba en trámite dando primidad 

a Jo dispuesto por el testador en su lcslamcnto. 
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En la primera sección del juicio succsnrin, se siguen dos proccdimienlos 

llilcrentcs depcmliemlo de si el juicio es testamentario o intestamentario, en amhns 

c:1sos, el primer paso es que sc denuncie la sucesi<Ín antc el juez competente. El 

reconocimiento de los derechos hereditarios sigue un trümite dil'crenlc. 

Si el juicio es testamentario, el que lo promueva debe presentar el testamento del 

difunlo. ni juez, sin mús trümitc, lo tcmlrú por radicado, y en d mismo auto, convocaril a 

los interesados a una junta para que, si hubiese albacea nombrado en el testmncnto, se 

les dl\ a conocer, y si no lo hubiese, procedan a elegirlo con arreglo a lo prescrito en el 

Código Civil. (art. 591 ). 

De m;uerdo con el artículo 592 del Código de Procedimientos Civiles, la junta 

debe celebrarse lkntro d.: los ocho días siguicntes a la eitaci<in, si la mayoría d.: los 

herederos residen en el lugar del juicio. Si la mayoría reside i'uera del lugar del juicio, el 

juez seiialará el plazo que crea prudente atendidas las distancias. l .a citación se hará por 

correo cerlilieado. 

De acuerdo rnn c.:I articulo anterior, d legislador tiene las mejores intenciones de 

llevar el juicio con la mayor cclc.ridad pnsiblc, pero en la prüetica siemprc sucede el 

caso de qu.: los juzgados eiviks tienen bastante trabajo, por lo que casi no es posible en 

la mayoría de los casos cumplir con los términos que lija el mencionado Código. 

Con relaci1'm a los :1rtículos 5911, 595 y 596 del Código <le Procedimiento Civiles, 

dcher:ín también ser citados para que comparezcan a juicio, los tutores de los 

incapacitados, los rcprcscntantcs legítimos de los ausentes y el Ministerio Público. Si el 

tutor o cualquier r.:presentanlc legitimo de algún heredero menor o incapacitado tiene 

interés en la herencia, provccní el juez a cstt~ con arreglo a derecho de un tutor especial 

para el juicio, o h;mí que lo nombre si tuviere edad para ello. La intervención del tutor 

especial se limitarú sólo a aquello en que el tutor ordinario o representante legitimo 

tenga incompatihilidad. 
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En caso de que el testamento no sea impugnado, ni se ohjele la capacidad de los 

herederos nomhrndos, en la misma junta se reconocerún como herederos a los 

nombrados en el testamento, en las porciones que el leslador les haya asignado; si se 

impugnare la validez del lcslamcnto o la capacidad legal de algún heredero, se 

suhsla11ciar{1 el juicio ordinario corrcspondicnlc con el albacea o el heredero 

respeclivamenle, sin que por ello se suspenda olra cosa que la adjudicación de los bienes 

en la partición. (art. 598). 

lnlerprelamln el anterior arliculo, pienso que s1 se impugna la validez del 

teslamenl;i, dehe s11bs1anciarse la acciún correspondienle, pero si sólo se impugna la 

capacidad de un heredero y son varios, no veo inconvcnienlc para que se adjudiquen los 

bienes a los herederos cuya capacidad no se impugnó y se d~jen a salvo los derechos que 

correspondan al hL·rcdcro cuya capacidad de !rala de destruir. 

f'or olro lado, si el juicio es inlcslamcnlario o :1h inteslalo, al promoverse, el 

denunciante j11slilicar:í el parcnh:sco, o lazo, si existiere, y que lo hubiese unido con el 

autor de la herencia, en el grado por el que pueda considerarse heredero legítimo. Debe 

el denunciante indicar los non1hres y domicilio de los paril'tlles en línea recia y del 

cónyuge supérslilc. o a falla de ellos, los parientes colall'ralcs dentro de cuarto grado. De 

ser posible se prnsL'nlad111 las p:11 lidas dd Registro Civil que acredite la relación. (arl. 

600). 

I~ccibida la denuncia, el Juez lendrú por radic:1da la sucesión y mandarú 

nolilicarlo por correo cerlilicado a las personas seílaladas como descendientes, 

:1sccndicnles y cúnyuge supL·rslile, o en su de/Celo, como p:irie11lcs colalcralcs dcnlro del 

cuarto grado, hacü:ndolcs saber el nombre del linado con lo~ dcm;is particulares que lo 

idcnliliqucn y el lugar y fodta del fallccimicnlo, para que jusliliquen sus derechos a la 

herencia y nominen albacea. (arl. 601 ). 

Los herederos ab instcslalo que sean descendientes del finado, podnín obtener la 
. ' 

declaración de sus derechos, justificando con los correspondientes <locmnentos o con la 
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prueba que sea legalmente posible, su parentesco con el mismo, y con la información 

testimoni<ll que acredite que ellos o los que designen son los únicos herederos. (art. 

602). La información mencionada anteriormente se prncticaní con citación del 

Ministerio l'í1hlico, quién dentro de los tres días siguientes a la diligencia debe formular 

sus pedimentos. 

Lo anterior, aunado a lo que establece el artículo 604 del Código de 

Procedimientos Civiles, se tiene que: 

"Prncticadas las diligencias antes dichas, haya o no pedimento del Ministerio 

Público, el juez, sin n¡¡ís trúmitcs, dictarú auto haciendo la declaración de herederos ab 

intestato, si In estimare pertinente, o dencgimdola, con rcsc1va de sus derechos a los que 

hayan pret.cndido para deducirla en el juicio. Este auto será apelahle en el efecto 

devolutivo." 

Tomando en consideración Jo establecido por el artículo anterior, se piensa que los 

juicios sucesorios tienen una tramitación muy r:'ipida, cuando mucho de dos meses, pero 

esto en realidad nunca sucede en la mayoría de los casos, ya que por una causa u otra 

pasan los meses y los aíios y el juicio sucesorio no culmina ri1pidamcnte, ya sea por el 

desacuerdo de los herederos o por el trnhajo sobrecargado de los juzgados. 

8iguiendo con el procedimiento que nos ocupa, una vez hecha ht declaración de 

herederos, de aem:nlo con los artículos preccdentes, d juez, en el mismo auto en que la 

hizo, citarú a una junta de herederos, dentro de los ocho días siguientes para que 

designen albacea. Se omitir:í la junta si el heredero l'uera único, o si los interesados, 

desde su prcscnt:1ciim, dieren su voto por escrito o en comparecencia; en éste úllimo 

caso, al hacerse la dcclaracit'in del hercdL·ro, har:í el juez la designación del albacea. 

Una wz que el albacea nombrado acepte el cargo conl'erido, debe caucionar su 

manejo, y hecho esto, el juez del conocimiento le discernir:í el cargo con lo que 

concluirá la primera sceciún del juicio. En caso de que la declaración la pidanparicntcs 

eolatcr:tlcs dentro del cuarto grado, el juez, después de practicar las pruebas del 
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parentesco y lainfonnación tesliinonial, mandarú fijar avisos en los sitios públicos del 

lugar del juicio, y en los lugares del follccimiento y origen del finado, anunciando su 

muerle sin !estar y los nomhres y grado de parentesco de los que reclarmm la herencia, y 

llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en el 

juzgado a reclamarlo, tlenlro de cuarenta días, conlados a partir de la fecha en que se 

haya hecho la última lijación, malquiera que sea, tic los indicados, el lugar en que ésta 

se haya verilicado. 1\1 jucz prudcnlcmcnte podrú ampliar el plazo anterior cuando, por el 

origen del diltmlo u otras circunstancias, se presuma que pmhú haber paricnles fuera de 

la República. l .os avisos se inscrlarún ad.:mús, para mayor publicidad, dos veces, de diez 

en diez días, en un periódico de información, si el valor de los bienes hereditarios 

excediere de cinco mil pesos. (arl. (i08). Transcurrido el plam de los avisos, si nadie se 

hubiese presentado, !rayendo los nulos a la vista, el juez hará el nombramiento 

prevenido en el artículo 606. Y si en dicho plazo comparecen otros parientes, el juez le 

sdialarú un lennino no mayor de quince días para que con audiencia del Ministerio 

l'úblico, presenten las pruehas del parcntcseo. (arl. 609). Y por último, si no se hubiese 

presentado ningún aspirante a la herencia, antes o después de los edictos, o no fuere 

reconocido con tkrccho a ella ninguno de los pretemlicntes, se tendrú como herederos 

los que en su deli:ctn, seiiah: d <Yidigo ( '.ivil u otras Leyes. 

J.1.2.-1-m<alNl>A Sl<:<TION o DE INVENTAIUOS 

El artículo número 587 del Cúdigo de l'rocedimienlos Civiles habla al rcspeclo: 

"!.a sección Sl'gunda se lla111ar;'1 de invcnlarios, y contcndní: 

1.- 1 '.I invenlario provisional del interventor; 

11.- rn invcnlario y avalúo que forme el albacea; 

lit.- l.os incidentes que se promuevan; 

IV.--La resolución sobre el inventario y avalúo". 
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Como consecuencia del artículo antes eilado, se desprende que son dos los 

objetivos principales de la segunda sección: 

l.- Levantar d inventario de los bienes que a su muerte dejó el de cujus, haciendo 

una relación descriptiva de los bienes que constituyen la hcrcnda. 

2.- l'rnclicar el avalúo a dichos bienes, haciendo una t:1saci<Ín o valoraeicín de los 

mismos. 

Cipriano Gómcz 1.arn c11, en su libro da la definición de Inventario y Avalúo. 

INVENTARIO.- Es la rclació11 pormenorizada de los bienes, derechos y acciones 

que pertenecen al autor de la herencia, así como de los créditos que contra él apare1.can 

fornrndo por escrito. 

A V AUJU.- (.)ue es el cquivalcnte a la tasación o ju.~tiprecio, y tiene por oqjeto 

determinar exactamente el justo valor de los bienes inventariados. 

Dentro de los diez días de haber aceptado su cargo el albacea debe proceder a la 

formación de inventarios y avalúos, dando aviso al juzgado para los efectos del artículo 

620, y dentro de los sesenta días de la misma focha deber{! presentarlos. El inventario y 

avalúo se prncticarú simult:íneamente, siempre que lliere imposible por la naturaleza de 

los bienes (ar!. 617). 1 ~l inventario se prncticar:i por el mini~;tro qjccutnr del ju1.gado o 

por un notario nombrado por la mayoría de los herederos, cuando ésta la constituyan 

menores de edad o cuando los estahkci111icntos de benclircncia o el fisco tuvieren 

interés en 1:1 sucesión como krcdcros o legatario~. (<ir!. ú 18). Deben ser citados por 

correo certilicado, para la formación del inventario, el clinyugc que sobreviva y los 

hcrctlcros, acreedores y kgatarins que se hubiesen presentado. Y el juez debe concurrir 

si lo estimnrc oportuno. (arl. (, 19). 

El notario o el albacea, en su caso, procederá en el día seílalado, con los que 

concurran, a hacer la descripción tic los bienes, con toda claridad y precisión, por el 

----.-··----·-··· --·-:···¡-· ·-· . • . . . , 
( 1) Gúmez Lára, Cipria mi, 'Den:clm Procesal Civil, Edil. Trillas, S.A., Méxil:o,D.F. 
1984, l'.232 . . 
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orden siguiente: dinero, alhajas, electos de comercio o industria, semovientes, frutos, 

111uebles, raíces, ctéditos, documentos y papeles de i111porta11cia, hienes ajenos que tenia 

en su poder el finado en comodato, depósito, prenda o bajo cualquier otro título, 

cxprcsúmlose éste (art. 62 l ). l.as diligencias o diligencia de inventario scrún firmadas 

por lodos los co11c11rrcntes y e11 ella se exprcsarú cualquier i11coníormidatl que se 

manifieste, dcsig11ando los hic11cs sobre cuya inclusiún o cxdusiú11 recae. (arl. 622). El 

pl·rilo nombrado debe valuar los bienes inventariados. (arl. 623). ! .os títulos y las 

acciones que se coti1.cn en la bolsa de co111ercio, pmlrún valuarse por informes de la 

misma. Una vez practicados el inventario y el avalúo deben ser agregados a los autos y 

se pondrün a disposici<Ín de los interesados durante cinco días para que manifiesten lo 

que a su derecho convenga. (arl. (125). Si transcurriese ese tennino sin haberse hecho 

oposición, d juez los aproharú sin mús tran1ile, pero si se dedujese oposición en contra 

del inventario o avalíto, se substanciar{m en forma incidental, con una audiencia común, 

si f'ttcrcn varias, a las que concurrirún los interesados y el perito que hubiese practicado 

la valorización para que, con las pruebas rendidas, se discuta la posición promovida. 

(arl. 626). l'ara dar curso a la mencionada oposición, es imlispcnsablc expresar 

concretamente cual es el valor que se atribuya a cada 11110 de los bienes y cuales sean las 

pruebas que se invocan como base de la objeción al inventario. Si los que dedujeron 

oposición no asistieren a la audiencia, se les tcndr~1 por desistidos. Si dejaren de 

presentarse los JK'rilos, pcnll:nín d derecho de cobrnr honorarios por los trabajos 

practicados. l ·:n la tra111itaciún de este incidente cada parte es responsable de la 

asistencia de los pcritos que propusiere, de manera qul'. la audiencia no se suspender{¡ 

por la atrnL'.llcia de lodos o de alguno de los propuestos. (art. (127). 

J\rt.630.- "I ~I inventario hecho por el albacea o por heredero aprovecha a todos los 

interesados, aunque no hayan sido citados, incluso los sustitutos y los herederos por 

intcstallo. El inventario pctjudica a los que lo hicieron y a los que lo aprobaron. 

/\probado el inventario por el juei'. o por el conscnlimicnto de lodos los interesados, no 
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puede reli>nnarse .~ino por error o dolo, declarado~¡;o,:·~~nfa11cia\lefi;1itiva pronunciada 

en juicio. (art. 630)". 

J\rt. 632.- "Los gastos del inventario o avalúo son a cargo de la herencia, salvo que 

el testador hubiere dispuesto otra cosa". 

En c;1so de que el albacea 11omlm1do no proceda a formar el inventario y los 

avaluós en los términos lijados por el Código de l'rocedk·111icntos Civiles, cualquier 

heredero podrú promover 1:1 formaciún, teniendo el albacea nombrado como sanción al 

incnmplimiento de su cargo, hi n:mociún del mismo. 

3.1.J.-TERCERA SECCIONO DI•: ADMINISTRAC'ION 

El artículo número 588 del Oídigo de Procedimientos ( 'ivilcs dice: 

"La tcn.:cra sección se llamar<i de mlministral,ión y contcmlrú: 

1.- Todo lo relativo a la achninistració11. 

JI.- l.as cuc111;1s, su glosa y calilicaciún. 

111.- l.a comprobación de haberse cubierto el impuesto." 

El C<illigo de l'roccdi111icntos Civiles en el articulo 633 expresa: "El cónyuge 

supérntitc tcmlrú la poscsiún y administración de los bienes de la sociedad conyugal, con 

intcrvcnciún do.:! albacea, y scr:í puesto en ella en cualquier momento en que la pida, 

aunque antes la haya tenido el albacea u otra persona sin que por ésto pueda empciinrse 

cuestión alguna. Contra el auto que otorgue la posesión y mhninistraciún al cónyuge, no 

se ad111iti1ú ningún l'L'curso; contra el que la nicglll' hahr;'1 d de apelación en ambos 

efectos." 

Por lo que corrl'spomlc a los bienes de la herencia, al albacea la compete lodo lo 

relativo a su administración, así como la rendición de las cuentas de los mismos, en los 

térn.1inos establecidos por.111 Ley; o en su defecto en los términos pactados pof las partes. 
. . 1 • 
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Del arlículo mencionado anleriormcnle se desprende que en el caso de exislir 

cónyuge supérslitc, éslc temlrú la posesión y la administración de los bienes de la 

herencia, y el albacea sólo tcmlrú el caritcler de vigilante, esto lo afirma el artículo 6:l4 

del mismo Código antes mencionado: 

"l\n el •1rliculo anterior, la inlervención del albacea se concrelaní a vigilar la 

adminislraciún del cónyuge y l'n cualquier 1110111e11lo que ohscrve que no se hace 

l'onvcnienlemenle darú cuenla al lrihunal, quien cilar{1 a ambos a una audiencia, p<1ra 

dentro de los tres días siguientes, y dentro de otros !res resol veril el criterio que proceda. 

J\I albacea dehc tener tm(os Jos dOCUlllenlns, papeles y delllÍIS (Í(UJos, en Sil poder 

para llevar a cabo una mejor admini:;lración dentro de la herencia, y en su caso rendir 

nlltiorcs c1wnlas a los herederns y legatarios, conforme a lo dispuesto por el artículo 64:l 

del Código de l'nll·cdimicnln ( '.iviles: 

"Los libros de cuentas y papeles del difunlo se cntregar<Ín al albacea, y hecha la 

parliciún, a los herederos reconocidos, observando respecto a los títulos, lo prescrito por 

el capilulo VI siguienle. l .os dcmús papeles qul'll:irún en poder del que haya 

dcscmpeiiado el albaceazgo". Y por úllimo el artículo nÍlml'TO M4 del Código anlcs 

mencionado dice que aprobados el inventario y el avalúo de los bienes y terminados 

todos los incilknlcs a que uno y otro hayan d<1do lugar, se proccdcní a la liquidación del 

caudal. 

Corrcspcmdc al inle1vcnlor, al cúnyuge y en el caso del artículo 6:l:l y al albacea en 

su caso, a rendir dentro de los cinco primeros días de cada año del ejercicio de su 

encargo, la cuenta de su adrninislraciún correspondiente, al aiio anterior, pudiendo el 

Juez, de oficio, exigir el cumplimiento ele este deber. (art. 6'15). Y parn el caso de que 

cualquiera de los mcneionaclos anleriormcnle no rinda la cui:nta de su administración 

denlro del lermino seiialado, el arliculo 648 del Código de Procedimientos Civiles, 

.. cslablccc la correspomlicntc san~ión: · .. 
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"Cuando el que adnÍiiÍisti·i:'no ~i1{d;:·denlro del.término legal, su cuenta anual, será 

removido de plano. Tmnbién podní ser removido, a juicio dd juez y a solicitud de 

cualquiera de los interesados, cuando alguna de las cuentas 110 fueren aprobadas en su 

totalidad." 

Cuando no alcancen los hienes para pagar las deudas y legados, el albacea debe 

dar cuenta de su administración a los acreedores y legatarios,. (art. 649). Y las 

cantidades que rL'sullcn líquidas se dcpositarún a disposición del juzgado,en el 

establecimiento destinado por Ley. (art. 646). 

Una vez concluidas las operaciones de liquidación, dentro de los ocho dias 

siguientes presentad1 el albacea su cuenta general del albaceazgo; si no lo hace se le 

apremiará por los medios legales, siendo aplicables las rcgh1s de ejecución de sentencia. 

(ar!. 650). Presentada la cuenta mensual, anual o general d..: administración, se mandar{¡ 

a poner en la secretaria a disposición de los interesados, por un término de diez dias, 

para que se disponga de ella. (art. 651 ). Si lodos los interesados aprobaren la cuenta o no 

la impugnaren, el juez la aprobará. Si alguno o algunos de los interesados no estuvieren 

conformes, se tramitarú el incidente respectivo; pero es intlispcnsablc, p<1ra que se le dé 

curso, precisar la objeción y que los que sostengan la misma pretensión nombren 

representante común. (art. 652). El auto que apruebe o repruebe la cuenta es apelable en 

electo devolutivo. 

3.1.•1.- CIJAHTA SEC'CION O DE l'AllTICION. 

El articulo ni'nncro 589 tlel Código de l'roccdimicnlos Civiles establece: 

"J .a cuarta sección se llamarú de partición y contcndrú: 

1.- EL proyecto de distribución provisional de los productos de los bienes 

hereditarios; 

11..- El proyecto de 1~artición de los bienes; 
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111.- Los in~identes c¡ue se prnmuevan respecto a los proyectos a que se refieren las 

íraceiolles ;mlef"iores; · 

IV.- Losnrréglus relativos; 

V.-Las.resuluciones sobre los proyectos mencionados; 

VI.- Lo relativo a l:i aplic:icicín de los bienes." 

Cipriano Gú111ez l .arn (IJ, ddine a la liquidación y a la parlicicín "La liquidación de 

l:t herencia es la operaciún o serie de operaciones aritmi:ticas mcclianlc las cuales, 

lomando como base el inventario y el avalúo, se lija el líquido del caudal divisible entre 

los herederos, deduciendo las cantidades que legalmente dd1an serlo. La parliciún es el 

conjunto de operaciones practicadas para lijar el haber de cada partícipe, y adjudicarle 

el que le corresponda. l.a l.iquidacicín y l'arliciún hen:dilaria y la Adjudicación posterior 

conslilllyen las fases culminantes ele lodo el procedimiento sucesorio." 

El albacea, denlro de los quince días de aprobado el inventario, prcsenlar:i al 

juzgado un proycclo para la clislribución provisional de los prncluclos de los bienes 

hereditarios, sciialanclo la parle de ellos que cada bimestre debení entregarse a los 

herederos y legatarios, en proporción a su haber. La dislribucic'lll de los productos se hará 

en cfoclivo o en especie. (arl. 65:1). 

l'resenlado t'I proyecto, mamlarú el juei'. ponerlo a la visla de los interesados por 

cinco días. Si los inlcrcsados cslún ctmfonncs o nada cxpon<:n dcnlro del término de la 

visla, lo aprob:tr:'t el juez y lo nwndar:í abonar a cada uno de la porción que le 

correspnmla. La disconfonnidad expresa se suhslanciarü en forma incidental. (arl. 654). 

Aprobada la cuenta general ele adminislracicín, dentro de los quince días siguientes 

prescnlar<'t l'I albacea el proyecto de partición de los bienes, en los términos que dispone 

el Cúdigo Civil, y con st\jeción a éste capítulo, o si no hiciese por sí mismo la parlicicín, 

lo manifcstarú al juez, l)enlro de ·Jos tres días de aprobada la cuenta,, a fin de que se 

(1) Op. Cit. l'.236 
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nombre conlador que 1;úga a~¡uclh1. (ar!: 656). Cuando el albacea no haga la pa11ición 

por' si mismo, promover;'1, dcnlro del lerccr día de aprobada la cucnla, la elección de un 

cm.llador o abogado con lllulo olicial regislrado en el asienlo del tribunal, para que haga 

la divisi<ín de los bienes. El juez convocar;'1 a los herederos, por medio de correo 

cerli!icado, a junla, denlro de los lres días siguicnles, a lin de que se haga en su 

presencia la elccci<'>n. si no hubiese mayoria, el juez nombrarú parlidor, eligiéndolo enlre 

los propucslos. El cónyuge, aunque no lenga el carúcler de heredero, scní lcnido como 

parle, si enlrc Jos bienes heredilarios hubiese bienes de la sociedad conyugal. (arl. 659). 

Una vez nombrado el reparlidor, ésle pedirá a los inlcrcsados las inslruccioncs que 

juzgue necesarias a lin de hacer las adjudicaciones de conformidad con ellos, en lodo lo 

que eslén de acuerdo o de conciliar, en lo posible sus prclcnsioncs. Puede ocurrir al juez 

para que, por correo ccrlilicado los cilc a una junla, a fin de que Jos inlercsados lijen, de 

com[m acuerdo, las bases de parliciún, que se considerad como un convenio. Si no 

hubiera conformidad, el reparlidor se sttjclarú a los principios legales, y en lodo caso, al 

hacerse la división, se separarún los bienes que correspondan al cónyuge que sobreviva, 

conforme a las capilulaciones malrimoniales o a las disposiciones que regulan la 

sociedad conyugal. (arl. 661 ). 

En c;rno de exislir bienes grnbados, en el proycclo deben cspccilicarse el modo de 

redimirlos o dividirlos enlre Jos herederos. Lo mismo se harú cuando se graven bienes, 

en l'I caso de la liacción VI del arlículo 658, para garanlizar lo porción del heredero 

condicional. (arl. 662). 

Una vez concluido el proycclo de parlición, el juez lo mandará poner a Ja visla de 

los interesados, en la Sccrclaría, por un lérmino de diez días. Vencido el término, sin 

lwccrse oposición, el j ucz aprobarü el proycclo y diclarü sentencia de adjudicación, 

mandando entregar a cada inleresado los bienes que le hubiesen sido aplicados, con los 

títulos de; ¡impiedad; después de poricrse en ellos, por el sccrclario, ~ma nota en qué se 
... . 

haga conslar ia mljudie.ación. (:irl. 663). 
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En caso dc·quc haya oposición al incncionado proyecto, el arlículo 664 del Código 

de l'roccdimienlos Civiles dice: 

"Si se dcdtticse oposici<ín contra el proyecto, se subslancianí en forma incidental, 

procurando que, si fueren varias, la m1dicncia fuera co111í111 y a ella concurrir:ín los 

interesados y el partidor, parn que se discutan las cuestiom.:s promovidas, y se reciban 

pruclrns. 

Para dar curso a esta oposición es indispensable cxprL'sar eoncretamente cu;íl sea 

el motivo de la disconlimnidad, y cuales las pruebas que se invocan como base de la 

oposición. 

8i los que se opusieren dejaren de asistir a la audiencia se les darú por desistidos". 

Y los que en un momento dado pueden oponerse a que se lleve acabo la partición, 

el artículo (,(,6 del Código mencionado dice: 

"Pueden oponerse a que se lleve a efecto la partición: 

l.- Los acreedores hereditarios legalmente ·reconocidos, mientras no se paguen sus 

créditos, si ya estuvieren· vencidos y, si no lo estuvieren, mientras no se les asegure 

debidamente el pago; 

11.- l .os legatarios de c:111lidad, de alimentos, de educación y de pensiones, 

mientras no se les pague o se garantice legalmente ese derecho". 

Y por úllimo la sentencia que apruebe o repruebe la partición es apelable en 

ambos efectos, cuando el monto del caudal exceda de mil pesos. (arl. 669). Si un juicio 

sucesorio es tcst:uncntario y el autor de la herencia, en el test:1111cnto hizo la partición de 

sus bienes, a ella dchcrú estarse, salvando los derechos de tl·rceros, y cabe advertir el 

principio que rige l'n nrntcria de partición y el cual es la voluntacl de las parles y de este 

modo, en la practica, los juicios sucesorios durarían en su tramitación poco tiempo. 

: 3.2.~ TUA'Ml.TK DI~ AD.llJDICACION 

El artículo 667 del Código de Proccdimicnlos Penales cslahlecc: 
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"La alljudicaciún de bienes hereditarios se otorgará con las íornrnlidades que, por 

su naturaleza o euanlía, la Ley exige para su venta. El notario anle el que se olorgare la 

escritura sení designado por el juez". 

Y enseguida, el artículo 668 del Código de l'rocedimicnlos Penales, complementa 

lo anterior: 

"La cscrilura de parliciún, cuando haya lugar a su olorgamicnlo, dcbcrú contencr, 

ade1mís de los requisilos l<:galcs: 

1.- l.ns nombres, medidas y linderos de los prctlios adjudicados, con expresión de 

la parle que cada heredero at\judicatario tenga obligación de devolver, si el precio de la 

cosa excede al de su porción, o de recibir, si folla; 

ll.- La garanlía especial que, para la devolución del exceso, constituya el heredero, 

en el caso de la fracción que precede; 

Jll.- l .a enumeración de los muebles o canlidadcs rcparlidas; 

IV.- Noticia de la entrega de los lílulos de las propiedades atUmlicadas o 

repartidas. 

V.- Expresión de las canlidadcs que algún heredero quede reconociendo a otro, y 

de la garantía que se haya conslituido. 

VL- l.as lirmas de todo.~ los inlcrcsados." 

En un momcnlo dclcrminado la lrnmiladón de toda escritura de atUudicación, para 

que sea mús r{1pido el trúmite, debe realizarse ante nolario público, a!endicndo a las 

espccilicacioncs previstas por la r .cy. 
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CAPITULO IV 

TltAMITACION DE SUCESIONES ANTE NOTARIO 

PUBLICO Y SlJ NATURALEZA ,JlJH.IDICA. 

4.1.- DE LA TllAMITACION 1m sun:sIONl•:s ANTE NOTARIO 

l'UHLICO. 

Para la tramitación tic una sucesión ante notario público en necesario tener en 

cuenta los tlos supuestos ya antes mencionatlos, uno si se trata de una sucesi<ín 

inleslamenlmla. y dos si se trata de una sucesión testamentaria. Si se pretende iniciar una 

lratnilaciún de una sucesión ante notario público, ésta tlcbe ser leslamcnlaria, ya que la 

inleslmncnlaria por ley debe iniciarse ante un juzgado. 

4.1.1.- LA SllCESION INTESTAMENTAIUA ANTE NOTARIO l'UHLICO. 

El articulo 675 del Código tic l'rocctlimicntos Civiles cslablecc: 

"Cuantlo todos los hcretkros füeren mayores de edad y hubiesen sido reconocidos 

juridicamenle con tal carúcter en un inlcstatlo, éste pmlrú seguirse lramilantlo con 

intervención de un nol:1rio de acuerdo con lo que establece éste capitulo." 

Lo eslahlccido por el artículo anterior, lo respalda el artículo :mt4, del Código 

Civil del l\stado, que dice: 

"Cuando lodos los herederos .~can mayores, y el interés del fisco, si lo hubiese, esté 

cubierto, podr{111 los interesados separarse de la prnsccud(m del juicio y adoptar los 

acuerdos que estimen convenientes para el arreglo o terminación de la testamentaria o 

del intestado. Y cuando haya menores de edad, podrún scpararnc, si están dcbitlamcnte 

representados y el ministerio público da su conformidad. En este caso, los acucrtlos que 

se !limen se dcnurn..:iarún a.l j iiez; y éste, oyendo al ministerio público, dará su aprobación 

si no se lesionan los derechos de los menores." 
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En base a lo expuc.~to, si hay convenio entre los herederos reconocidos, y si son 

mayores de edad, ademús de que las personas incapacitadas reconocidas en la herencia 

estén bien representadas, uiia vez que se llevó a cabo dcnlro del juicio sucesorio 

intestamcntario la declaración de hcrelleros, entonces por acuerdo de estos mismos 

podn'111 separarse del tnímite anle un juzgado, y llevando la tramitacicín ante un notario 

público para que allí finalice. 

En conclusión, la sucesión intcstamcntaria podr{1 concluirse judicialmente cuando 

se reúnan los siguientes elcm..:ntos: 

/\)Que exista una declaración de hcrclleros. 

B) Que los herederos, de común acuerdo decidan continuar la tramitación de la 

sucesión ante un notario público. 

C) t.¿uc no haya oposición de algún aspirante a la herencia o de algún acreedor o 

acreedores, en los acuerdos tomados por los interesados en dicha herencia. 

4. 1.2.- IH<: LA THAM ITACION DE LAS SUCESIONES ANTE NOTARIO 

l'UHLICO. 

El Código de l'rocedimk,ntos Civiles del Estado, en el librn tercero capitulo VIII, 

cstahlcee la trnmilación de hm sucesiones ante notario público. lisia tramitación se 

estahlcce dd arliculo 671 al 675 del Cólligo antes mencionado. 

/\rl. 6 71 "Cuando lodos los herederos fueren mayores de edad y hubiesen sido 

instituidos en un lcstamento público, la testamentaria podr:í ser extrajudicial, con 

inte1vcnció11 de un notario público, mientras no hubiese controversia alguna, con arreglo 

a lo que establece el siguiente artículo." 

Los interesados en una herencia, cuando quieren llevar la tramitación <le la 

testamentarb ante notario público, deben ser herederos reconocidos, deben ser mayores 

de edad, y si hay menores interesados o personas mayores que son incapaces, ·estos 
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deben estar dcbidamcnlc representados y t•11nhién como requisito esencial que no exista 

ninguna controversia entre los interesados. 

Art. 672 .- "1 ·:I albacea, si lo hubiese, y los herederos, cxhihiendo la partida ele 

deli111ción del autor de la herencia y un testimonio del tcstan1ento, se prescntarim ante un 

notario para hacer constar que ;1ceptan la herencia, que se reconocen sus derechos 

hereditarios y que. l'I albacea va a proceder a fornrnr el inwnlario de los bienes de la 

herencia. 

El notario claril a conoccr estas declaraciones por medio de dos publicaciones que 

se ha nin de diez en clici'. clias en el pcriúdico Oficial del 1 ~stado." 

f .os herederos y el albacea deben concurrir ante el notario y deben exhibirle el acta 

de defm1ción del :n1tor ele la herencia así como el testimonio del testamento, en caso 

contrario, el notario se ver;í impedido ;1 actuar. 

Arl. 673.- "l'rncticado el inventario por el albacea y estando conformes con él 

lodos los herederos, lo prcscnlarún al notario para que lo protocolice". 

El albacea ddic cumplir cabalmcnlc con su cargo, ¡rnra esto debe llevar a cabo el 

inventario tk los.bienes de la herencia, y aprobado que li1era aquél por los interesados, 

debe pasmfo al not:1rio para que t'.·stc lo protocolice". 

Arl. 674.- "l'ormaclo por el alhacca, con la aprobaciún de los herederos, el 

proyecto 1k partki<'in de la herencia, lo exhibiní al nolario, quien efectuara su 

protocolizaciún. 

Siempre que haya oposicic'>n de algún aspirante a la hcrcnch1 o de cualquier 

acreedor, el notario sUSfll'ndcr:í su inlcrvenciún". 

Si exislc cnnlrovcrsi;1 en el proyecto de parlicic'in l'iahnrado por el albacea, ya sea 

por un aspirante a Ju herencia o por algún acreedor, el nolario debe actuar como 

conciliador, y si las parles no se ponen de acuerdo cntoncL'S dejará de actuar, y en el 

supuesto de que no haya controversia deberá llevar a caho la protocolización del 

proyecto de partición. 
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En síntesis, la actividad del notario en la tramitación de una tcsta111entaria, se 

resume a lo siguiente: 

a) Escrilura de i11íl'ial'i1í11 tic la SllCl'siím.- rn articulo 583 dd Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, establece: 

"Iniciado el juicio y siendo los herederos mayores de edad podrún, después del 

reconocimiento de sus derechos, cncomcmlar a un notario de la formación de 

inventarios, avalíms, liquidación y particiún de la herencia, procediendo en todo de 

común acuerdo, que constará en una o varias actas. Podrún convenir los interesados que 

los acuerdos que se tomen a mayoría de votos, que siempre scrú por personas. 

Cuando no hubiese este convenio, la oposición de parle se substanciará ante el 

juez que previno, pm el procedin1iento incidental". 

! lecha l;1 anterior declaración y levantada el acta o actas correspondientes de la 

declar 

ación unilateral de volunlad, debe ser lir111ada por todos los herederos y el albacea 

nombrado. 

h) Oficio al Registro l'Ílhlico tic la Propiedad.- Antes de continuar de lleno con 

este tema, cabe hacer mención respecto a que la 1 .cy del Notariado del Estado de 

Ouamliuato es muy escueta, muy breve, y que a comparación con la Ley del Notariado 

del Distrito Federal, le hace falla su actualización en rclaci<'in a esta última, en virtud 

que ya sea tanto el estudiante de la carrera de derecho. así como también el Notario 

l'úhlico, requieren en el Eslado, de una Ley del Notario m{1s completa, amplia y 

actualizada, esto scrvir;í al estudiante para cnlcmkr mejor la actividad notarial, y 

tamhién scrvirú al notario, para t¡lll' en la prúctica en su trabajo diario utilice una nueva 

Ley para el mejor desempeño de su runción. 

/\ntc Ja falta de actualización de la Ley del Notariado del Estado, con relación a la 

función notarial en las succsjoncs, me tendré que avocar para hacer las comparaciones 
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perlinenles entre la Ley del . Notariado del Dislrilo Federal, con el Código de 

procedimientos Civiles del 1 \slado sobre el lema que estoy explicando. 

El articulo 80 de la Ley del Notariado para el D. F. dice en su segundo p:írraío: 

"Los jueces y los notarios ante quienes se lramilc una sucesión, recabar{m 

informes al Archivo Cieneral de Notarías acerca de si éste tic-ne registrados testamentos 

otorgados por la (ll'rsona de cuya sucesión se Ir-ale y, en su ca~o, la focha de los mismos. 

J\I expedir el informe indicado el Archivo Cieneral de Notarías, mencionarú en él, si con 

anlerioridad ha prnporcionaLlo cl mismo inl(mne a olro runcionario". 

En relación con el artículo anh.:s citado, el Código de l'rocedimicnlos Civiles en el 

Estado, en su artículo 571 segundo p:"trrali> estipula: 

"De oficio, el juc7. onlenar:"t al encargado del Registro Público de la Propiedad que 

informe, si en el l .ibro de Registro de Testadores a que se refiere el artículo 2764 del 

Código Civil, se encuentre registrado o no, algún leslamenlo otorgado por el autor de la 

herencia y, en caso afirmativo los dalos que de él consten en L'l llegistro". 

Y el artículo 2764 del Código Civil dispone: 

"El Notario que hubiese autorizado el teslamenlo, d:nú aviso Lle ello dentro del 

término de cinco días h:"thiles al llcgistro Público de la Propiedad del Partido Judicial de 

:;u adscripción haciéndole sabcr únicamente el número de inslrumenlo, 8LI fecha y el 

nombre compklo dd leslador. El registrador anotar:"1 cslos dalos y el nombre o número 

del notario, cu un libro especial, que llcvarú por orden alfabético de apellidos y nombres 

de los testadores. l .os datos eonlenidos en este libro sólo se proporcionarán por orden 

jmlicial. 

Tan luego que sepa la muerte del lcslador, el nol:1rio que hubiese autorizado el 

testamento, o quien lo sustituya, debe dar aviso a los ink,resados. Si no lo hace, es 

responsable Llc los daiíos y pe1:juicios que la dilación ocasione". 

Por último cabe agregar lo d.ispuesto por el mtículo 2819 del Código Civil: 
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"El encargado del l~cgistro .J>í1blico no proporcionarit informes acerca del 

testamento ohígl·afo depositado en su olicina, sino al mismo testador o a los jueces 

competentes que olicialmenlc se lo pidan". 

Haciendo una comparación entre la l.cy del Notariado del Distrito Federal, en su 

artículo 80 segundo párrafo, lo dispuesto en el artículo 571 t:1111bién segundo p:irrafo del 

Código de J>rocedimienlos Civiles del Estado, y por úllimo de los artículos 2764 y 2819 

cid Código Civil cid l\slado, podemos determinar que de una y olra forma, los artículos 

antes citados prl'lcnden lo mismo, o sea que una ve~. muer to el autor de la herencia, 

tanlo el juez cornpclcnlc, así como el Notario l'úhlico en su caso (aunque de éste último 

no lo manifieslc expresamente nuestra legislación local), tienen la obligación de pedir 

inforn1es al Archivo Cieneral de Notarias ya sea en el Distrito Federal, o al Registro 

l'úhlico de la l'rnpicdad ya sea en C111anajua10; a linde recabar los dalos de la existencia 

de :1lgi111 les lamen lo otorgado por el autor de l:J herencia. J\dcnds de que es muy clara la 

1.ey en cuanto a que dichos informes no se le daráu a cualquier persona que los solicilc, 

y solamente se le dar:'111 el Juez competente o al Notario Público que conozca de Ja 

sucesión y que los soliciten. 

l') De las puhlicacioncs.- Cuando el Registro Público de la Propiedad haya 

rendido los inliinnes solicitados ya sea por el Juez competente o por el Nol:1rio Público, 

en su caso, cu:ilq11i<·ra de estos dos que conozca sobre la sucesión de que se lratc en 

rnanlo a que si L'I autor de la herencia otorgó tcsla1nc11to, entonces el lcdafario 

funda111ent:'111dose en lo dispuesto por el articulo 571 primer párrafo, onlenará la 

puhlicaci1'111 de edictos en las fonnas previstas para los c111pl:1zamientos, haciendo saber 

la radicaciún tk·l juicio sucesorio para que se presenten los que se crean con derecho a la 

herencia y los acreedores de la misma. Los edictos se publicmún en el diario de mayor 

circulaci<ín de la región de la Población en donde se lramilc la sucesión. 

·d) Protocolización de Inventarios y Avnlúos.- Una vez que se concluyan los 

lr{unifcs antes citados, el albacea de la sucesión, con el convenio de todos los herederos, 
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debe prcscnt:ir iil Nofod(~ Público para su protocolización los inventarios y avalúos 

respectivos, esto con fundamento en el artículo 67:l del Código de Procedimientos 

Civiles. 

l'} I1:scrif11m dl' adJudical"iún de hicnl'S por herencia.- 1 .os artículos 667 y 668 

del Código de l'roccdi111icnlos Civiles habla en relación a este lema. Estos artículos ya 

los cité previamente en este trabajo. 

En general y trati111dosc de sucesiones, los notarios plihlicos hacen constar en las 

escrituras de adjudicación los siguientes actos: 

1) l.a protornlizaciún de inventarios y avalúos que se realiza a solicitud del 

albacea de la succsiún, con el acuerdo de todos los herederos. 

2) l.a protocolización del convenio de partición de herencia que se realiza a 

solicitud de los hcrcdl:ros. 

3) En algunos ¡;¡1sos la aplicacic'in de bienes por gananciales que otorga el albacea 

l:n favor del cúnyugc RL1pérstilc. 

4) l .a adjudicación de bienes por herencia. 

J \n lo que se relierc al contenido rn sí que dchc dl' la cscritura para su total 

fonnalil'<lci1'111, recabando sus antccedcntcs documentos y demús requisitos, en esa 

escritura de adjudicación se dehc hacer constar lo siguiente: 

1) El acta de dcf\111ciú11 del autor de la hcrt,ncia. 

2) FI testamento otorg:1do por éste. 

3) rn acta de matrimonio del de cujus ¡mra saber bajo qué régimen estaba casado. 

4) rn informe del Registro l'úhlico de la l'ropkdad. con el cual el notario se 

l'crciora de que el testanll'nlo cuyo ll,slin1nnio se encuentra en su poder l'ue la última 

voluntad del de l'l\jlls. 

5) Las publicaciones a que se refiere el articulo 672 del Código de Procedimientos 

Civiles. 
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6) l.os inventarios y avalúos que presente el albacea para su protocolización, 

relacionando los antecedentes de propiedad de los bienes que forman el haber 

hereditario. 

7) El conwnio del proyecto de partidün qm: celebraron los herederos, si el 

testador no dispuso la forma de partición de sus bienes. 

8) ! .os certificados de gravúmenes que expide el Registro Público de la propiedad, 

en relación a los bienes inmuebles, esto para asegurar que el de cujus era el titular del 

inmueble y también para saber si existen gravinncnes o emlmrgos. 

9) Certilicados de no adeudos qm: emita la Oficina de Rentas o la tesorería 

respecto a los inmuebles. 

10) La personalidad que aqudlos que concurren representados por un tercero. 

4.2.- NATllltALEZA .JIJIUl>ICA l>E LAS SUCESIONES ANTE NOTAIUO 

l'UllLICO 

El motivo del presente trabajo, es el de estudiar las distintas posiciones existentes, 

las cunlcs son dos para el estudio de la Naturaleza Jurldica de las Sucesiones ante 

Notario Público y que son: 

a) l .a Tesis l'roeesalista.- (..lue sostiene que el notario como órgano auxiliar de la 

administración de justicia, realiza actos de justilicaciún voluntaria en la tramitación de 

sucesiones; 

h) 1.a Tesis Contractualista.· Que sostiene que cuando un notario interviene en una 

sucesiún, lo hace en los mismos términos que cuando actúa en la celebración de un 

contrato o un convenio haciendo abstracci<ín en cualquier a<.:to pro<.:csal. 

Enseguida explicaré cada una de estas posiciones: 
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4.2.1- TESIS PllOCl•:SALISTA 

La doctrina procesa lista ha dividido la jurisdicción para su estudio en tres ramas: 

a) La jurisdicción contenciosa; b) l .a jurisdicción voluntaria; y c) La jurisdicción mixta. 

La jurisdicciún es la actividad del Estado encaminada a la actuación del derecho 

objetivo mediante la aplicación de la nonna general al caso concreto. 

La jurisdicción contenciosa actúa para resolver una divergencia de carúetcr 

jurídico, o sea que en la jurisdicción contenciosa existe on conílicto, un actor, un 

demandado y una sentencia constitutiva; mientras que en la jurisdicción voluntaria se da 

cuando en una intervención judicial no supone oposiciún de intereses, no hay conflielo, 

no existe parle de111amlada y la sentencia del juez es declarativa. 

La jurisdicción voluntaria puede tener lugar en dos casos uno, cuando ;1quél en que 

por disposición de la l .cy es necesaria la intervención de un juez, y dos, cuando a 

solicitud de alguno de los interesados se hace necesaria la intervención; pero a 

condición, en ambos casos, de que no esté promovida, ni se prornucv¡¡ cuestión alguna 

entre parles tktcrlll i nadas. 

Respecto a los casos en que proceda la jurisdicción v11lunlaria a solicitud de los 

interesados, la 1.cy no establece límite alguno; por tanto, podrim tramitarse 

certificaciones de hechos, ratilicaciones de firmas, l'ontratos u obligaciones en general, 

las diligencias que tiendan a dar autcntieidad a lodos aquellos actos, emisiones o 

pérdidas, a los que se quiera hacer constar, con carúcter indubitable; procede de igual 

manera para recibir informaciones testimoniales o pruebas periciales para fines diversos. 

Y en lo que respecta a lo que se refiere a la jurisdicción mixta, es en la que 

aparecen elementos de la jurisdicción contenciosa y ckn1entos de la jurisdicción 

voluntaria, en la propia jurisdicción mixta mencionan los prnccsalistas que los juicios 

universales y en este caso, refiriéndonos a los juicios sucesorios, cstún en una situación 

intermedia entre la jurisdicción contenciosa y volunt~1ria y explican que existe una 
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jurisdicción mixta, en basc a que por ~jemplo, en una sucesión testamentaria, si todos 

los herederos son mayores de edad y hubieron sido inslituidos en un testamento público, 

dicha teslmnentaria pude tramitarse ante un notario público; y por olro lado, cuando una 

inlesh1111entaria, los herederos son mayores de edad y hubiesen sido reconocidos 

judici:ilmcnte, el procedimiento subsecuente puede tramitarse con intervención de un 

notario público t:unbicn, y entonces tenemos que en la primera opción (testamentaria) 

los procesal is tas consideran que son actos de jurisdicción voluntaria, y en la segunda 

opción (intestmrn:ntaria) consideran que son actos de jurisdicción contenciosa. 

La corriente procesal isla se rumia para sostener su criterio, en base a lo dispuesto 

en el artículo cuarto, fracción VII de la l.ey Orgimica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Comím para el Distrito Federal, y sostienen que la actuación del notario público, 

cuando ante el se trnmita o termina una sucesión, est;í realizando actos de jurisdicción 

voluntaria en auxilio de los Tribunales de Justicia; dicho artículo establece: 

"Son auxiliares de la administración de juslici:1: 

VII.- l.os albaceas e interventores de sucesiones, los tutores, curadores y notarios, 

en las íum:iones que les encomienda el Código de Procedimientos Civiles". 

El articulo número 705 del Código tic l'roccdimienlos Civiles del Estado de 

Guanajuato, establece: 

"La jurisdicción volunt<1ria comprende lodos los actos en que, por disposición de 

la Ley, o por solicitud de los interesados, se requiere la inte1venció11 del juez, sin que 

este promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes detenninadas". 

lJno de los ret¡uisitos esenciales para que la tramitación de las sucesiones ante 

notario público se llcw a cabo, es que no exisl:1 controversia entre los herederos y 

legatarios o acreedores de la herencia, y por tal motivo, si no existe ningún conflicto o 

controversia de la sucesión, es que los proccsalislas consideran que la tramitación de las 

sucesiones ante notario público son actos de jurisdicción voluntaria. J\I respecto se 

tienen las opiniones de diversos autores: 
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Ralilcl de l'i11a co, dice que la jtirisdi~ció!t volunlmia es un especie de jurisdicción 
' ' 

civil que es qjcrcida de acuerdo con' el crilcrio general ad1uitido en relación con los 

actos que, por disposició11 de la Ley, se requiera la intervención del juez sin que esté 

promovida ni se promueva cueslión alguna entre parles determinadas. l.a mayoría de los 

lrnladistas le nicga11 el carúctcr de verdadera jurisdicción, alirmando que consliluyc una 

actividad administrativa encomendada a los jueces". 

El Licenciado l{afüel l'l'rcz Palma <2l, cita a las diversas opiniones que hacen los 

proccsalislas en relación a la naturaleza jurídica de la jmisdiceión voluntaria, "para 

algunos proccsalistas, esta jurisdicción forma parte de la ;1ctividad administrativa del 

l\slado, ya que se lin1ila a tutelar ciertos intereses de particulares o a conceder eficacia 

legal a la voluntad privada sin que para estas activid;1cb se requiera dd imperio o de la 

jurisdiccic\n del juez, como en la jurisdiccic\n conlenciosa; enlre esla y la voluntaria 

cxisle, dicen, una direrencia fundamental: en la primera se han de resolver situaciones 

jurídicas ya existentes, en tanto que en la segunda, el estado interviene precisamente 

para la formación o creación de nuevas situaciones de derecho, para darles eficacia, pero 

no rcsuclve nada y por ello no requiere de la auloridad del juez. 

O!ros procesal islas, consideran a la jurisdieciún voluntaria como una institución 

de linc!i mer;1111e11tl' constitutivos, pues argumcntn que tiende siempre a la constituciún 

de nuevas situaciones jurídicas o al desenvolvimiento de las ya existentes, dando la 

aulcnlicidad y clicacia, en tanlo que en la contenciosa, el juez actúa en relaciones 

existentes, p;1ra decidirlas y pronunciar una resolución. Esta doctrina lm conciirrido al 

extremo de considerar que la jurisdicción voluntaria en de carúctcr preventivo y que 

realiza una flinciún de policí:1 juríclica, en contraposición a la contenciosa, que calilic;m 

de represiva o de justicia compensativa. 

( 1) Rafael de f'ina, José Castillo l .arrallaga, Derecho Procesal Civil, Edil. Porrúa, S.A., 
México 1969, J>ag. 70 
(2) Rafael Pércz Palma, (iuía de Derecho Procesal Civil, Cárdenas Editores y 
Dislribuidorcs, S.J\. ,México 1981, l'ag.845 y 846. 
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Y por último no ha fol!mlo quien asegure, que no hay !al jurisdicción volunlaria, 

pues lo que bajo !al denomim1ción se comprende, no es míis que un proceso voluntario, 

con intervención del <Írgano jnrisdiccional, pero con li11es distintos de la composición 

del liligio; folta de pugna de volunlades, fallan las p:11 lcs que intervienen en la 

contienda, no hay conlliclo ni controversia, el proceso volu11l<1rio cornpremle solamenlc 

derechos suhjclivos, en los que el órgano jurisdiccional realiza solamcnle una función de 

vigilancia de Ja actividad jurídica de los particulares, en aquellos casos, en que la 

calidad del s1\jclo, o Ja cslruclurn o función del aclo, haga 111;'1s grave el peligro, por el 

mal uso que de él se pueda hacer." 

Una wz míis J{afael de Pina (IJ citando a Kisch y a Rocen, expone: "Kisch soslicne 

que el Estado ejerce en Ja jurisdiccic'in volunlaria una especie de administración en el 

Derecho Privado, en cuya gc.~lión no súlo aplica principios jurídicos, sino rnzoncs de 

oportunidml y conveniencia y lodo lo que exigen las necesidades prúcticas. 

Para Rocco, el verdadero signo dislinlivo cnlre Ja jurisdicción conlcnciosa y la 

jurisdicción volunlaria esl:í en que ésla no supone aclívidad jurisdiccional, sino 

actividad adminislraliva". 

El concepto de jurisdicciún volunlaria se ha inlcnlado formular en oposición al de 

la jurisdicción conlcnciosa, como ya se ha podido dar cucnla en la opinión de di vernos 

a u lores; en csle sentido, 1 ~scrichc sciialaba que jurisdicciún voluntnria "por oposición a 

la conlcnciosa (!\) Ja que se ejerce por el juez cu l:1s demandas, que, ya por su 

naturaleza, ya por razón del estado de las cosas 110 admiten contradicción. La 

jurisdicción volunlaria se ejerce siempre inler volcnlcs, es decir, a solicitud o por 

conscnlimicnln d1: dos parles, y sigue diciendo Escrichc, sin embargo, la jurisdicción, 

por definición, es una atribución de los órganos del Eslado para solucionar confliclos o 

litigios, por lo ciml en ausencia de és!e, no puede hablarse, en sentido estricto, ele 

jurisdicción, esta es, por dcfinicióú "conlcnciosa ya que sólo versa sobre. conflictos. 

(1) Op. Cit. Pag. 69 
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José Béc:crraBmili~la (ll, dice: "La doclrina ha llegado a la conclusión de que la 

jurisdicción vo.lunlaria ni es jurisdicción voluntaria ni es jurisdicción, por que no liende 

a la aplicilción de la Ley en un caso controvertido entre p;1rles, ni es voluntaria, por que 

los particulares se ven fo1wdos a recurrir a ella si quieren asegurar la eficacia de un acto 

jurídico determinado, cuando el legislador lla subordinado la eficacia jurídica de eslc 

acto a la intc1venciún de un juez". 

Por su parle Alcalú Za111orn (lJ. manifiesta que si algún resultado concluyente ha 

logrado obtener la doctrina sohre la naturaleza de la jurisdicciún voluntaria es el de que 

ésla no es ni jurisdicción voluntaria, ya que afirma, "no es voluntaria porque de la 

variadísi111a lisia de negocios que la inlcgrnn sed dil1eil cnconlrnr alguno que salisfoga 

fines jurisdiccionales en scnlido eslriclo; y mucho menos es voluntaria, por que con 

frecuencia la inlc1venció11 judicial rewlt;i para los interesados en promoverla lan 

necesaria o 111üs que la jurisdicción contenciosa". Adcmús sigue Alcalú Zamora, " 

aunque todavía algunos autores consideran que la jurisdicción voluntaria implica 

realmente el l:jercicio de limción jurisdiccional voluntaria, actualmc11lc predomina la 

lemlencia doctrinal que niega a ésta el c:míctcr de jurisdiccional y la considera corno 

una" actividad ad111inislraliva" encomendada a órganos jurisdiccionales". 

La anterior posición doctrinal predominante ha pugnado por sustraer de la 

competencia de los órganos judiciales los proccúi111icnlos de jurisdicción voluntaria y 

;1trihuir su co11oci111ic11to a las diversa olicinas rcgistralcs o a los notarios públicos, así 

como regular dichos proccdi111ic11los en leyes nutónonws, distintas de los códigos 

procesales. 

4.2.2.-TESJS CIVJLJSTICA 

(1) Becerra Bautista, José, Derecho Procesal Civil, Edit. l'orríia, S.A., México,1985, 
l'.234. 94 
(2) Alcalá Zamora, Niccto, Derecho Procesal Mexicano, Edit. Porrúa, S.A. México 
1985, pag. 130 
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Para el estudio del presente trabajo tuve bastantes dilicullades para efecto de 

reunir la bibliogral1a necesaria parn el desarrollo dd mismo, no obstante de llevar a 

cabo una persistente búsqueda de material, tanto en textos nacionales como extranjeros, 

yo oplé por el tcn1;1 de esta lcsis debido a que me intcresú, ya que me llama haslantc la 

atcnciún las cuestiones civiles y nolarialcs, pero nunca me imaginé el hecho de que 

existía una escasa hibliogra11a en lo que se relicrc cnncrct<1111cnlc a las tramitaciones de 

sucesiones ante notario público; ya que cuando en mi época de estudiante en la carrera 

de derecho, cuando cursalm la materia de Derecho Notarial, vi el tema y me interesó, en 

ese curso, mi proll:wr y quien ahora es mi asesor de tesis, d Licenciado Javier Guiza 

J\lday, escogió para imp;irtir la materia, el libro Derecho Notarial del Licenciado 

Bernardo l'ércz Fc1rnínde1. del Castillo, quien explica en el libro antes citado en un 

Apéndice al Capitulo 111, habla de las tramitaciones de sucesiones ante nolario público, 

en ese capítulo el Licenciado l'ércz Fernámlcz del Castillo, es donde yo apoyo 

principalmente mi criterio para dcll'rminar la Naturaleza Jurídica de la Tramitaciún de 

Sucesiones ante Notario Público. 

En su libro el Licenciado Bernardo l'ércz Fernúndcz del Castillo Ol, cuestiona la 

Nalnrakza Jurídica de la Tramitación de Sucesiones ante Notario Público, al explicar: 

"Es importante determinar cual es la naturaleza jurídica de la actuación del notario 

cuando ante él se tramita o termina una sucesión, ya que de su función dcpcndcrún las 

reglas que deban aplicarse. 

Las posiciones doctrinales m<Ís imporlantcs sobre el lema son dos. Una sostiene 

que se trata de actos de jurisdicción voluntaria delegados a un notario; la otra, considera 

que se trata del otorgamiento y formalización de tlccl;1raci(J1lL'.s y convenios celebrados 

entre tos herederos y el albacea y hechos constar ante notario. 

( 1) Pérc:.r. Fcrnúndez del Castillo, Bernardo, Derecho Notarial. Edil. Porrúa, S.J\., 
México 1989, !'ag. 139 y 140. 
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De la soluciún que se lome respecto de las anteriores proposiciones, sabremos qué 

regla de derecho internacional privado, sobre conflicto de competencia y de leyes en el 

espacio, rige la tramitación notarial, a saber: si la Lcx rey sitae o la l_Q(;J1s_rcgil_qc_tmn. 

La primera de estas reglas, o sea, lex _ _r_cL~i_ta_e, sostiene que las leyes aplicables y el 

juez competente, son los del lugar donde se encuentran los bienes ol~jcto de 

controversias. 1 \sta n:gla no es aplicable en forma rígida a h1s sucesiones, pues presenta 

varias alternativas: a) 1 \s competente, el juez del lugar donde tuvo su Ílltimo domicilio el 

autor de la succsic'm, h) Si t!ste no se puede determinar, el juez debe ser el del lugar 

donde se em:uculran el mayor número de los bienes imnuchles que forman el acervo 

hereditario. 1\1 artículo 156 fracción V, así lo establece al afirmar que en estas 

sucesiones "l~s juez eo111petc11!0 .... l\n los juicios hereditarios, el juez en cuya 

competencia hay;1 tenido su último domicilio el autor de la herencia; a falta de ese 

domicilio, lo serú el de la ubicación de los bienes raíces que forman la herencia y si 

estuvieren en varios distritos, el juez de cualquiera de ellos a prevención; y a falla de 

domicilio y bienes raíces, el dd lugar del fallecimiento del autor de la herencia. Lo 

mismo se obse1varú en casos de ausencia". 

1 .os que apoyan esta posición piensan que, al intervenir el notario en la tramitación 

de una sucesión, suple la actuación voluntaria. Por esta razón, debe sujetarse y regirse e.le 

conformidad con las reglas de la competencia judicial y no por las normas que rigen a 

los convenios y actos jurídicos". 

La anterior postura, es muy defendida por los autores que la apoyan, puesto que 

para ellos no hay una limitación de negocios en Jos cuales se deberían ventilar todos los 

negocios posibles por medio de la jurisdicción voluntaria. 

A decir del jurista argentino, Argentino l. Neri <1l, en su libro, de Tratado Teórico 

y Práctico de Derecho Nolari;1l, en el capitulo relacio1rndo a los Procedimientos 

(!) J. Neri, Argentino, Tratado Teórico y Práctico de Derecho Notarial, Tomo 4, 
Protocolos y Títulos, Ediciones l'alma,S.A., Buenos Aires, 1971, Pag. 196, 187 y 198. 
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Notariales; 'en: sli irléis()~riúmcro' siete, explica "Tralúmlosc de tcsla111entos ológrafos, 
- ~ ,- - ' • -·- _• e e'·.:_·.. : -

,· ·' 

cerrados, militares yJmífílimos: 
'· ,·--· ' .- . 

' :-. 

La protocolización de estos !estamentos importa un derecho «iercido en el ámbito 

p1~occs<1l. tÍ.c· jurisdicción voluntaria. La subslar'1ciaciún se inicia presentando el 

les.lamento ante el juez del último domicilio del lcsladur, según dispone el artículo 3691 

del Código Civil. Alcnlo a las norma prm:csalcs, acrcdilmla 1:1 autenticidad se dicta auto 

mandando protocolizar el testamento. 

LA condición expresa de hacer otorgar la escritura al juez ha sido considerada 

durante mucho tiempo como una formalidad inexcusable. ¡,A qué se debe la 

eliminación? ¡,l la sido por razones de orden ele111enlal o por motivo de una nueva 

concepción jurídica? sin duda alguna, la eliminación del juez en el otorgamiento de la 

escritura de protocolización obedece a una uueva apreciación jurídica. Considerando el 

doble aspecto de la substanciación del acto, el judicial y el notarial, el legislador ha 

csli111ado sulicicntc formalidad el ordenar al juez que di ele auto mandado protocolizar el 

testamento. Se considera que es asi por que la intervención del juez en las 

protocolizaciones no se hace a título de parle otorgante, sino en el carácter de 

limcionario n:pn:scnlativo del Estado, con investidura legal para ordenar que la 

protocolización se lleve a cabo. Por todo ello: 

a) Si la l.ey füculla al juez para ordenar la protocolización el precepto se cumple 

mand<Índola protocolizar; 

h) No es necesaria la comparecencia del juez al acto para otorgar la escritura, pues 

d juez no es p:u°ll' otorgante sino un elemento jurídico del Estado para mandar que se 

otorgue; 

c) La substanci<1ción del procedimiento judicial termina con el dictado del auto 

que manda protocolizar el !estamento y pasar el expediente al escribano propuesto; 

d) La protocolización puede ejecutarla el propio interesado o su apoderado, o el 

escribano actuante, indistintamente; 
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e) Estando ordenada la protocolización, ésta concluye con la reducción a matriz 

del conlcnido del instrumenlo en el rcgislro de escribano prnpucslo, y con la inscrciún 

del auto judicial y dcmús acluacioncs perlincnlcs, y su agregaciún al protocolo; 

l) En el supuesto del lcslamcnto cerrado debe inserlarse también en el contenido 

de la carálula". 

Ade1rnís el aulor antes cilmlo hace mcnciún del procedimiento notarial para el 

lcstamenlo en aclo público: "El inslrumenlo cslá constiluido por el acta original 

aulorizada por el juez de paz. llay gesliún judicial. Los herederos, Los lcgalarios, el 

albacea, cualquier olra persona que tenga inlerés en la sucesión del difunto testador, 

pueden pedir al juez competente la protocolización del acta autorizatla que conlenga el 

teslamenlo. Proveída la solicilml, con vista al agenle Iiscal, se ordena la protocolización 

del lcslamenlo en el regislro del escribano propucslo. 

El procedimiento se inicia con el escrito al juez, invocando el caráclcr, 

acompaiíando la partida de def"unciún dd testador, y el propio teslamento, y solicitando 

se ordene la protocolización en virtud de haber sido animizado por un juez de paz. 

Substanciado el pcdido por una intervención del fiscal, ademús, el juzgado dicta el auto, 

y atento a la solicilud y al dictamen del Iiscal, resuelve ordenar se protocolice el 

tcstamcnlo L'n el n:gistro de escribanos propuesto, pasando a éste, a tal efecto, el 

expedienle de la causa". 

Siguiendo con la misma tendencia comcnlada lwsla ahora, en el estudio de la 

naturak1.a jurídica de las tramilacioncs de sucesiones anle nolario como actos de 

jurisdicciún volunlaria, .losé Arce y Ce1vantes 1, explica: "Dchc hacerse notar que estas 

lramitaciones, el nolario dchc tener las mismas ohligacioncs y los mismos derechos de 

un juez, que sean compalibles con sus funciones y, principalmente debe el notario 

cumplir con las normas de la competeneia judicial que determinan que es juez 

compelen te para conilccr en los juicios hereditarios; el del lugar del último domicilio del 

1 Arce y Ccrvnntcs, José De las s11ccsio11cs, Edil. Poni'rn, S.A., Mcxico, l'!XJ, P.202 
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au!Or;a fhH;;· de ésl~ el del lugar donde estuvieren ubicados los bienes raíces de la 

herenda, y si esluviercn en varios, el juez de cualquiera de ellos a prevención y a falla 

de los antérii>res el del Jugar del lltlleeimicnlo". 

Conlinuamlo con la segunda regla a que se refiere el Licenciado l'érez Fernández 

del Caslillo, o sea la IQ<.:_us_regilacJUJll, cslahlcce que: "en lralúmlose de un aelo jurídico, 

las parles pueden sujclarsc u ht forma del lug:ir donde se forrnaliza el aelo. El arlículo 15 

del Código Civil para el Dislrilo Federal". 

"Los aclos jurídicos, en lodo lo relativo a su forma, se rcgirún por las leyes del 

lugar donde pasen. sin embargo, Jos mcxic:mos o cxlra11jcros rcsidcnlcs füera del 

Distrito Federal qucda11 e11 libertad para sujetarse a las formas prescritas por este Código 

cuando el acto lrnya de tc11cr cjccuciún en las mcneiorwdas de111arcacio11cs". 

conli11ua diciendo el Licenciado l'ércz Fernúndcz del Caslillo, "quienes se 

adhieren :1 esta poslura, argmnc11lan que ctrnmlo se lr:1111ila una sucesión unle nolurio, 

simplemcnle se lrala de una fornmlización de dcclarncioncs y convenios. La opinión 

anlcrior, no deja de lcncr implicaciones jurídicas serias, pues de ellas se deduce que 

cualquier nolario de Ja República cslú legitimado para que ante él se lramile una 

sucesión leslarncnlaria o se termine un inlcslado, sin importar cuál fue o dónde luvo, el 

aulor de Ja sucesión, su último domicilio o Ja mayor parle de sus bienes". 

El articulo ''' del Código Civil del Estado de <hranajuato, es el correlativo al 

arlículo anlcs mencionado y prcccpltm: 

"J .os a el os jurídicos en lodo Jo relativo a su forma se rcginín por las leyes del lugar 

donde pasen. Sin embargo los inlt,resados rcsidenles fucra del Estado, quedan en 

Jiherlad para sqjclarse a las formas prcscrilas por éste Código, cuando el acto haya tic 

lener ejecución dcnlro del lcnilorio del mismo". 
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Siguiendo con el mismo lema Rulino Larraud 2, jurista urug1rnyo manilicsla: "En 

lo que se refiere a la función notarial y jurisdicción voluntaria, al estudiar las relaciones 

y diferencias cxislcnlcs enlre las :mies mencionadas, separamos expresamente aquellas 

situaciones incluidas en la jurisdicción voluntaria que se rclicrc a ciertos procedimientos 

que de mera precautoria enlazan con eventualidades procesales, aunque el proceso no 

lkgue en dt:finitiva, a surgir; y cilitbamos, como ejt:mpfo, el caso del embargo 

prt:vcnlivo. 

Hecha esta s:1lvedad, seiialamos en la rcslante nwsa un lanlo amorfo de asuntos 

tramitados judicialmente como jurisdicción volunlaria, dos especies distintas de 

naturaleza, según que el juez actúe con discrecionalidad o sin ella. en el primer caso el 

juez emite verdaderos juicios por razones de mérilo u oporlunidad, que jurídicamente 

tienen la misma clicacia de las autoridades y aprobaciones administrativas y, por 

consecuencia, nada tienen que ver con la función notarial; en el segundo caso, estamos 

frente a situaciones de mayor interés, para nuestro propósito actual. El autor de cita, 111:'1s 

adelante 1111:nciona los anlecetlenlcs sobre la naturaleza jurídica de las lrnmilaciones de 

las sucesiom,s notariales, al decir: "No exageramos nada al alirmar que en IJruguay, por 

lo general. el público ha cnnliado siempre al escribano sns a.~unlos familiares, y 

especialmente los relativos a sucesiones hereditarias. l hrnta lincs del siglo anterior, 

ningún texto legal imponía el trínnilc judicial a los electos d..: declarar la titularidad del 

heredero en los casos ordinarios: el Cúdigo de l'roccdimicnlos Civiles uruguayo de 

1878, sólo reguló el proceso sucesorio en su carácter de contencioso. En consecuencia, 

los escribanos documentaban de modo extra judicial l'sa calidad, habitualmente, 

mediante una información de dos o tres testigos cuyas deda1 a e iones recibían. El artículo 

115 de la l.cy 12.802, el legislador según algunos antecedentes expuestos anteriormente, 

permiten comprender, en cuanto al régimen uruguayo del trámite sucesorio, el 

2 Lnrrnud, Rulino, C111so de Derecho Notnrinl, Ediciones de J>nlmn, S.A. llncnos Aiies, 1966, l'nA. 
787,788,739 y 790 ' 
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hibridisimo sistema. Poi- su natur~leza propia, el tnímitc sucesorio, es extrajudicial, y se 

inscribe en el {11nhito de la runción notarial; no obstante, razones desprovistas de 

contenido técnico llevaron a situarlo en la cslGra judicial. En conclusión vale decir que 

la Ley 12.802 vino, en el caso, a solucionar una cuestión de intereses interprofosionalcs. 

Pero el problema técnico de las suecsiom:s pennanccc aím sin soluc.:ión adecuada: Las 

sucesiones, mknlras no se plantc.:c contiemla, constituye u11;1 materia extra judicial por 

su naturaleza; ni:\s precisamente, .~c.: inscriben en el :'unbito de Ja función notarial, y en él 

deben radicarse: éste debe ser el camino th.: una futura reforma del sistema legal, que 

tendría, por otra parte, Ja ventaja i1mprcciablc de descongestionar los juzgados <le una 

buena parte de larca, sin detrimento de In!; verdaderos principios técnicos". 

Por otro lado, Nicl!lo Alcalá Zamora y Castillo (IJ, al hablar de las sucesiones 

tramitadas ante notario apunta: "Como se ve, aunque sea harto discutible que estos 

scudojuicios puedan ser etiquetados de tales, el cercenamiento en ellos de la potestad 

judicial no puede ser mayor". 

Continuamlo con el tema, y así mismo para comenzar a estudiar la naturaleza 

jurldica de las tr:tmitaciom:s de las sucesiones ante notario público, atendiendo a mi 

criterio personal, enseguida scíialaré las características que establece el artículo 705 al 

71 O del Cúdigo (k l'roccdimil:ntos Civiles del Estado de Ouanajualo: 

a) Se rcq11ic1c la intc1vcnciún del juez. 

h) Se tiene que oír la Ministerio Público. 

e) Se termina con la resolución que tlicta el juez, la cual es de c;iráeter declarativo. 

En base a lo anterior, y en virtud de que en las lramilacioncs que estamos 

cstudiamlo, la 1.ey expresamente establece cuúl es la actuación del notario público, en el 

desarrollo de su aclividml y que no es precisamente el de pronunciar sentencia; su única 

actividad y para lo que fue creado es cxclusivmnentc para hacer constar hechos y actos 

jurídicos excluyendo lodo tipo de decisiones. 

(1) Pérc7. Fcmimdcz del Castillo, llcrnnido, citan Nicctn Alcalá Zamora y Castillo, Op. Cit. 
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Lo anterior lo respalda expresamente Rafocl de Pina y .losé C;rntillo Larrallaga, al 

declarar: "Los notarios y los registradores de la propiedad, a quienes, según algunos 

milores, debería encomendarse las resoluciones en los casos de la llamada jurisdicción 

voluntaria, tienen sin duda, un gran papel que representar en la vida jurídica de 

cualquier país, pero no ciertamente, el de sustituir a los jueces en el ejercicio de 

J'Uncioncs que nadie mús que ellos cstún llamados a cumplir". 

Siguiendo con lo que establece el l .iccnciado l'érez Fernúmlcz del Castillo, al 

exponer: "Que de los argumentos antes expresados, se deduce que la tramitación de las 

sucesiones ante notarios, no es un acto de jurisdicción voluntaria. Esta se realiza 

mediante el otorgan1ic11to y protocolizaeión de diferentes actos y hechos jurídicos, y por 

ello le son aplic:1hl<:s las reglas establecidas en el artículo 15 del Código Civil para el 

Distrito Federal (y 14 del Cúdigo Civil para el Estado de Cluanajuato), Este articulo 

sostiene el principio de 1_9~_u¡; _n:gi~ac¿tt!!U, adcmús, el autor de cita refuerza lo antes 

expuesto: comenta el procedimiento, parn en el caso de testamentarias, la Ley 

presupone: primero, la existencia ele testamento público. segundo, que no haya 

controversia entre ellos. Una vez dados los anteriores supuestos, el albacea con la 

partida de defunción del autor de la herencia y un testimonio del testamento, se presenta 

ante notario junto con los hc1cderos, para hacer constar la aceptación de la herencia, y 

del cargo de albacea, el reconocimiento mutuo de sus derechos hereditarios y manilicsta 

que va a proceder a formular inventarios". 

Sigue el Licenciado Pcrcz: "La naturaleza jurídica del ~cgundo acto realizado ante 

notario, dcno111in:1do protocolización de inventarios y proyecto de partición,no es en 

realidad como indica la ley escritura, sino el otorgamiento tic una escritura, ya que se 

trata de una tramitación de derechos reales, y que de acuerdo con el articulo 78 de la Ley 

del Notariado, debe hacerse constar en escritura pública". 

La protocolización sólo prueba la fecha en que se entregó el documento al notario, 

quien lcwmta un acta y la incorpora al apéndice del protocolo. Los actos jurídicos 
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otorgullps en la trmnitación de sucesiones ante nolario y la adjudicación de bienes por 

herencia, no se prolocolizan ni ratifican, se otorgan ante notario en escritura pública. 

4.3.- OPINION PEHSONAL 

Terminadas de csludiar y de explicar las dos lcsis planlead<is, en lo que se refiere a 

delerminar la naluraleza jurídica de la tra111it;1ciún de sucesiones ante notario público; y 

~onsidcnmdo a las dos posturas existentes, o seu la tesis de la jurisdicción voluntaria, y 

la tesis que señala que son acuerdos y convenios celebrados entre los herederos y el 

albacea y hechos constar ante el notario; En mi criterio personal, éslu lnunitaciún, no es 

un juicio de jurisdicción voluntaria, ya que de acuerdo con el artículo 705 del Código de 

Procedimientos Civiles del l\stado, para que ésla proceda, es ncccsuriu la inle1vcnción 

dentro del juicio de un juez; ademüs como apoyo a lo antes expuesto, el Código de 

referencia dentro de su Libro Cuarto, Titulo Unico entre los l'rocedímienlos de 

.Jurisdicción Vohmtaría, 110 se contempla la lramitación de las sucesiones por notario, ya 

c¡ue ésta se encuentra dentro del Libro Tercero de los l'roccdimicnlos Especiales en el 

Tílulo Segundo Capítulo Octavo del mismo ordenamiento; Mús uún, en el arlículo 671 

del citado Código, dispone: "que cuamlo todos los herederos fueren m<1yorcs de edad y 

hubiesen sido instituidos en un tcstamenlo público, la testamentaria podrá ser 

l\XTRAJUJ)JCIAL, o sea focra del ju:r.g,;1do y con i11te1vcnciú11 de un notario, cuando no 

exist<m controvernias t'ntrc los herederos". Esle artículo, como se pude apreciar, es para 

el caso cuando exista una sucesión leslamcntaria, en Ju que los herederos y el albaceu si 

se ponen de ;1c11cnlo pueden acudir dircclamenle ante un notario público, sin vese 

for7.ados neecsariarnenle a acudir ante un juez, y en base a esto no se puede considernr 

que exista jurisdicción volunt;iria. 

Olro de los fundamentos legales en que apoyo mi criterio, es en la Ley Orgánica 

de los Tribunales de .Justicia del Fuero Común paru el Distrito Federal, es su arllculo 4°, 

que dice: 
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"El albacea es el órgano auxiliar en la administración de Justicia en los intestados 

y testamentarias tramitadas anlc nolario, quien solicita al nolario la elaboración de los 

instrumentos necesarios para adjudicar los bienes a los herederos conforme al 

testamento o al convenio celebrado entre ellos''. 

En el arlículo anterior, como en el mismo se hace nolar, no existe ninguna 

intervención del juez, ni del Minislcrio J>úhlico, ni lmnpoco existe scnlcncin al final de 

la tramitaci<'Jn notarial de las sucesiones; y por lo que si es cicrlo no es un proccdimienlo 

extrajudicial, que no se clCctúa en el interior de un juzg;1do y en conclusión no se lleva a 

efecto un procedimiento de jurisdicción voluntaria. Todo esto en el caso de 

lcstamcntarias. 

El nolario público es un licenciado en derecho invcslido de fo pública, facultado 

para aulcnliJkar y dar forma rn los términos de Ley a los instrumcnlos en que se 

consignen los aclos y hechos .Jurídicos. Eslc aclúa siempre a petición de parte en los 

negocios que a él le encomienden y que pueda llevar acabo. En la Ley del Notariado del 

l~stado de Guam\jualo en el artículo lº, cslablecc: 

"El ejercido del Nolariado en el Estado de Ouanajualo, es una función de orden 

público que ímicamcnte el l•:jccutivo puede conrerir en los lérminos de csla Ley. 

1\1 Oobernador del Estado tcndní a su cargo el control, inspección y vigilancia de 

la función notarial". 

Arl. 2".- "Notario es el runcionario revestido de fC píihlica para fcdatar los hechos 

y actos en los que los sujclos deben o quieren dar aulenticidad conforme a las Leyes". 

Por olm parle, los juicios sucesorios intcstamcnlarios, solamente eso son, juicios 

ordinarios lcstamcntarios, y que no los previene el Código Procesal Civil, dentro de los 

procedimientos tic jurisdicción voluntaria, es por Jo cual quc el intcstamcntado tampoco 

es jurisdicción voluntaria. Me baso para ello en lo siguiente: una vez concluida la 

primera sección de la sucesión dentro de un juzgado, si los herederos una vez 

reconocidos judicialmente, están de acuerdo que el juicio salga de la esfera judicial, y 
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las secciones sig~ienlc; la~ lra'1riiii):'~;(;1oíiil:io' público pueden hacerlo, y así podrán 
!>-.... : 

concluir dicho procedimiento ante un notario público. Así lo establece el arliculo 675 

del Código Adjetivo del Estado. 

Y como ya anteriormente expuse, el albacea es el único órgano de la 

administración de justicia que interviene en estas sucesiones, no así el notario que sólo 

inlctvicnc como fedatario pÍlhlico y como perito en el derecho. 

En relación a lo anterior, el Código de l'roccdimicnlos Civiles del Eslado, en su 

arlículo 873 cslahlccc: 

"El albacea si lo hubiese y los herederos exhibiendo la partida de dcli111eión del 

autor de la herencia y un testimonio del testamcnlo, se prescntanín anle un notario para 

hacer conslar que aceptan la herencia, se reconocen sus derechos hcrcdilarios y que el 

albacea va a proceder a formar el inventario de los bienes de la herencia". 

De esle artículo se desprende, que el único auxiliar de la adminislración de justicia 

es el albacea, ya que en ninguna parle dice que el notario acl11arú como órgano auxiliar 

de la justicia, skndo la Ílnica función del notario, actuar como fedatario para hacer 

constar en forma f'dwcicnle la declaración y convenios de los herederos. 

Por último y cilando al Licenciado l'érez Fcrnúndc7. del Caslillo: "Cuando el 

notario hace constar un contrato o acto jurídico en la forma notarial, no eslii ratificando 

una firma, ni ccrlilil'ando un hecho, ni prolocolizando 11n documento, sino que anle él se 

t'st;í consliluycmlo 11n conlralo o acto jurídico, lo csl<Í moldeando, dándole forma 

con!Cmnc al dcrt•cho, dotúmlolo de legalidad al constatar la capacidad de los sttjelos, da 

fe tic la mani((:slaciún de voluntad de las parles y se responsabiliza de su redacción". 

En conclusión a todo lo antes expuesto, se tiene que: 

a) Que en la lramilación de las sucesiones el nolurio no tiene el carácter de 

auxiliar de justicia; 

b) Que el albacea de acuerdo con la Ley Orgánica de los Tribunales, es auxiliar de 

la justicia; y 
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e) Que el notario, como lctlatario, y sin tener el car{1ctcr tic autoridad, sólo 

intc1vicnc para hacer constar los acuerdo que celebren los herederos. 

Cabe hacerse las siguientes preguntas: ¡,Cu{il es la naturaleza jurídica de los 

acuerdos hechos constar por el notario? ¿Son actos procesales o simples convenios'!, 

para mi consideración, pienso que son simples convenios y no tienen el canícter de actos 

procesales, por no llevarse ante el juez, al no existir conflicto de intereses en los 

mismos, ni necesidad de acttmciónjudicial. 

En relación al punto anterior, el artículo 1357 del Código Civil del Estado, dice: 

Las disposiciones legales sobre contratos serán aplicables a todos los convenios y 

a otros actos jurldicos, en lo que no se opongan a la naturaleza de éstos o a disposiciones 

especiales de la l.cy sobre los mismos". 

Estando de acuerdo con lo antes expuesto, la regla de competencia que se debe 

aplicar para el caso de las tcstmnentarias tramitadas ante notario público, debemos de 

remitirnos en primer lugar ;11 articulo 14 del Código Civil del Estado: 

"Los actos jurídicos en lodo lo relativo a su forma se rceirfü1 por las leyes del lugar 

donde pasen. Sin embargo los interesados residentes liK'rn del Estado, quedan en 

libertad para sujetarse a las formas prescritas por este Código, cuando el acto haya de 

tener ejecución dcntro del territorio del mismo''. 

En segundo lugar, y supliendo a la Ley del Notariado del Estado de Guanajuato, la 

Ley del Notariado del Distrito Federal en su articulo 5º segundo párrafo, establece: 

"Los actos que se celebren ante su re, podrán rctcrirsc a cualquier otro lugar, 

siempre que se dé cumplimiento a las disposiciones de esta l.cy". 

Tonrnndo en consideración lo que establece el Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, respecto a determinar el juc;i: competente para conocer de las sucesiones. En 

relación a lo que mcncioné anteriormente, y en hase a que en el recién citado código se 

establece que es juez competente el del ultimo domicilio del autor de la sucesión, pienso 

que independientemente de esto, cualquier notario de la Repúhlica, si así lo permite la 
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l.cy de la cnlidad en que presle sus servicios, puede lramilar una inlcslamcntaria con la 

copia ccrlilicada del aulo por el que se declaran herederos. Todo se puede realizar 

siempre y cuando SL' rcí111an los rcquisilos ya plmllcados . 
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CONCLUSIONES 

1.- La sucesión es un modo de transmisión y adquisición de la propiedad. 

2.- La hercnciu es la succsiún morlis causa, y que esl;'1 constituida por lodos los 

bienes, derechos y obligaciones y demás acciones que no se extinguen por muerte. 

3.- l'or su extensión, la atk¡uisición de la propiedad puede ser a líllllo universal, 

cuando se re!icre al heredero; y a titulo particular, cuamlo se refiere al lcgalm"io. 

' 4.- Los lestmm:nlos, en razón de RU origen, se dividen en testamentos ordinarios y 

en testamentos especiales. Los teslamc;ntos ordinarios a su vez se clasi lican en: público 

abierlo, público cerrado y ológralii; los lcst<11ncntos especiales se clar.ilican en: privado, 

militar, marilimo y el otorgado en pais exlraqjero. 

5.- l.\n lodo juicio sucesorio se formarún cuatro secciones y que en lodo caso serán 

las mismas si el lrúmilc se realiza anlc un notario público; las ctmles son: de sucesión, 

de inventarios, ele administración y partición y adjudicación. 

6.- En un juicio sucesorio intcslamentario, un nolario público puede intervenir en 

él, cuando los herederos son mayores de edad, no existe conllieto entre ellos ni 

oposición de intereses. Basta un sólo escrito pidiendo al juez que remita los autos al 

notario público, para que ante él se continúe y termine la sucesión. 

7.- La tramitación de las sucesiones tcstmncntarias llevadas ante notario público, 

es un procedimiento especial, que no es encuadrado por la Ley, dentro ele los 

procedimientos de jurisdicción voluntaria. 

8.- l\kdiantc este procedimiento especial ele la tramitación de sucesiones ante 

notario plll1lico, se autoriza a los herederos cuando todos sean mayores de edad y no 

exista conllicto de intereses, a que concurran ante un notario público con la partida de 

defunción y un testimonio del testamento para solicitar su intc1vencicín y ante él se 
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declaren y eclchren convenios, a lin de iniciar y concluir la testmnentaria sin 

intc1venci1ín judicial. 

9.- La naturaleza jurídica de hrn tramitaciones de las sucesiom:s ante notario 

público, es el otorgamiento y formalizaeit'Jn de declaraciones y convenios celebrados 

entre los herederos y el albacea, y hechos constar ante un notario público. Y como lo 

repito no son procedimientos de jurisdicción voluntaria. 

10.- l'or 111cllio del principio locus _ _¡-egit_ actum, se rigen los convenios y 

declaraciones celehrados por los hcrcLleros y el albacea ante la fo del notario público. 

11.- El principio hicwucgit_ actu1_n, se relicrc a las leyes del lugar en donde se 

formalizan las declaraciones y convenios ante notario público, y no por las sucesiones 

en general. 

12.- Tomando en cuenta, que se de el caso cone1do de una tramitación de 

sucesiones ante notario público, y tlcter111i11a11do su naturaleza jurídica como el 

otorgamiento y formalización de declaraciones y convenios, ésta puede llevarse a cabo 

anle un notario de cualquicrjmisdicción, siempre y cuando la ley autorice su tnímite, no 

obstante el úllin10 domicilio del autor de la sucesión o el lugar en donde haya tenido el 

mayor ní11nero de bienes. 
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